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DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
  

ESCRITURA No. 20171701814P92211 
FACTURA No. 002-002-090041721 

ps eS a 
) QUE OTORGA: 

FRANCISCO ENRIQUE DUQUE CALISTO, 
FERNANDO RAFAEL DUQUE CALISTO, 
PATRICIO EDUARDO DUQUE CALISTO, 

EUGENIA DE LOURDES DUQUE CALISTO, 
AMPARITO CECILIA DUQUE CALISTO; Y, 

LUPE MAGDALENA DEL CONSUEZO DUQUE CALISTO 

CUANTÍA: USD 695,20 

Dr: 2 Copras 
DSG.. 

YN aer ebslaa, dé Cotes. DOES Meropenttn, 
Capital de la Repblica del Ecuador, el ata de hoy MARTES VEINTE Y OCHO (20) DE NOVIEMRRE DEL og y    

   
   

DIECISIETE, ante mí, Doctor ALEX 
Motario Décimo Cuarto del cantón Quito, con 
la celebración de la presente Escritura ES 

 



      
    

  

ES FRANCISCO ENRIQUE 
SALISRO, (de jestado: Ci$x1 cusado.. Honteriiacs (SNA 

slde el Tiempo WIT=BA y El comecio de sata ctudad de 
Quito, teléfono número 2258023, correo electrónico: 
fcoduguetrealaudiencia.com, por sus propios y 

  personales derechos; FERNANDO RAFAEL DUQUE CALISTO, 
de e soltero,   ado civil domiciliado en la calle 

”   el Larrea N13-101 y Arenas de esta ciudad de 
Quito, teléfono número 2560997, corseo electrónico: 

dot 
  

    audiercia.com 
  por sus propios y 

personales derechos, PATRICIO EDUARDO DUQUE CALISIO, 
de estado civil casado, domiciliado en El Condado 
573-123 de esta ciudad de Quito, teléfono número 
2560997, correo 
patoduquecalistodgmail,com, 

electrónico: 
por sus propios y 

personales derechos, EUGENIA DE LOURDES DUQUE 
CALISTO, de estado civil casada, domiciliada en el 
Pasaje Turquia El0-11 y Avenida Seis de Diciembre de 
esta ciudad de Quito, teléfono número 2466573, correo 
electrónico: lourdesfcastroec.com, por sus propios y 
personales derechos; AMPARITO CECILIA DUQUE CALISTO, 
de estado civil casada, domiciliada en la calle Rusia 
E9-15 de esta ciudad de Quito, teléfono número 

  

6010758, correo electrónico: ampidufhotmall.com, por 

sus propios y personales derechos; y BORIS ALE. 

PAIMANN DUQUE, de estado civil divgrciado, 

  

domiciliado en la calle Manuel Zlarrea N132 

hrenas de esta ciudad de Quito, teléfono 

  

   



DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

RO PE A 
2660100, correo electrónico: borispsimannógmail com, 

en calidad de mandatario de la señora LUPE MAGDALENA 

DEL CONSUELO DUQUE CALISTO, conforme consta del poder 

que se agrega como habilitante. Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, hábiles para 

contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

conocer doy fe por haberme exhibido su documento de 

identidad, mismos que autorizan y solicitan el 

certificado único digital de datos de identidad de la 

Dirección General Del Registro Civil, Identificación 

Y Cedulación para ser agregado al presente 

instrumento, conforme el artículo setenta y cinco 

(art. 75) de la LOGIDC, advertido que fue por mí el 
Notario de los efectos y resultadas de esta 
escritura, así como examinado que fue en forma 
aislada de que comparece al otorgamiento de esta 
escritura sin coacción, amenazas, tenor reverencial, 
ni promesa o seducción; y, me solicita que eleve a 
Escritura Pública la minuta que hoy me presenta y que 
ranscribo a continuación.- "SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de Escrituras Públicas, sírvase incorporar 
la PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE BIENES, conforme as 
siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA. 
COMPARECIENTES: — Intervienen en la suscripción d ción de 
la presente escritura, por una parte, los ho; 
FRANCISCO ENRIQUE DUQUE CALISTO 

' RAFAEL 
DUQUE 1S2Ó, 

EUGENIA PE LOURDES DUQUE CALISTO; y, nro pá 
z da 

DUQUE CALISTO, PATRICIO EDUARDO



DR. ALEX BARRERA ESPÍN NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUIT| 
DUQUE CALISTO, todos los comparecientes son may. 
sde edad, domiciliados en esta ciudad de Quito 
OMPAreceh por sus propios y personales derechos. Por 

a parte,   Fomparece la señora LUPE MAGDALENA DEL 
CONSUELO DUQUE CALISTO, a través de su apoderado 
BORIS ALEJANDRO PAIMANN DUQUE, facultado mediante 

  
poder otorgado el nueve (9) de Marzo de dos mil 
quince (2015) ante la Notaria Décima Octava del 
Cantón Quito, Doctora Glenda Zapata Silva. CLAUSULA 
SEGUNDA: — ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO (2.1).- Fl 
veinte y cuatro (24) de Enero de dos mil once (2011), 
en la parroquia urbana Benalcázar de esta ciudad de 
Quito, falleció quien en vida fue la señora MARIA 
MAGDALENA CALISTO PAEZ, de estado civil VIUDA de 

  

los Enrique Duque Yépez, madre de los 
comparecientes , conforme se demuestra con la partida 
de defunción que se agrega como documento 
habilitante, quedando como Únicos y universales 
herederos los señores: Francisco Enrique, Lupe 
Magdalena del Consuelo, Fernando Rafael, Patricio 
Eduardo , Eugenia de Lourdes , Amparito Cecília Duque 
Calisto. DOS PUNTO DOS (22)." Mediante Acta 
celebrads el primero (01) de Junio de dos m1 onse 
(2011), el Notario Décimo Vigésimo Quinto del Cantón 
Quito, FELIPE ITURRALOS DÁVALOS, concedió la POSERn 
srscrrva de los bienes dejados por la o vana 
MAGDALENA CALISTO PAEZ. DOS PUNTO TRES (2.3) 

  

El 
acervo hereditario objeto de esta partición, estí 

  

   
      

 



DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

constituido por DIECISIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA   

acciones de la sociedad MOTEL REAL AUDIENCIA HRA S.A. 
CLAUSULA TERCERA: HPARTICION EXTRAJUDICIAL: Con los 

antecedentes señalados y amparados en lo 
establecido por los artículos 1021 y 1023 del Código 
Civil Ecuatoriano nosotros los comparecientes de 

manera libre, voluntaria y espontánea, hemos 

resuelto efectuar extrajudicialmente la partición de 

las acciones anteriormente nombradas, de la siguiente 

manera: Al señor FRANCISCO ENRIQUE DUQUE CALISTO, se 

le adjudica DOS MIL OCBOCIENTAS NOVENTA Y SEIS 

(2.896) acciones de HOTEL REAL AUDIENCIA HRA S.A.con 

un valor de con un valor de CIENTO QUINCE DÓLARES 

CONOCHENTA Y CUATRO CENTAVOS. A la señora LUPE 

MAGDALENA DEL CONSUELO DUQUE CALISTO, se le adjudica 

DOS MIL OCHOCIENTAS NOVENTA Y SEIS (2.896) acciones 

de HOTEL REAL AUDIENCIA HRA S.A. con un valor de 

CIENTO QUINCE DÓLARES CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS. 

AL señor FERNANDO RAFAEL DUQUE CALISTO, se le 

adjudica DOS MIL OCHOCIENTAS NOVENTA Y SEIS (2.896) 

acciones de MOTEL REAL AUDIENCIA KRA S.A. con un 

valor de CIENTO QUINCE DÓLARES CON OCHENTA Y CUATRO 

CENTAVOS. Al señor PATRICIO EDUARDO DUQUE CALISTO, se 

le adjudica DOS MIL OCHOCIENTAS NOVENTA Y OCHO 

(2.898) acciones de HOTEL REAL AUDIENCIA MRA S, 

un valor de CIENTO QUINCE DÓLARES CON NOVENTA Y DOS 

CENTAVOS. A la señora EUGENIA DE LOURDE' 

CALISTO, se le adjudica DOS MIL OCHOCIENTAS NOVIMÍTA Y 

   

   

     
 



  

   Acciones de HOTEL REAL AUDIENCIA 
S.A. Con un valor de CIENTO QUINCE DÓLARES 

  

ENTA Y CURTRO CENTAVOS. A la señora AMPARITO 
CECILZA DUQUE CALISTO, se le adjudica DOS MIL 
OCHOCIENTAS NOVENTA Y OCHO (2.898) acciones de HOTEL 
REAL AUDIENCIA HRA S.A. con un valor de CIENTO QUINCE 

  POLARES CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS. CLAUSULA CUARTA: 
ACEPTACION.- Los hermanos PRANCISCO ENRIQUE DUQUE 
CALISTO, FERNANDO RAFAEL DUQUE CALISTO, PATRICIO 

  

UARDO DUQUE CALISTO, EUGENIA DE LOURDES DUQUE 

  

ISTO y AMPARITO CECILIA DUQUE CALISTO , por sus 
propios y personales derechos ; y la señora LUPE 
MAGDALENA DEL CONSUELO DUQUE CALISTO, a través de su 
apoderado BORIS ALEJANDRO PAIMANN DUQUE , aceptan la 
partición y adjudicación de los bienes que se les 
hace por este instrumento público, aceptándolos en 
todas sus partes sin tener que mediar reclamo alguno 
por este concepto en lo posterior. CLAUSULA QUINTA: 
GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de la 
presente escritura, son de cargo de los 

comparecientes a prorrata del haber hereditario que 
se le adjudica a cada uno de ellos. Quedan 
autorizados todos los adjudicatarios o cualquiera 
de ellos para obtener la inscripción de la presente 
escritura. Usted señor Notario se servirá anteponer    

   
   

   

agregar las demás formalidades de estilo/fara 

plena eficacia y validez del presente instri 
Basta aquí la minuta que gueda elevada a escri 

    

 



DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

la por la 

  

pública, la misma que se encuentra firm 

Abogada Catalina Duque, con matricula profesional 

número diecisiete guion dos mil doce guion 

trescientos sesena y ocho del Foro de Abogados. Para 

la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso y leida 

que les fue por mí el Notario a los comparecientes, 

aquellos se ratifican y firman conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe. 

   =X = 
FRANCISCO ENRIQUE DUQUE CALÍSTO. 
e.c.(toog0752-0 

> 
FERNANDO RAFAEL DUQUE CALISTO. 
ec. (407773666 

    

PATRICIO EDUARDO DUQUE me. + 
ca. ¡ROBE



  

EUGENIA DE LOURDES DUQUE CaLygro ce. 1707 3b6/P 2 

Buques a a ol 
c.0. 1103591429 

LD 
BORIS ALETANDRO PAR DUO. > 
ec. 

a 

  

Nosor3 ma 
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=... REPÚBLICA DEL ECUADOR F 
8 ouecon Gonmal de Registr Col Idovuicacion y Codulación    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1700807520 

Nombres del cludadano: DUQUE CALISTO FRANCISCO ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

l Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUAJAMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 8 DE OCTUBRE DE 1946 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MECANICO AUTOMOTRIZ 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: VILLACIS VILLARROEL LILIA OLINDA 

  

Fecha de Matrimonlo: 18 DE OCTUBRE DE 1978 

Nombres del padre: DUQUE YEPEZ CARLOS ENRIQUE 
  

Nombres de la madre: CALISTO PAEZ MAGDALENA. 

Fecha de expedición: 8 DE MAYO DE 2008 

loormació cado eta 280E NOVIEMBRE DE 2017 
Enea MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA QUITONT a 

de cercado 173073-41078 E 

pl 00    
   

done rona rs vaciar 0 Rot Co ff y Canción cena Sto occ    
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li ani 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pao 
a a at o nan 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

.-, 

cormcndo ITOSTIAAS, 

A CTA 

Número único de identificación: 1702573666 

Nombres del ciudadano: DUQUE CALISTO FERNANDO RAFAEL: 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAMUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 17 DE JUNIO DE 1949 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Saxo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO. 

Cónyuge: Na Regitra 
Fecha de Matrimonio. No Registra 
"Nombres el padre; DUQUE YEPEZ CARLOS 
Nombres de la madre: CALISTO MAGDALENA | 
Fecha de expedición: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2915 

Pr tal 28 DE NOME E 201 Forner MANO ATOM OUEZADA Va rs 
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ad 
Zum REPÚBLICA DEL ECUADOR rnitezción y Cada 

a   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación; 1703595940 

Nombres del cludadano: DUQUE CALISTO PATRICIO EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

  

Fecha do nacimiento. 3DE JUNIO DE 1959 
Nacionalidad. ECUATORIANA 
Sexo. HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ING.CIVIL 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: NOVILLO VALAREZO MARTHA RAQUEL 
Fecha de Matimonlo: 21 DE OCTUBRE DE 1988 
Nombras del padre: 

  

JUQUE CARLOS. 
Nombres de la madre: CALISTO MAGDALENA. 
Fecha de expedición: 16 DE OCTUBRE DE 2014 
Ecce 20 NOVENA 06 297 a E OIDO ELA Mo Mia HAGAN Ya- Pa -auo 

  

Neo ceriicado 1ISOT3A1018 

4 IIA 101 e E 0 dy omnia e 
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-* "REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 
AE ocn Gea rn conca y Ca 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704536182 

Nombres del ciudadano: DUQUE CALISTO EUGENIA DE LOURDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE JULIO DE 1956 

  

| 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER. 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: EMPLEADO 

  

Estado Clvil: CASADO. 
Cónyuge: CASTRO SEGOVIA FABIAN ROBERTO. 
Fecha de Matrimonio: 25 DE ENERO DE 1978 
Nombres del padre: DUQUE YEPEZ CARLOS ENRIQUE 

  

made: CALISTO PAEZ MARIA MAGDALENA 
Fecha de expedición: 26 DE DICIEMBRE DE 2013 
Iolomacinccad ata 28 DE NOVIEMBRE DE 2057 Ets ANO ANTONI QUEZADA VELASCO PICmctR ua (encia 0 

de certicado'174-079-40891 

EA ce 
730 nc Garan ad agil id Mar 

  
        



som oecid LAMA os CANON 
o A so 
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Ka de 114, ee cu NAC pr 
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Quito. 24 ON  



  

ci deliái, 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ps 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

1709591428 

  

Número único de Identficació 

"Nombres del cludadano: DUQUE CALISTO AMPARITO CECILIA 

  

  

> Condición del cedulado: CIUDADANO 

E Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA
/QUITO/GONZALEZ 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge. CEVALLOS CUEVA EDGAR FERNANDO. 

Fecha de Matrimonlo: 12 DE DICIEMBRE DE 2005 

Nombres del padro. DUQUE CARLOS ENRIQUE 

Nombres de la macro: CALISTO MAGDALENA 

Fecha de expodición: 22 DE JUNIO DE 2017 

O IA Brocas 7 renta ap Co GATO lacio y Cocó 
e inge, a 

ei 

    

  

r   + Ditto omo oro 
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a REPÚBLICA E DEL ECU
! ECUADOR 

fo 

E 
  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero Unico de igenericación: 1709027179 

  

ombres del clsdacano: PAALANN DUQUE BORS ALEJANDRO. j 

y os 
FM os erecto: ESADOR PENA QUTOCHALPICAUZ 

Fecha da nacim
iento: 71 DE AGOSTO DE 197

8 

A O 
sc roUe 
nsrucción: SUPERIOR 

bres de la madre: DUCLE CAUSTO y 
CONSUELO FSTO LUPE MAGDALENA DEL 

Foca de expedición: 135€ MAYO DE 2013 

a 1 om 2 aos e ae ar a —Ñ 
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T dh Dra. Glenda Zapat 
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JOTAIA ¡0 E 
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| ACTO: Ls 

: PODER GENERAL 

| OTORGANTES 
a APELLIDOS Y NOMURES. 

CEDULA e 
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a 
a 
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ta 

  

DUQUE GANIS1O LUPE MAGDALENA DEL CONSUELO. CCA70Z876404 — MANDANIE 

PINMANN DIQUE AVICIA CAROLINA CCATOBNOSS0I  MANOATAJGA 
PAIMANN UNICA BORIS ALEJANDRO CCATOM2T119 MANDATALOO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS =wGp= 
En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 
República del Ecuador, hoy día, NUEVE (09) de MARZO dol 
DOS MIL QUINCE, anto mí, DOCTORA GLENDA ZAPATA 
SILVA, NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO, Comparsco, en calidad de mandante, la señora LUPE MAGDALENA DEL CONSUELO DUQUE CALISTO, casada, 

La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edag, domiciliada en ex; ludad de Quito, legalmente capaz para Quien de conocer doy fe, ya 

Por sus propios derechos.- 

  

Contratar y obligar 
'e presenta sus docu; 
Í, la Notaria 

sea que me 
de Identdad; bien instruida por py anios 

  Doncs Callao 3 206 y A 0,  
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1 
14 
15 
16 
y 

19 
20 
a 
22 
23 
24 
25 
26 
2 

  

general que otorga la señora Lupe Magdalena del Consuey, 
Duque Calisto afavor de su hija señora Alicia Caron 
Paimann Duque y Boris Alejandro Paimann Duque, al tenor 
siguiente: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES: Yo, 
Lupe Magdalena del Consuelo Duque Calisto.ciudadana de 
nacionalidad ecuatoriana, de sesenta y siete años edad, de 

estado civil casada, de ocupación jubilada, domiciliada en este 
Distrito Metropolitano de Quito, portadora de la cedula de 
ciudadanía ecuatoriana número Uno siete cero dos cinco siete 
sels cuatro cero cuatro.- CLAUSULA SEGUNDA; DEL PODER 
GENERAL: Yo, Lupe Magdalena del Consuelo Duque Calisto, 

por mis propios y personales derechos, libre y 
voluntariamente, capaz cual en derecho se requiere para esta 
clase de actos, convengo en otorgar un poder general, amplio 
y suficiente cual en derecho se requiere a favor de mis 

hijos, señora Alicia Carolina Paimann Duque y señor Boris 

Alejnadro Paimann Duque, ciudadanos de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este Distrito 
Metropolitano de Quito, portadores de la cedula de ciudadania 
número uno siete cero ocho seis cero seis cinco nueve tres y 
Uno siete cero nueve cero dos siete uno siete nueve, para que 

de forma independiente, a mi nombre y representación-pueda 

realizar los siguientes actos: Uno: Intervéñir, judicial 

   mí nombre, demandar juicios de inventario y de 
conformidad a lo estipulado en el ordenamiento juridico



    
       

      

a 
VULVA 

  

Dra, Glenda Zapata $ 
NOTARIA 

sinos; tomar y despedir obreros y jomaleros; perl a 

rertas, intereses y alquileres, recolectar y vender frutos. y on 
general, practcar todos los actos propios y necesarios para 
una buena administración. Tres: Podrá prometer en venta y 
vender a la persona o personas y por el precio y en las 
condiciones que mejor conviniere, bienes inmueble y/o 

  

muebles, derechos y acciones indivisas de los mismos, 
adqui 

  

y/o aciueicados como consecuencia de operaciones 
paricionales; percibir el precio al contado, etcétera; para este 
efecto estará especialmente facultada para obtener de las 
Autondades pertinentes los documentos necesarios que fueren 

  

del ceso, pero solo de forma conjunta no de forma 
independiente, siendo indispensable la comparecencia y firma 
del contrato a suscribirse de ambos apoderados. Asimismo mis 

mandatarios de igual forma podrá adquirir a mi nombre bienes j 
inmuebles det 

  

minando el vendedor, el precio, la forma de 
pago, entregar el dinero pactado por la compra, etcétera, 
etcétera. En resumen mis apoderados podrán vender y/o ceder 
ylo permutar y/o adquinr cualquier tipo de bien inmueble y/o 4 
muebles; acciones, participaciones y en general ylo | 

aportaciones en todo tipo de Compañías; derechos y acciones 
que en la actualidad posea o que en el futuro pueda tener, sin—. 
limitación alguna, los permute, hipoteque, prende, en Séguridad — ) * 

24 de cualquier contrato y obligaciones, pero soloWde forma Y 
27 conjunta no de forma independiente, siendo indispensable 1 
E comparecencia y firma del contrato a suscribirse de E 

2 
25 

e 
E * 
r 

j  



1 apoderados Asimismo lo: 

  

   

          

   

    

    

   

2 anticro 

  

5 Quatro: Mis mandatarios podran a mí nom > MIS bienes ylo derechos y acciones de los bienes que gy 
» 4 propietaria, en | a forma que considere necesario, pero Solo de 5 forma conjunta no de forma independiente, Siendo £ Indispensable la comparecencia y firma del Contrato a 7  Susenbise de ambos apoderados, para este efecto estarán * especialmente facultado para obtener de fas Autoridades > Pertmnentes los documentos necesarios que fueren del c8s0 ya 9. fmar los instrumentos privados yío publicos y/a escrituras y 11. contratos de donación respectivos.- 

12 
Cinco: Mis mandatanos Para la buena administración de mis bienes tamuién podrán 32, Tecaudar de terceras personas cualquier dinero que me 14 adeuden y/o me deben restitur por terminac: 

  

resolución yla 35 resciliación de contratos, para el efecto incluso podrá iniciar 3 acciones judiciales con esa finalidad. Seis: Mis apoderados 17 especialmente podrán comparecer ante Bancos o instituciones 18 de crédito para retar dineros, depositar, abrir cuentas 13 comentes o de ahoro, etcétera; de tal forma que mi apoderada 30. podrá administrar y disponer de mis dineros de la forma como 21 mejor estme conveniente. Mis mandatanos tendrán 
32 autorización expresa para que obtenga préstamos hipotecarios 
P. y/o prendaros ylo quirogrataos de Mutualstas yio Bancos 
2s Financieras y/o Cooperativas, suscriviendo la respect 
2*_ escritura pública, fjando el monto del préstamo. fgrma de 9250 
35 plazo, interés y más documentos relativos a los prestamos: 
?, Site: Mis mandatarios tendrán sutorzación express para Que 
2el] a mi nombre suscriban la respectiva escritura consifuyendo 

  

 



  

004203 

E Dra. Glenda Zapata Silva 

  

special y señaladamente primera hipoteca o hipoteca pois 

favor de la Mutualista y/o Banco y/o Financiera JloWR 7 

ndatarios - deudor, sobre 10$ . Cooperativa a nombre de los mar y 

benes inmuebles de mi propiedad. Ocho: Mis mandatarios Á EN
 

  

tendrán expresamente autorización para que contrate, cuando 

sea del caso la construcción de vwienda, local o villa 

, vacacional sobre los bienes de mi propiedad, e incluso solicite 

la partición, fraccionamiento o desmembración de los bienes 

Ta raices ante las autondades competentes Nueve: Mis 
Lio mandatarios tendrán autorización expresa para efectuar 

qa depósitos y tios de Ibretas de ahorro que la mandante tenga 
en Mutualistas y/o Bancos y/o Cooperativas, y, autorice débitos 

  

ds a mi nombre, Diez: Mis mandatarios para todos los actos y 
14. contratos anteriormente señalados que se establecen a manera 

5 de ejemplo no taxativamente, podrá comparecer ante los 
16 Jueces, Tribunales y Autondades competentes, de cualquier 
1 clase y grado; en aclos, asuntos y juicios civiles, penales, 
13. administrativos, contenciosos-administrativos, laborales o de 

Y 13 - cualquier clase, siguiendo-en todas sus incidencias y recursos, 
20. incluso casación hasta obtener sentencia o resolución firme y 

É 
E 

E 
E 
E 

E 
F 
fa su ejecución; presentar escritos y ratíficarios, transigir 
¿ 22 diferencias, desistir de los procedimientos iniciados, ejecutar 

, 

i 

¿ 
! 
¿ 

23 cuanto fuere necesario o conveniente para la defensa de mis 
14 intereses, ya sea como actor o representándome ante cualquier 
25. acción judicial que pudiese proponerse en mi contra o. que- 
25 pueda iniciar a terceros; para este efecto; podrá cofíratar al o 
a los Abogados o más personal que estime nececa ar 
a defender mis derechos y/o intereses; os el Abogado o Abogados



    1 solo debe defender mis intereses, no están autoriza! 

  

2 hacer venta de mís benes. Orce: Ms apoderados ep 
  2 autorizados expresamente para que a mi nombre y 

4 representación pueda obtener, actualizar, y/o anular py 
s Registro Único de Contrinuyentes (R.U.C.) personal; obtengr 
€ y/o insenbir otro Regstro Único de Contnouyentes (RUC) 
7 para sucursales y/o estadleam.entos; renovarlo o renovarlos 
2 cuando las Autordaces lo d:spongan o fuere del caso por 

; para lo cual mis apoderados est:     > mandato leg: ar 
10 especialmente facultacos para que ante las Autondades 
13 pertinentes a mi nombre y representación firme todos los 

13 - indispensables para el cbyeto del presente poder que le otorgó, 
14 etcétera. Doce. Mis apocerados podrán expresamente delegar 
15 el podertotal o parcaimente a cualquier persona o un abogado 
14 en el lbbre ejeraicio ce la profesión este pocer para los actos, 
17 contratos O actuacones jud ciales que estime necesano a su 
18  enteno.- Trece, Ms apoceracos comparezcan O deleguen mí 
29 comparecenca a las Juntas Ortinanas yo Extraoráianas de 
20 todas las compañías o socecaces, que soy inversionistas, ses 
22 como Aportante, Accionista o Soco; estando facultado para 
22 votar y deciór a su crieno, Comparezca a todas las Juntas 

32. documentos privados yío públicos que fueren necesaros e | 
í 4 

  

33 Extraordinarias estanco facutado para votar y decidr a su 
24 criterio, estando facutaco en esas Juntas con su voto aprobar 

25 yo autonzar y/o oponerse al estadiecrmiento de sucursales el 

36 aumento o dsmnucón de capíal, la prórroga «el conato 

  

37 social, la transformación, fusón, escisón, cambo de no 
+4 combo de domicio, convalcacin, reactvación “de 
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Dra, Glenda ¿004 
NOTAIGA 

      qa 
compañta en proceso de Iiquidación y disolución anio ada, a 
como. todos los convenios y resoluciones que ateren las 
cláusulas que deban registrarse y publicarso, que reduzcan o amplien la duración de la compañía, o excluyan a alguno de 
sus SOCIOS, O en definitiva produzcan alguna modificación de 
los Estatutos Sociales de las Compañías, al tenor de 
estipulado en el artículo treita y tres de la Ley de E 
vigente. Catorce Mis mandatanos están facultados a hacer 
uso de las atribuciones establecidas en el artículo cuarenta y 
cuatro (44) del Código de Procedimiento Civil. CLAUSULA 
TERCERA: Este poder es tan amplio y suficiente que mis 
mandatarios podrán actuar a mi nombre en cualquier acto o 
contrato o asunto administrativo, judicial y extrajudicial que se 
requiera mi comparecencia sin limitación de ninguna especie, 
que tenga pendiente en la actualidad o se le ofrezcan en lo 
sucesivo; debiendo reiterar, que las facultades establecidas en 

la cláusula anterior solo son ejemplos no enumeraciones 

expresas. CLAUSULA CUARTA: CUANTÍA: La cuantía por su 

naturaleza es indeterminada CLAUSULA QUINTA: 

REVOCATORIA DEL PODERES. Yo, Lupe Magdalena del 

Consuelo Duque Calisto revoco todo poder otorgado con 

anterioridad a esta fecha, sea poder especial o general, siendo 

este el único contrato de mandato que tendrá validez y eficacia 

a partir de su suscripción, facultando expresamente a mis HIJOS; 

señores Alicia Carolina Paimann Duque y Bons Alejandro 

Paimann Duque, mis apoderados generales para que marqinen 

la revocatoria de todo poder anteriormente olorgado por Mm. Y 

sentir este 
de ser el caso inicie acción judicial conducente a inser    

     
    

    

 



m 
14 
15 
16 
17 
10 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 

       
poder y la revocatoria de todo poder anteriós 

otorgado.- Usted, señora Notaria, se servirá abecgar 1 

cláusulas de ngor para la plena eficacia del presse, 

instrumento.- FIRMADO) Doctor Áyax Suárez Murillo, Abog, 

con matrícula profesional número tres mil seiscientos cincuery 
y siete del Colegio de Abogados de Quito." HASTA AQUI Ly 
MINUTA, la misma que queda elevada a escritura púsica 
con todo el valor legal.- Para la celebración de la presente 
escritura pública se han observado todos los preceptos ¡egales 
del caso y leída que les fue a la compareciente por mí, la 
Notaria, se ratfica en todas y cada una de sus partes, para 
Constancia firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 
fe 

  

e Pri SRA. LUPE MAGDALENA DEL CONSUELO DUQUE CALISTO Cc. IPOBS7LYOS CN. 041 —040/ 

  

A. le 
DOCTORA GLENDA ZAPATA 

SLvA



    
NOTARIA 18 

Cantón Quito Dra. Glenda Zapata Silva     

  

ALICIA CAROLINA PAIMANN DUQUE y el señor BORIS ALEJANDRO PAIMANN——. 
  

    

      AA e DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA    Notario 

 





QUITO 

  

     NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA 

IRIS 

o E 
Dr. Nelsay P. Chávez Muñoz, Dr. Eduardo Orquera Z. 

A y 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES 

SOLICITADO POR: 
IMG. FRANCISCO EMRIQUE DUQUE CALISTO Y HERMANOS 

DELOS BIENES DEJADOS POR: 
SRA. MARIS MAGDALENA. CALISTO PAEZ 

ONDEJINTO DEL IO 
= Mia 

INDETERMINADA. 

2RDE JUNIO DEL 203. 

   
   

  UI 
4la. Piso - Ofic     
 



  

pr on a 3% ZE 2 Pa 285200 ns 

  

Comparecen- Francisco Ennque Duque Caliso, profesión Ingeniero Mecánico, casado; 
Lupe Magóaleva del Consuelo Duque Calito, profesión quebacer doméstico, casada; 
Fesvardo Rafael Duque Calisto, profesión Ingeniero, soltero, Patricio Eduardo Daque 
Calisto, profesión Ingeniero, casado, Evgena de Lourdes Duque Calisto,.— profesión 
quehacer doméstico, casada, Amparito Cecilia Duque Calisto, casada, profesión 
quehacer domésuco, todos los comparecientes mayores de edad, domiciliados en esta 
rudad de Qui y sohcitan a Usted señor Notano: 

y 
El 24 de enero del 2011, en la parroquia urbana Benalcazar de esta ciudad de Quito 
falleció quien en vida fue la señora MARIA MAGDALENA CALISTO PAEZ, de 
estado civl viuda de Carlos Ennque Duque Yépez, madre de los comparecientes, 
conforme se demuestra con la parida de defunción que se acompaña quedando como 
únucos y universales herederos los señores: Francisco Enrique, Lupe Magdalena del 
Consuelo, Ferando Rafael, Patncio Eduardo, Eugenia de Lourdes, Amparto Cecilia 

Duque Celisto, como se jusufica con las parudas de matrimonio, nscuniento y 
fallecimiento que se adjuntan. 

Con los antecedentes expuestos y con fundamento cn la disposición constante en el 
Artículo 6X5 y siguientes del Código de Procedimuento Civil y en el mumeral 12 del 

13 de la Ley Notarial, solicito que mediante Acta Notarial se sisva conceder la 
Posesión Efecuva, pro indimso, de los bienes dejados por la causante señora MARIA 
MAGDALENA CALISTO PAEZ, a favor de sus prenombrados hos Francisco 
Enrique Duque Calsto, Lupe Magralena del Consuelo Duque Cabo, — Fernando. 
Rafael Duque Caisto, Patncio Eduardo Duque Calisto, Eugenia de 
Calisto, y, Ampanto Cecilia Duque Casto, posesión quese inscrbirá ce Registro de 

la Propiedad del Cantón Quito. 

La cuantía es indeterminada.



  

El trámno es copecaal 

  

Las notificaciones que nos corresponden en caso do ser necesa, la recibiremos en el 
casillero judicial $15 del Dr Onwaldo Tamayo Sánchez, a quien designo mi abogado 
cios 

OS z 
O Lo LUZ JE 

FrazciodLhgu Due Calisto [Pe Matan Dag Clio | 

  

ZO ett Patricio Estado Duque Calo / gsm de Lourdes Dugus Calcio 

A 
Feraando Rátadl Duque Calisto / 
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poraRtA 
Lino Quinta 
Quo 

  

ESCRITURA NRO OJUOOS 

  

a AL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES, 
4 A NOTARIAL DE POSESION EFEGTIVI E BIENES, 

0 
QUE SOLICH A: 

ING. FRANCISCO ENRIQUE NUQUE CALISTO Y 

HERMANOS. 

DE LOS BIENES DEJADOS POR: 

SHA. MAKIA MAGDALENA CALISTO PAEZ. 

CUANTIA. INDETERMINADA. 

DI 3 COPIAS Ñ 

En la crdad de Quito, Distrito Metropolitano, Captal de la República del 
Ecuador, hoy día Máárcoles primero (01) de Junio del año dos mí once, 
ante mi Docior FELIPE ITURRALDE DAVALOS, NOTARIO VISESIMO 
QUINTO DEL CANTON QUITO, comparecen: El Ingeniero FRANCISCO 
ENRIQUE DUQUE CALISTO, de estado civil casado, senora LUPE 
MAGDALENA DEL CONSUELO DUQUE CALISTO, de estado ci asada, Ingeniero FERNANDO RAFAEL DUQUE CALISTO, de estado Evil sotero, Ingeniero. PATRICIO EDUARDO pu 
estado Civil casado, señora EUGE, 

¡QUE CALISTO, de 
'NIA DE LOURDES DUQUE CALISTO. 

 



      
la enusante seño 

  

    
Qu. ec! 

cante (MARÍA 

  

EZ- A su peución auunten os 
6 GUALEMA GALISTO PAEZ- A su petraón ad 

    
documentos. (6) Partida 

A P hecho acaecido el 
GNALENA CALÍSTO PAtEz), hecho acaec 

lcazar, cantón Quito, provincia 
e y cuatro de 

  

4 HA 

  

enero del dos mil once, en lo parroquia Bes 

  

narlos hijos de le 
as Penincha, (0) Paruda de nacimiento de las pelicionarios hijos de 

RATICISCO ENRIQUE LU 

RICIO EDUARDO, LUGENIA. 

  

MAGDALENA DEL 

  

7 causanie señores. F 

O, FERNANDO RAFAEL, PA 

y. AMPARITO CECILIA DUQUE CALISTO.- Al efecto, 6n 
    $ cONsuz 
    OS 

“al doce del articulo dieciocho de 

  

ejercicio de la facultad prevista en el num 

pptar la declaración jurementada de los 

-ALISTO, de 

  

11 la Ley Notenal, procedo a re 

5: Ingeniero FRANCISCO ENRIQUE DUQUI      12 compalecienios 
L CONSUELO 

  

1 estado civil casado, señora LUPE MAGDALENA DEl 

¿14 DUQUE CALISTO, de estado oil casada, Ingeniero FERNANDO 

RAFAEL DUQUE CALISTO, de estado civil soltero. Ingeniero PATRICIO 

EDUARDO DUQUE CALISTO, de estado civil casado, señora EUGENIA 

DE LOURDES DUQUE CALISTO, de estado olvil casada; y, señora 

  

18. AMPARITO CECILIA DUQUE CALISTO, de estado civil casada, todos 
1 19 por sus propios y personales derechos, quieres son de nacionalidad 

2% ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad y Cantón Quito 
21 Dstnto Mevopolitano, a quienes de conocer doy fe, pues me presentan sus 
2 documentos de identidad, bien instruidos por a, el Notario, en el objeto y 

(esulados de esta dilgencia, así como de la responsabilidad que tienen de decir la ver la verdad bre, voluntariamente y por sus propios derechos. con Juramento declran (A) Que la causante señora M, 'ARIA MACDALENA CALISTO PAEZ, de estado civil viuda, falte 
6 

( saló el veinte y cuátro de enero, del dos mi once, en la parroquia Benalcázar, cantón Quito, provincia-de te la Pincha. (6) Que al fatecimiento de la causante quedaron coo.   
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HUERDO, € 

  

  

  CANETO, y e 

  

pUOY 

    

causante antes de Su 

  

  precodon 

  

de le faculas     ejes 

  

ER PUBLICA de la que me hallo im 

  

TIVA, prodiiso de los 

lA CALIETO PAEZ, e           
MARIA NAGDALES 

    

LUPE MAGDALENA     

   

FRANCISCO ENRIO! 

  

FERNARDO RAFAEL, PATRICIO EDUARDO, EUGE: 

y. ARPARITO CECILIA DUQUE CALISTO, 

que terceros podrian tener en esta s.cesión - Elo 

  

identíicados en 

  

y los documentos hab, 

  

incorporan al protocolo de Diigencias Notara'es a mi csrgo, exter 
las copias cerfíficacas que se soliciten a fin de que el señ 

  

  
Cantón Quito, asi como en cualquier otro Registro de la Propisdad de la 
República del Ecuador, o Re 

  

trador Mercantil, ses   án ses el 

  

procedan a la inscripción correspond 

  

bservaron los preceptos legales del caso y leida aye les fue intocram: 

  

a los comparecientes por mi el Notaro, se ret.   'S3n y fiiman conmugo, en 
Unidad de acto, de todo lo cual doy S 

WN 

ING, FRANCISCO ENRISUE DUQUE CALISTO. 
CO. Messors-0     

  
PV. 389-0027 

DOCTOR FUER





a A A A IN 

i il uito y 
¡Registro Mercantil de Q , 

cartón: QUITO a 
REGISTRO MERCANTIL! k 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. $ 

EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, cur 0, QUEDA INSCRTO EL ACTOS ENLACILDAD DE QUO, QUEO: 
DETALLESE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

. s 1 BALON DEINSCRICÓN DEL POSESIONES EFECTNAS E ENE 
oO 
carro 2 
co o ENVIAR     

    

2 DATOS DELAS PARTES 
  
  

  

  

  

  

  

  

          

en Ende Domo | idas delas paris | Edo da Hs A TAUSANTE Vido | varas 
| PARSDALENA 

DUGLECaUSTa [Gua FREDERO o 
| PATRICIO EDUARDO 
DUQUE CAUSTO [qua HEREDERO Casado. | ture macosnena 

4 DEL CONSUELO Pas PUSE AUTO ani no a | AMPARO CECILIA a bar A o NA FERNANDO RAFAEL pana SUSTO Pa ———| ps OO Ta [PereDeno asado Lcsrque 
SS A ra EUGEMA DE MEREDERO Gto Liouroes 
A IA | A A) 3 DATOS DELACTO O CONTRATO; [NATURALEZA DELACTO y | comrmaro: 
[recon EscarruRa       
  

POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
- 

Ce 2
 7 E
R
 

 



  

   LDE DÁVALOS Notano Vgésimo Ollé 
des carton Quto, y en le de eso cerñero esta OCTAVA COPIA CERTIFICADA Ae dE 

AC POSES.ON ESECTIVA DE BIENES SOLICITADO POR: ING; 
FRANCISCO ENRIQUE DUQUE CALISTO Y HERMANOS DE LOS BIENES 
DEJADOS POR: SRA. MAR'A MAGDALENA CALISTO PAEZ, a petción verbal de 
GERARDO NEROZO Guzs 
TIRO 

  

NOTARIAL   

  

NN CUASQUER, cen cedula de ciudadania numero 
Sebamert saca frracayrbreada en Quo, ventsetede puro 

¿es año dos mi rece 

         



til de Quito. Registro Mercan 

   

  

o S Descipción 4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: QS = [CA 5 TODOS LOS BIENES a A 

  

     TERR ENVENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TOTO OL LA PRESENTE RAZÓN LA [reno n 

  

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO1í INSCRIPCIÓN, EECÚN LA NORMATIVA VIGENTE     

  

DR RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 3 na ECC PEA DEDCIMIRE 78 GASPAR DE MUA 

/ 
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N GENERAL DE REGISTRO Cl IFICACIÓN Y CEDULA: 

JPIA INTEGRE 
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DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
  

ESCRITURA No. 20171701814P92211 
FACTURA No. 002-002-090041721 

ps eS a 
) QUE OTORGA: 

FRANCISCO ENRIQUE DUQUE CALISTO, 
FERNANDO RAFAEL DUQUE CALISTO, 
PATRICIO EDUARDO DUQUE CALISTO, 

EUGENIA DE LOURDES DUQUE CALISTO, 
AMPARITO CECILIA DUQUE CALISTO; Y, 

LUPE MAGDALENA DEL CONSUEZO DUQUE CALISTO 

CUANTÍA: USD 695,20 

Dr: 2 Copras 
DSG.. 

YN aer ebslaa, dé Cotes. DOES Meropenttn, 
Capital de la Repblica del Ecuador, el ata de hoy MARTES VEINTE Y OCHO (20) DE NOVIEMRRE DEL og y    

   
   

DIECISIETE, ante mí, Doctor ALEX 
Motario Décimo Cuarto del cantón Quito, con 
la celebración de la presente Escritura ES 

 



      
    

  

ES FRANCISCO ENRIQUE 
SALISRO, (de jestado: Ci$x1 cusado.. Honteriiacs (SNA 

slde el Tiempo WIT=BA y El comecio de sata ctudad de 
Quito, teléfono número 2258023, correo electrónico: 
fcoduguetrealaudiencia.com, por sus propios y 

  personales derechos; FERNANDO RAFAEL DUQUE CALISTO, 
de e soltero,   ado civil domiciliado en la calle 

”   el Larrea N13-101 y Arenas de esta ciudad de 
Quito, teléfono número 2560997, corseo electrónico: 

dot 
  

    audiercia.com 
  por sus propios y 

personales derechos, PATRICIO EDUARDO DUQUE CALISIO, 
de estado civil casado, domiciliado en El Condado 
573-123 de esta ciudad de Quito, teléfono número 
2560997, correo 
patoduquecalistodgmail,com, 

electrónico: 
por sus propios y 

personales derechos, EUGENIA DE LOURDES DUQUE 
CALISTO, de estado civil casada, domiciliada en el 
Pasaje Turquia El0-11 y Avenida Seis de Diciembre de 
esta ciudad de Quito, teléfono número 2466573, correo 
electrónico: lourdesfcastroec.com, por sus propios y 
personales derechos; AMPARITO CECILIA DUQUE CALISTO, 
de estado civil casada, domiciliada en la calle Rusia 
E9-15 de esta ciudad de Quito, teléfono número 

  

6010758, correo electrónico: ampidufhotmall.com, por 

sus propios y personales derechos; y BORIS ALE. 

PAIMANN DUQUE, de estado civil divgrciado, 

  

domiciliado en la calle Manuel Zlarrea N132 

hrenas de esta ciudad de Quito, teléfono 

  

   



DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

RO PE A 
2660100, correo electrónico: borispsimannógmail com, 

en calidad de mandatario de la señora LUPE MAGDALENA 

DEL CONSUELO DUQUE CALISTO, conforme consta del poder 

que se agrega como habilitante. Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, hábiles para 

contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

conocer doy fe por haberme exhibido su documento de 

identidad, mismos que autorizan y solicitan el 

certificado único digital de datos de identidad de la 

Dirección General Del Registro Civil, Identificación 

Y Cedulación para ser agregado al presente 

instrumento, conforme el artículo setenta y cinco 

(art. 75) de la LOGIDC, advertido que fue por mí el 
Notario de los efectos y resultadas de esta 
escritura, así como examinado que fue en forma 
aislada de que comparece al otorgamiento de esta 
escritura sin coacción, amenazas, tenor reverencial, 
ni promesa o seducción; y, me solicita que eleve a 
Escritura Pública la minuta que hoy me presenta y que 
ranscribo a continuación.- "SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de Escrituras Públicas, sírvase incorporar 
la PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE BIENES, conforme as 
siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA. 
COMPARECIENTES: — Intervienen en la suscripción d ción de 
la presente escritura, por una parte, los ho; 
FRANCISCO ENRIQUE DUQUE CALISTO 

' RAFAEL 
DUQUE 1S2Ó, 

EUGENIA PE LOURDES DUQUE CALISTO; y, nro pá 
z da 

DUQUE CALISTO, PATRICIO EDUARDO



DR. ALEX BARRERA ESPÍN NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUIT| 
DUQUE CALISTO, todos los comparecientes son may. 
sde edad, domiciliados en esta ciudad de Quito 
OMPAreceh por sus propios y personales derechos. Por 

a parte,   Fomparece la señora LUPE MAGDALENA DEL 
CONSUELO DUQUE CALISTO, a través de su apoderado 
BORIS ALEJANDRO PAIMANN DUQUE, facultado mediante 

  
poder otorgado el nueve (9) de Marzo de dos mil 
quince (2015) ante la Notaria Décima Octava del 
Cantón Quito, Doctora Glenda Zapata Silva. CLAUSULA 
SEGUNDA: — ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO (2.1).- Fl 
veinte y cuatro (24) de Enero de dos mil once (2011), 
en la parroquia urbana Benalcázar de esta ciudad de 
Quito, falleció quien en vida fue la señora MARIA 
MAGDALENA CALISTO PAEZ, de estado civil VIUDA de 

  

los Enrique Duque Yépez, madre de los 
comparecientes , conforme se demuestra con la partida 
de defunción que se agrega como documento 
habilitante, quedando como Únicos y universales 
herederos los señores: Francisco Enrique, Lupe 
Magdalena del Consuelo, Fernando Rafael, Patricio 
Eduardo , Eugenia de Lourdes , Amparito Cecília Duque 
Calisto. DOS PUNTO DOS (22)." Mediante Acta 
celebrads el primero (01) de Junio de dos m1 onse 
(2011), el Notario Décimo Vigésimo Quinto del Cantón 
Quito, FELIPE ITURRALOS DÁVALOS, concedió la POSERn 
srscrrva de los bienes dejados por la o vana 
MAGDALENA CALISTO PAEZ. DOS PUNTO TRES (2.3) 

  

El 
acervo hereditario objeto de esta partición, estí 

  

   
      

 



DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

constituido por DIECISIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA   

acciones de la sociedad MOTEL REAL AUDIENCIA HRA S.A. 
CLAUSULA TERCERA: HPARTICION EXTRAJUDICIAL: Con los 

antecedentes señalados y amparados en lo 
establecido por los artículos 1021 y 1023 del Código 
Civil Ecuatoriano nosotros los comparecientes de 

manera libre, voluntaria y espontánea, hemos 

resuelto efectuar extrajudicialmente la partición de 

las acciones anteriormente nombradas, de la siguiente 

manera: Al señor FRANCISCO ENRIQUE DUQUE CALISTO, se 

le adjudica DOS MIL OCBOCIENTAS NOVENTA Y SEIS 

(2.896) acciones de HOTEL REAL AUDIENCIA HRA S.A.con 

un valor de con un valor de CIENTO QUINCE DÓLARES 

CONOCHENTA Y CUATRO CENTAVOS. A la señora LUPE 

MAGDALENA DEL CONSUELO DUQUE CALISTO, se le adjudica 

DOS MIL OCHOCIENTAS NOVENTA Y SEIS (2.896) acciones 

de HOTEL REAL AUDIENCIA HRA S.A. con un valor de 

CIENTO QUINCE DÓLARES CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS. 

AL señor FERNANDO RAFAEL DUQUE CALISTO, se le 

adjudica DOS MIL OCHOCIENTAS NOVENTA Y SEIS (2.896) 

acciones de MOTEL REAL AUDIENCIA KRA S.A. con un 

valor de CIENTO QUINCE DÓLARES CON OCHENTA Y CUATRO 

CENTAVOS. Al señor PATRICIO EDUARDO DUQUE CALISTO, se 

le adjudica DOS MIL OCHOCIENTAS NOVENTA Y OCHO 

(2.898) acciones de HOTEL REAL AUDIENCIA MRA S, 

un valor de CIENTO QUINCE DÓLARES CON NOVENTA Y DOS 

CENTAVOS. A la señora EUGENIA DE LOURDE' 

CALISTO, se le adjudica DOS MIL OCHOCIENTAS NOVIMÍTA Y 

   

   

     
 



  

   Acciones de HOTEL REAL AUDIENCIA 
S.A. Con un valor de CIENTO QUINCE DÓLARES 

  

ENTA Y CURTRO CENTAVOS. A la señora AMPARITO 
CECILZA DUQUE CALISTO, se le adjudica DOS MIL 
OCHOCIENTAS NOVENTA Y OCHO (2.898) acciones de HOTEL 
REAL AUDIENCIA HRA S.A. con un valor de CIENTO QUINCE 

  POLARES CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS. CLAUSULA CUARTA: 
ACEPTACION.- Los hermanos PRANCISCO ENRIQUE DUQUE 
CALISTO, FERNANDO RAFAEL DUQUE CALISTO, PATRICIO 

  

UARDO DUQUE CALISTO, EUGENIA DE LOURDES DUQUE 

  

ISTO y AMPARITO CECILIA DUQUE CALISTO , por sus 
propios y personales derechos ; y la señora LUPE 
MAGDALENA DEL CONSUELO DUQUE CALISTO, a través de su 
apoderado BORIS ALEJANDRO PAIMANN DUQUE , aceptan la 
partición y adjudicación de los bienes que se les 
hace por este instrumento público, aceptándolos en 
todas sus partes sin tener que mediar reclamo alguno 
por este concepto en lo posterior. CLAUSULA QUINTA: 
GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de la 
presente escritura, son de cargo de los 

comparecientes a prorrata del haber hereditario que 
se le adjudica a cada uno de ellos. Quedan 
autorizados todos los adjudicatarios o cualquiera 
de ellos para obtener la inscripción de la presente 
escritura. Usted señor Notario se servirá anteponer    

   
   

   

agregar las demás formalidades de estilo/fara 

plena eficacia y validez del presente instri 
Basta aquí la minuta que gueda elevada a escri 

    

 



DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

la por la 

  

pública, la misma que se encuentra firm 

Abogada Catalina Duque, con matricula profesional 

número diecisiete guion dos mil doce guion 

trescientos sesena y ocho del Foro de Abogados. Para 

la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso y leida 

que les fue por mí el Notario a los comparecientes, 

aquellos se ratifican y firman conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe. 

   =X = 
FRANCISCO ENRIQUE DUQUE CALÍSTO. 
e.c.(toog0752-0 

> 
FERNANDO RAFAEL DUQUE CALISTO. 
ec. (407773666 

    

PATRICIO EDUARDO DUQUE me. + 
ca. ¡ROBE



  

EUGENIA DE LOURDES DUQUE CaLygro ce. 1707 3b6/P 2 

Buques a a ol 
c.0. 1103591429 

LD 
BORIS ALETANDRO PAR DUO. > 
ec. 
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=... REPÚBLICA DEL ECUADOR F 
8 ouecon Gonmal de Registr Col Idovuicacion y Codulación    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1700807520 

Nombres del cludadano: DUQUE CALISTO FRANCISCO ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

l Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUAJAMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 8 DE OCTUBRE DE 1946 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MECANICO AUTOMOTRIZ 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: VILLACIS VILLARROEL LILIA OLINDA 

  

Fecha de Matrimonlo: 18 DE OCTUBRE DE 1978 

Nombres del padre: DUQUE YEPEZ CARLOS ENRIQUE 
  

Nombres de la madre: CALISTO PAEZ MAGDALENA. 

Fecha de expedición: 8 DE MAYO DE 2008 

loormació cado eta 280E NOVIEMBRE DE 2017 
Enea MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA QUITONT a 

de cercado 173073-41078 E 

pl 00    
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pao 
a a at o nan 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

.-, 

cormcndo ITOSTIAAS, 

A CTA 

Número único de identificación: 1702573666 

Nombres del ciudadano: DUQUE CALISTO FERNANDO RAFAEL: 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAMUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 17 DE JUNIO DE 1949 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Saxo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO. 

Cónyuge: Na Regitra 
Fecha de Matrimonio. No Registra 
"Nombres el padre; DUQUE YEPEZ CARLOS 
Nombres de la madre: CALISTO MAGDALENA | 
Fecha de expedición: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2915 

Pr tal 28 DE NOME E 201 Forner MANO ATOM OUEZADA Va rs 
     

  

   

    

  

y 
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Zum REPÚBLICA DEL ECUADOR rnitezción y Cada 

a   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación; 1703595940 

Nombres del cludadano: DUQUE CALISTO PATRICIO EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

  

Fecha do nacimiento. 3DE JUNIO DE 1959 
Nacionalidad. ECUATORIANA 
Sexo. HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ING.CIVIL 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: NOVILLO VALAREZO MARTHA RAQUEL 
Fecha de Matimonlo: 21 DE OCTUBRE DE 1988 
Nombras del padre: 

  

JUQUE CARLOS. 
Nombres de la madre: CALISTO MAGDALENA. 
Fecha de expedición: 16 DE OCTUBRE DE 2014 
Ecce 20 NOVENA 06 297 a E OIDO ELA Mo Mia HAGAN Ya- Pa -auo 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704536182 

Nombres del ciudadano: DUQUE CALISTO EUGENIA DE LOURDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE JULIO DE 1956 

  

| 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER. 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: EMPLEADO 

  

Estado Clvil: CASADO. 
Cónyuge: CASTRO SEGOVIA FABIAN ROBERTO. 
Fecha de Matrimonio: 25 DE ENERO DE 1978 
Nombres del padre: DUQUE YEPEZ CARLOS ENRIQUE 

  

made: CALISTO PAEZ MARIA MAGDALENA 
Fecha de expedición: 26 DE DICIEMBRE DE 2013 
Iolomacinccad ata 28 DE NOVIEMBRE DE 2057 Ets ANO ANTONI QUEZADA VELASCO PICmctR ua (encia 0 

de certicado'174-079-40891 

EA ce 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ps 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

1709591428 

  

Número único de Identficació 

"Nombres del cludadano: DUQUE CALISTO AMPARITO CECILIA 

  

  

> Condición del cedulado: CIUDADANO 

E Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA
/QUITO/GONZALEZ 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge. CEVALLOS CUEVA EDGAR FERNANDO. 

Fecha de Matrimonlo: 12 DE DICIEMBRE DE 2005 

Nombres del padro. DUQUE CARLOS ENRIQUE 

Nombres de la macro: CALISTO MAGDALENA 

Fecha de expodición: 22 DE JUNIO DE 2017 

O IA Brocas 7 renta ap Co GATO lacio y Cocó 
e inge, a 

ei 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero Unico de igenericación: 1709027179 

  

ombres del clsdacano: PAALANN DUQUE BORS ALEJANDRO. j 

y os 
FM os erecto: ESADOR PENA QUTOCHALPICAUZ 

Fecha da nacim
iento: 71 DE AGOSTO DE 197

8 

A O 
sc roUe 
nsrucción: SUPERIOR 

bres de la madre: DUCLE CAUSTO y 
CONSUELO FSTO LUPE MAGDALENA DEL 

Foca de expedición: 135€ MAYO DE 2013 

a 1 om 2 aos e ae ar a —Ñ 
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: PODER GENERAL 

| OTORGANTES 
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CEDULA e 
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DUQUE GANIS1O LUPE MAGDALENA DEL CONSUELO. CCA70Z876404 — MANDANIE 

PINMANN DIQUE AVICIA CAROLINA CCATOBNOSS0I  MANOATAJGA 
PAIMANN UNICA BORIS ALEJANDRO CCATOM2T119 MANDATALOO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS =wGp= 
En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 
República del Ecuador, hoy día, NUEVE (09) de MARZO dol 
DOS MIL QUINCE, anto mí, DOCTORA GLENDA ZAPATA 
SILVA, NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO, Comparsco, en calidad de mandante, la señora LUPE MAGDALENA DEL CONSUELO DUQUE CALISTO, casada, 

La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edag, domiciliada en ex; ludad de Quito, legalmente capaz para Quien de conocer doy fe, ya 

Por sus propios derechos.- 

  

Contratar y obligar 
'e presenta sus docu; 
Í, la Notaria 

sea que me 
de Identdad; bien instruida por py anios 

  Doncs Callao 3 206 y A 0,  
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1 
14 
15 
16 
y 

19 
20 
a 
22 
23 
24 
25 
26 
2 

  

general que otorga la señora Lupe Magdalena del Consuey, 
Duque Calisto afavor de su hija señora Alicia Caron 
Paimann Duque y Boris Alejandro Paimann Duque, al tenor 
siguiente: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES: Yo, 
Lupe Magdalena del Consuelo Duque Calisto.ciudadana de 
nacionalidad ecuatoriana, de sesenta y siete años edad, de 

estado civil casada, de ocupación jubilada, domiciliada en este 
Distrito Metropolitano de Quito, portadora de la cedula de 
ciudadanía ecuatoriana número Uno siete cero dos cinco siete 
sels cuatro cero cuatro.- CLAUSULA SEGUNDA; DEL PODER 
GENERAL: Yo, Lupe Magdalena del Consuelo Duque Calisto, 

por mis propios y personales derechos, libre y 
voluntariamente, capaz cual en derecho se requiere para esta 
clase de actos, convengo en otorgar un poder general, amplio 
y suficiente cual en derecho se requiere a favor de mis 

hijos, señora Alicia Carolina Paimann Duque y señor Boris 

Alejnadro Paimann Duque, ciudadanos de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este Distrito 
Metropolitano de Quito, portadores de la cedula de ciudadania 
número uno siete cero ocho seis cero seis cinco nueve tres y 
Uno siete cero nueve cero dos siete uno siete nueve, para que 

de forma independiente, a mi nombre y representación-pueda 

realizar los siguientes actos: Uno: Intervéñir, judicial 

   mí nombre, demandar juicios de inventario y de 
conformidad a lo estipulado en el ordenamiento juridico



    
       

      

a 
VULVA 

  

Dra, Glenda Zapata $ 
NOTARIA 

sinos; tomar y despedir obreros y jomaleros; perl a 

rertas, intereses y alquileres, recolectar y vender frutos. y on 
general, practcar todos los actos propios y necesarios para 
una buena administración. Tres: Podrá prometer en venta y 
vender a la persona o personas y por el precio y en las 
condiciones que mejor conviniere, bienes inmueble y/o 

  

muebles, derechos y acciones indivisas de los mismos, 
adqui 

  

y/o aciueicados como consecuencia de operaciones 
paricionales; percibir el precio al contado, etcétera; para este 
efecto estará especialmente facultada para obtener de las 
Autondades pertinentes los documentos necesarios que fueren 

  

del ceso, pero solo de forma conjunta no de forma 
independiente, siendo indispensable la comparecencia y firma 
del contrato a suscribirse de ambos apoderados. Asimismo mis 

mandatarios de igual forma podrá adquirir a mi nombre bienes j 
inmuebles det 

  

minando el vendedor, el precio, la forma de 
pago, entregar el dinero pactado por la compra, etcétera, 
etcétera. En resumen mis apoderados podrán vender y/o ceder 
ylo permutar y/o adquinr cualquier tipo de bien inmueble y/o 4 
muebles; acciones, participaciones y en general ylo | 

aportaciones en todo tipo de Compañías; derechos y acciones 
que en la actualidad posea o que en el futuro pueda tener, sin—. 
limitación alguna, los permute, hipoteque, prende, en Séguridad — ) * 

24 de cualquier contrato y obligaciones, pero soloWde forma Y 
27 conjunta no de forma independiente, siendo indispensable 1 
E comparecencia y firma del contrato a suscribirse de E 

2 
25 

e 
E * 
r 

j  



1 apoderados Asimismo lo: 

  

   

          

   

    

    

   

2 anticro 

  

5 Quatro: Mis mandatarios podran a mí nom > MIS bienes ylo derechos y acciones de los bienes que gy 
» 4 propietaria, en | a forma que considere necesario, pero Solo de 5 forma conjunta no de forma independiente, Siendo £ Indispensable la comparecencia y firma del Contrato a 7  Susenbise de ambos apoderados, para este efecto estarán * especialmente facultado para obtener de fas Autoridades > Pertmnentes los documentos necesarios que fueren del c8s0 ya 9. fmar los instrumentos privados yío publicos y/a escrituras y 11. contratos de donación respectivos.- 

12 
Cinco: Mis mandatanos Para la buena administración de mis bienes tamuién podrán 32, Tecaudar de terceras personas cualquier dinero que me 14 adeuden y/o me deben restitur por terminac: 

  

resolución yla 35 resciliación de contratos, para el efecto incluso podrá iniciar 3 acciones judiciales con esa finalidad. Seis: Mis apoderados 17 especialmente podrán comparecer ante Bancos o instituciones 18 de crédito para retar dineros, depositar, abrir cuentas 13 comentes o de ahoro, etcétera; de tal forma que mi apoderada 30. podrá administrar y disponer de mis dineros de la forma como 21 mejor estme conveniente. Mis mandatanos tendrán 
32 autorización expresa para que obtenga préstamos hipotecarios 
P. y/o prendaros ylo quirogrataos de Mutualstas yio Bancos 
2s Financieras y/o Cooperativas, suscriviendo la respect 
2*_ escritura pública, fjando el monto del préstamo. fgrma de 9250 
35 plazo, interés y más documentos relativos a los prestamos: 
?, Site: Mis mandatarios tendrán sutorzación express para Que 
2el] a mi nombre suscriban la respectiva escritura consifuyendo 

  

 



  

004203 

E Dra. Glenda Zapata Silva 

  

special y señaladamente primera hipoteca o hipoteca pois 

favor de la Mutualista y/o Banco y/o Financiera JloWR 7 

ndatarios - deudor, sobre 10$ . Cooperativa a nombre de los mar y 

benes inmuebles de mi propiedad. Ocho: Mis mandatarios Á EN
 

  

tendrán expresamente autorización para que contrate, cuando 

sea del caso la construcción de vwienda, local o villa 

, vacacional sobre los bienes de mi propiedad, e incluso solicite 

la partición, fraccionamiento o desmembración de los bienes 

Ta raices ante las autondades competentes Nueve: Mis 
Lio mandatarios tendrán autorización expresa para efectuar 

qa depósitos y tios de Ibretas de ahorro que la mandante tenga 
en Mutualistas y/o Bancos y/o Cooperativas, y, autorice débitos 

  

ds a mi nombre, Diez: Mis mandatarios para todos los actos y 
14. contratos anteriormente señalados que se establecen a manera 

5 de ejemplo no taxativamente, podrá comparecer ante los 
16 Jueces, Tribunales y Autondades competentes, de cualquier 
1 clase y grado; en aclos, asuntos y juicios civiles, penales, 
13. administrativos, contenciosos-administrativos, laborales o de 

Y 13 - cualquier clase, siguiendo-en todas sus incidencias y recursos, 
20. incluso casación hasta obtener sentencia o resolución firme y 

É 
E 

E 
E 
E 

E 
F 
fa su ejecución; presentar escritos y ratíficarios, transigir 
¿ 22 diferencias, desistir de los procedimientos iniciados, ejecutar 

, 

i 

¿ 
! 
¿ 

23 cuanto fuere necesario o conveniente para la defensa de mis 
14 intereses, ya sea como actor o representándome ante cualquier 
25. acción judicial que pudiese proponerse en mi contra o. que- 
25 pueda iniciar a terceros; para este efecto; podrá cofíratar al o 
a los Abogados o más personal que estime nececa ar 
a defender mis derechos y/o intereses; os el Abogado o Abogados



    1 solo debe defender mis intereses, no están autoriza! 

  

2 hacer venta de mís benes. Orce: Ms apoderados ep 
  2 autorizados expresamente para que a mi nombre y 

4 representación pueda obtener, actualizar, y/o anular py 
s Registro Único de Contrinuyentes (R.U.C.) personal; obtengr 
€ y/o insenbir otro Regstro Único de Contnouyentes (RUC) 
7 para sucursales y/o estadleam.entos; renovarlo o renovarlos 
2 cuando las Autordaces lo d:spongan o fuere del caso por 

; para lo cual mis apoderados est:     > mandato leg: ar 
10 especialmente facultacos para que ante las Autondades 
13 pertinentes a mi nombre y representación firme todos los 

13 - indispensables para el cbyeto del presente poder que le otorgó, 
14 etcétera. Doce. Mis apocerados podrán expresamente delegar 
15 el podertotal o parcaimente a cualquier persona o un abogado 
14 en el lbbre ejeraicio ce la profesión este pocer para los actos, 
17 contratos O actuacones jud ciales que estime necesano a su 
18  enteno.- Trece, Ms apoceracos comparezcan O deleguen mí 
29 comparecenca a las Juntas Ortinanas yo Extraoráianas de 
20 todas las compañías o socecaces, que soy inversionistas, ses 
22 como Aportante, Accionista o Soco; estando facultado para 
22 votar y deciór a su crieno, Comparezca a todas las Juntas 

32. documentos privados yío públicos que fueren necesaros e | 
í 4 

  

33 Extraordinarias estanco facutado para votar y decidr a su 
24 criterio, estando facutaco en esas Juntas con su voto aprobar 

25 yo autonzar y/o oponerse al estadiecrmiento de sucursales el 

36 aumento o dsmnucón de capíal, la prórroga «el conato 

  

37 social, la transformación, fusón, escisón, cambo de no 
+4 combo de domicio, convalcacin, reactvación “de 
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Dra, Glenda ¿004 
NOTAIGA 

      qa 
compañta en proceso de Iiquidación y disolución anio ada, a 
como. todos los convenios y resoluciones que ateren las 
cláusulas que deban registrarse y publicarso, que reduzcan o amplien la duración de la compañía, o excluyan a alguno de 
sus SOCIOS, O en definitiva produzcan alguna modificación de 
los Estatutos Sociales de las Compañías, al tenor de 
estipulado en el artículo treita y tres de la Ley de E 
vigente. Catorce Mis mandatanos están facultados a hacer 
uso de las atribuciones establecidas en el artículo cuarenta y 
cuatro (44) del Código de Procedimiento Civil. CLAUSULA 
TERCERA: Este poder es tan amplio y suficiente que mis 
mandatarios podrán actuar a mi nombre en cualquier acto o 
contrato o asunto administrativo, judicial y extrajudicial que se 
requiera mi comparecencia sin limitación de ninguna especie, 
que tenga pendiente en la actualidad o se le ofrezcan en lo 
sucesivo; debiendo reiterar, que las facultades establecidas en 

la cláusula anterior solo son ejemplos no enumeraciones 

expresas. CLAUSULA CUARTA: CUANTÍA: La cuantía por su 

naturaleza es indeterminada CLAUSULA QUINTA: 

REVOCATORIA DEL PODERES. Yo, Lupe Magdalena del 

Consuelo Duque Calisto revoco todo poder otorgado con 

anterioridad a esta fecha, sea poder especial o general, siendo 

este el único contrato de mandato que tendrá validez y eficacia 

a partir de su suscripción, facultando expresamente a mis HIJOS; 

señores Alicia Carolina Paimann Duque y Bons Alejandro 

Paimann Duque, mis apoderados generales para que marqinen 

la revocatoria de todo poder anteriormente olorgado por Mm. Y 

sentir este 
de ser el caso inicie acción judicial conducente a inser    
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poder y la revocatoria de todo poder anteriós 

otorgado.- Usted, señora Notaria, se servirá abecgar 1 

cláusulas de ngor para la plena eficacia del presse, 

instrumento.- FIRMADO) Doctor Áyax Suárez Murillo, Abog, 

con matrícula profesional número tres mil seiscientos cincuery 
y siete del Colegio de Abogados de Quito." HASTA AQUI Ly 
MINUTA, la misma que queda elevada a escritura púsica 
con todo el valor legal.- Para la celebración de la presente 
escritura pública se han observado todos los preceptos ¡egales 
del caso y leída que les fue a la compareciente por mí, la 
Notaria, se ratfica en todas y cada una de sus partes, para 
Constancia firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 
fe 

  

e Pri SRA. LUPE MAGDALENA DEL CONSUELO DUQUE CALISTO Cc. IPOBS7LYOS CN. 041 —040/ 

  

A. le 
DOCTORA GLENDA ZAPATA 

SLvA



    
NOTARIA 18 

Cantón Quito Dra. Glenda Zapata Silva     

  

ALICIA CAROLINA PAIMANN DUQUE y el señor BORIS ALEJANDRO PAIMANN——. 
  

    

      AA e DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA    Notario 

 





QUITO 

  

     NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA 

IRIS 

o E 
Dr. Nelsay P. Chávez Muñoz, Dr. Eduardo Orquera Z. 

A y 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES 

SOLICITADO POR: 
IMG. FRANCISCO EMRIQUE DUQUE CALISTO Y HERMANOS 

DELOS BIENES DEJADOS POR: 
SRA. MARIS MAGDALENA. CALISTO PAEZ 

ONDEJINTO DEL IO 
= Mia 

INDETERMINADA. 

2RDE JUNIO DEL 203. 

   
   

  UI 
4la. Piso - Ofic     
 



  

pr on a 3% ZE 2 Pa 285200 ns 

  

Comparecen- Francisco Ennque Duque Caliso, profesión Ingeniero Mecánico, casado; 
Lupe Magóaleva del Consuelo Duque Calito, profesión quebacer doméstico, casada; 
Fesvardo Rafael Duque Calisto, profesión Ingeniero, soltero, Patricio Eduardo Daque 
Calisto, profesión Ingeniero, casado, Evgena de Lourdes Duque Calisto,.— profesión 
quehacer doméstico, casada, Amparito Cecilia Duque Calisto, casada, profesión 
quehacer domésuco, todos los comparecientes mayores de edad, domiciliados en esta 
rudad de Qui y sohcitan a Usted señor Notano: 

y 
El 24 de enero del 2011, en la parroquia urbana Benalcazar de esta ciudad de Quito 
falleció quien en vida fue la señora MARIA MAGDALENA CALISTO PAEZ, de 
estado civl viuda de Carlos Ennque Duque Yépez, madre de los comparecientes, 
conforme se demuestra con la parida de defunción que se acompaña quedando como 
únucos y universales herederos los señores: Francisco Enrique, Lupe Magdalena del 
Consuelo, Ferando Rafael, Patncio Eduardo, Eugenia de Lourdes, Amparto Cecilia 

Duque Celisto, como se jusufica con las parudas de matrimonio, nscuniento y 
fallecimiento que se adjuntan. 

Con los antecedentes expuestos y con fundamento cn la disposición constante en el 
Artículo 6X5 y siguientes del Código de Procedimuento Civil y en el mumeral 12 del 

13 de la Ley Notarial, solicito que mediante Acta Notarial se sisva conceder la 
Posesión Efecuva, pro indimso, de los bienes dejados por la causante señora MARIA 
MAGDALENA CALISTO PAEZ, a favor de sus prenombrados hos Francisco 
Enrique Duque Calsto, Lupe Magralena del Consuelo Duque Cabo, — Fernando. 
Rafael Duque Caisto, Patncio Eduardo Duque Calisto, Eugenia de 
Calisto, y, Ampanto Cecilia Duque Casto, posesión quese inscrbirá ce Registro de 

la Propiedad del Cantón Quito. 

La cuantía es indeterminada.



  

El trámno es copecaal 

  

Las notificaciones que nos corresponden en caso do ser necesa, la recibiremos en el 
casillero judicial $15 del Dr Onwaldo Tamayo Sánchez, a quien designo mi abogado 
cios 

OS z 
O Lo LUZ JE 

FrazciodLhgu Due Calisto [Pe Matan Dag Clio | 

  

ZO ett Patricio Estado Duque Calo / gsm de Lourdes Dugus Calcio 

A 
Feraando Rátadl Duque Calisto / 
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poraRtA 
Lino Quinta 
Quo 

  

ESCRITURA NRO OJUOOS 

  

a AL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES, 
4 A NOTARIAL DE POSESION EFEGTIVI E BIENES, 

0 
QUE SOLICH A: 

ING. FRANCISCO ENRIQUE NUQUE CALISTO Y 

HERMANOS. 

DE LOS BIENES DEJADOS POR: 

SHA. MAKIA MAGDALENA CALISTO PAEZ. 

CUANTIA. INDETERMINADA. 

DI 3 COPIAS Ñ 

En la crdad de Quito, Distrito Metropolitano, Captal de la República del 
Ecuador, hoy día Máárcoles primero (01) de Junio del año dos mí once, 
ante mi Docior FELIPE ITURRALDE DAVALOS, NOTARIO VISESIMO 
QUINTO DEL CANTON QUITO, comparecen: El Ingeniero FRANCISCO 
ENRIQUE DUQUE CALISTO, de estado civil casado, senora LUPE 
MAGDALENA DEL CONSUELO DUQUE CALISTO, de estado ci asada, Ingeniero FERNANDO RAFAEL DUQUE CALISTO, de estado Evil sotero, Ingeniero. PATRICIO EDUARDO pu 
estado Civil casado, señora EUGE, 

¡QUE CALISTO, de 
'NIA DE LOURDES DUQUE CALISTO. 

 



      
la enusante seño 

  

    
Qu. ec! 

cante (MARÍA 

  

EZ- A su peución auunten os 
6 GUALEMA GALISTO PAEZ- A su petraón ad 

    
documentos. (6) Partida 

A P hecho acaecido el 
GNALENA CALÍSTO PAtEz), hecho acaec 

lcazar, cantón Quito, provincia 
e y cuatro de 

  

4 HA 

  

enero del dos mil once, en lo parroquia Bes 

  

narlos hijos de le 
as Penincha, (0) Paruda de nacimiento de las pelicionarios hijos de 

RATICISCO ENRIQUE LU 

RICIO EDUARDO, LUGENIA. 

  

MAGDALENA DEL 

  

7 causanie señores. F 

O, FERNANDO RAFAEL, PA 

y. AMPARITO CECILIA DUQUE CALISTO.- Al efecto, 6n 
    $ cONsuz 
    OS 

“al doce del articulo dieciocho de 

  

ejercicio de la facultad prevista en el num 

pptar la declaración jurementada de los 

-ALISTO, de 

  

11 la Ley Notenal, procedo a re 

5: Ingeniero FRANCISCO ENRIQUE DUQUI      12 compalecienios 
L CONSUELO 

  

1 estado civil casado, señora LUPE MAGDALENA DEl 

¿14 DUQUE CALISTO, de estado oil casada, Ingeniero FERNANDO 

RAFAEL DUQUE CALISTO, de estado civil soltero. Ingeniero PATRICIO 

EDUARDO DUQUE CALISTO, de estado civil casado, señora EUGENIA 

DE LOURDES DUQUE CALISTO, de estado olvil casada; y, señora 

  

18. AMPARITO CECILIA DUQUE CALISTO, de estado civil casada, todos 
1 19 por sus propios y personales derechos, quieres son de nacionalidad 

2% ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad y Cantón Quito 
21 Dstnto Mevopolitano, a quienes de conocer doy fe, pues me presentan sus 
2 documentos de identidad, bien instruidos por a, el Notario, en el objeto y 

(esulados de esta dilgencia, así como de la responsabilidad que tienen de decir la ver la verdad bre, voluntariamente y por sus propios derechos. con Juramento declran (A) Que la causante señora M, 'ARIA MACDALENA CALISTO PAEZ, de estado civil viuda, falte 
6 

( saló el veinte y cuátro de enero, del dos mi once, en la parroquia Benalcázar, cantón Quito, provincia-de te la Pincha. (6) Que al fatecimiento de la causante quedaron coo.   
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HUERDO, € 

  

  

  CANETO, y e 

  

pUOY 

    

causante antes de Su 

  

  precodon 

  

de le faculas     ejes 

  

ER PUBLICA de la que me hallo im 

  

TIVA, prodiiso de los 

lA CALIETO PAEZ, e           
MARIA NAGDALES 

    

LUPE MAGDALENA     

   

FRANCISCO ENRIO! 

  

FERNARDO RAFAEL, PATRICIO EDUARDO, EUGE: 

y. ARPARITO CECILIA DUQUE CALISTO, 

que terceros podrian tener en esta s.cesión - Elo 

  

identíicados en 

  

y los documentos hab, 

  

incorporan al protocolo de Diigencias Notara'es a mi csrgo, exter 
las copias cerfíficacas que se soliciten a fin de que el señ 

  

  
Cantón Quito, asi como en cualquier otro Registro de la Propisdad de la 
República del Ecuador, o Re 

  

trador Mercantil, ses   án ses el 

  

procedan a la inscripción correspond 

  

bservaron los preceptos legales del caso y leida aye les fue intocram: 

  

a los comparecientes por mi el Notaro, se ret.   'S3n y fiiman conmugo, en 
Unidad de acto, de todo lo cual doy S 

WN 

ING, FRANCISCO ENRISUE DUQUE CALISTO. 
CO. Messors-0     

  
PV. 389-0027 

DOCTOR FUER





a A A A IN 

i il uito y 
¡Registro Mercantil de Q , 

cartón: QUITO a 
REGISTRO MERCANTIL! k 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. $ 

EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, cur 0, QUEDA INSCRTO EL ACTOS ENLACILDAD DE QUO, QUEO: 
DETALLESE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

. s 1 BALON DEINSCRICÓN DEL POSESIONES EFECTNAS E ENE 
oO 
carro 2 
co o ENVIAR     

    

2 DATOS DELAS PARTES 
  
  

  

  

  

  

  

  

          

en Ende Domo | idas delas paris | Edo da Hs A TAUSANTE Vido | varas 
| PARSDALENA 

DUGLECaUSTa [Gua FREDERO o 
| PATRICIO EDUARDO 
DUQUE CAUSTO [qua HEREDERO Casado. | ture macosnena 

4 DEL CONSUELO Pas PUSE AUTO ani no a | AMPARO CECILIA a bar A o NA FERNANDO RAFAEL pana SUSTO Pa ———| ps OO Ta [PereDeno asado Lcsrque 
SS A ra EUGEMA DE MEREDERO Gto Liouroes 
A IA | A A) 3 DATOS DELACTO O CONTRATO; [NATURALEZA DELACTO y | comrmaro: 
[recon EscarruRa       
  

POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
- 

Ce 2
 7 E
R
 

 



  

   LDE DÁVALOS Notano Vgésimo Ollé 
des carton Quto, y en le de eso cerñero esta OCTAVA COPIA CERTIFICADA Ae dE 

AC POSES.ON ESECTIVA DE BIENES SOLICITADO POR: ING; 
FRANCISCO ENRIQUE DUQUE CALISTO Y HERMANOS DE LOS BIENES 
DEJADOS POR: SRA. MAR'A MAGDALENA CALISTO PAEZ, a petción verbal de 
GERARDO NEROZO Guzs 
TIRO 

  

NOTARIAL   

  

NN CUASQUER, cen cedula de ciudadania numero 
Sebamert saca frracayrbreada en Quo, ventsetede puro 

¿es año dos mi rece 

         



til de Quito. Registro Mercan 

   

  

o S Descipción 4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: QS = [CA 5 TODOS LOS BIENES a A 

  

     TERR ENVENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TOTO OL LA PRESENTE RAZÓN LA [reno n 

  

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO1í INSCRIPCIÓN, EECÚN LA NORMATIVA VIGENTE     

  

DR RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 3 na ECC PEA DEDCIMIRE 78 GASPAR DE MUA 

/ 
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DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
  

ESCRITURA No. 20171701814P92211 
FACTURA No. 002-002-090041721 

ps eS a 
) QUE OTORGA: 

FRANCISCO ENRIQUE DUQUE CALISTO, 
FERNANDO RAFAEL DUQUE CALISTO, 
PATRICIO EDUARDO DUQUE CALISTO, 

EUGENIA DE LOURDES DUQUE CALISTO, 
AMPARITO CECILIA DUQUE CALISTO; Y, 

LUPE MAGDALENA DEL CONSUEZO DUQUE CALISTO 

CUANTÍA: USD 695,20 

Dr: 2 Copras 
DSG.. 

YN aer ebslaa, dé Cotes. DOES Meropenttn, 
Capital de la Repblica del Ecuador, el ata de hoy MARTES VEINTE Y OCHO (20) DE NOVIEMRRE DEL og y    

   
   

DIECISIETE, ante mí, Doctor ALEX 
Motario Décimo Cuarto del cantón Quito, con 
la celebración de la presente Escritura ES 

 



      
    

  

ES FRANCISCO ENRIQUE 
SALISRO, (de jestado: Ci$x1 cusado.. Honteriiacs (SNA 

slde el Tiempo WIT=BA y El comecio de sata ctudad de 
Quito, teléfono número 2258023, correo electrónico: 
fcoduguetrealaudiencia.com, por sus propios y 

  personales derechos; FERNANDO RAFAEL DUQUE CALISTO, 
de e soltero,   ado civil domiciliado en la calle 

”   el Larrea N13-101 y Arenas de esta ciudad de 
Quito, teléfono número 2560997, corseo electrónico: 

dot 
  

    audiercia.com 
  por sus propios y 

personales derechos, PATRICIO EDUARDO DUQUE CALISIO, 
de estado civil casado, domiciliado en El Condado 
573-123 de esta ciudad de Quito, teléfono número 
2560997, correo 
patoduquecalistodgmail,com, 

electrónico: 
por sus propios y 

personales derechos, EUGENIA DE LOURDES DUQUE 
CALISTO, de estado civil casada, domiciliada en el 
Pasaje Turquia El0-11 y Avenida Seis de Diciembre de 
esta ciudad de Quito, teléfono número 2466573, correo 
electrónico: lourdesfcastroec.com, por sus propios y 
personales derechos; AMPARITO CECILIA DUQUE CALISTO, 
de estado civil casada, domiciliada en la calle Rusia 
E9-15 de esta ciudad de Quito, teléfono número 

  

6010758, correo electrónico: ampidufhotmall.com, por 

sus propios y personales derechos; y BORIS ALE. 

PAIMANN DUQUE, de estado civil divgrciado, 

  

domiciliado en la calle Manuel Zlarrea N132 

hrenas de esta ciudad de Quito, teléfono 

  

   



DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

RO PE A 
2660100, correo electrónico: borispsimannógmail com, 

en calidad de mandatario de la señora LUPE MAGDALENA 

DEL CONSUELO DUQUE CALISTO, conforme consta del poder 

que se agrega como habilitante. Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, hábiles para 

contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

conocer doy fe por haberme exhibido su documento de 

identidad, mismos que autorizan y solicitan el 

certificado único digital de datos de identidad de la 

Dirección General Del Registro Civil, Identificación 

Y Cedulación para ser agregado al presente 

instrumento, conforme el artículo setenta y cinco 

(art. 75) de la LOGIDC, advertido que fue por mí el 
Notario de los efectos y resultadas de esta 
escritura, así como examinado que fue en forma 
aislada de que comparece al otorgamiento de esta 
escritura sin coacción, amenazas, tenor reverencial, 
ni promesa o seducción; y, me solicita que eleve a 
Escritura Pública la minuta que hoy me presenta y que 
ranscribo a continuación.- "SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de Escrituras Públicas, sírvase incorporar 
la PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE BIENES, conforme as 
siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA. 
COMPARECIENTES: — Intervienen en la suscripción d ción de 
la presente escritura, por una parte, los ho; 
FRANCISCO ENRIQUE DUQUE CALISTO 

' RAFAEL 
DUQUE 1S2Ó, 

EUGENIA PE LOURDES DUQUE CALISTO; y, nro pá 
z da 

DUQUE CALISTO, PATRICIO EDUARDO



DR. ALEX BARRERA ESPÍN NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUIT| 
DUQUE CALISTO, todos los comparecientes son may. 
sde edad, domiciliados en esta ciudad de Quito 
OMPAreceh por sus propios y personales derechos. Por 

a parte,   Fomparece la señora LUPE MAGDALENA DEL 
CONSUELO DUQUE CALISTO, a través de su apoderado 
BORIS ALEJANDRO PAIMANN DUQUE, facultado mediante 

  
poder otorgado el nueve (9) de Marzo de dos mil 
quince (2015) ante la Notaria Décima Octava del 
Cantón Quito, Doctora Glenda Zapata Silva. CLAUSULA 
SEGUNDA: — ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO (2.1).- Fl 
veinte y cuatro (24) de Enero de dos mil once (2011), 
en la parroquia urbana Benalcázar de esta ciudad de 
Quito, falleció quien en vida fue la señora MARIA 
MAGDALENA CALISTO PAEZ, de estado civil VIUDA de 

  

los Enrique Duque Yépez, madre de los 
comparecientes , conforme se demuestra con la partida 
de defunción que se agrega como documento 
habilitante, quedando como Únicos y universales 
herederos los señores: Francisco Enrique, Lupe 
Magdalena del Consuelo, Fernando Rafael, Patricio 
Eduardo , Eugenia de Lourdes , Amparito Cecília Duque 
Calisto. DOS PUNTO DOS (22)." Mediante Acta 
celebrads el primero (01) de Junio de dos m1 onse 
(2011), el Notario Décimo Vigésimo Quinto del Cantón 
Quito, FELIPE ITURRALOS DÁVALOS, concedió la POSERn 
srscrrva de los bienes dejados por la o vana 
MAGDALENA CALISTO PAEZ. DOS PUNTO TRES (2.3) 

  

El 
acervo hereditario objeto de esta partición, estí 

  

   
      

 



DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

constituido por DIECISIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA   

acciones de la sociedad MOTEL REAL AUDIENCIA HRA S.A. 
CLAUSULA TERCERA: HPARTICION EXTRAJUDICIAL: Con los 

antecedentes señalados y amparados en lo 
establecido por los artículos 1021 y 1023 del Código 
Civil Ecuatoriano nosotros los comparecientes de 

manera libre, voluntaria y espontánea, hemos 

resuelto efectuar extrajudicialmente la partición de 

las acciones anteriormente nombradas, de la siguiente 

manera: Al señor FRANCISCO ENRIQUE DUQUE CALISTO, se 

le adjudica DOS MIL OCBOCIENTAS NOVENTA Y SEIS 

(2.896) acciones de HOTEL REAL AUDIENCIA HRA S.A.con 

un valor de con un valor de CIENTO QUINCE DÓLARES 

CONOCHENTA Y CUATRO CENTAVOS. A la señora LUPE 

MAGDALENA DEL CONSUELO DUQUE CALISTO, se le adjudica 

DOS MIL OCHOCIENTAS NOVENTA Y SEIS (2.896) acciones 

de HOTEL REAL AUDIENCIA HRA S.A. con un valor de 

CIENTO QUINCE DÓLARES CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS. 

AL señor FERNANDO RAFAEL DUQUE CALISTO, se le 

adjudica DOS MIL OCHOCIENTAS NOVENTA Y SEIS (2.896) 

acciones de MOTEL REAL AUDIENCIA KRA S.A. con un 

valor de CIENTO QUINCE DÓLARES CON OCHENTA Y CUATRO 

CENTAVOS. Al señor PATRICIO EDUARDO DUQUE CALISTO, se 

le adjudica DOS MIL OCHOCIENTAS NOVENTA Y OCHO 

(2.898) acciones de HOTEL REAL AUDIENCIA MRA S, 

un valor de CIENTO QUINCE DÓLARES CON NOVENTA Y DOS 

CENTAVOS. A la señora EUGENIA DE LOURDE' 

CALISTO, se le adjudica DOS MIL OCHOCIENTAS NOVIMÍTA Y 

   

   

     
 



  

   Acciones de HOTEL REAL AUDIENCIA 
S.A. Con un valor de CIENTO QUINCE DÓLARES 

  

ENTA Y CURTRO CENTAVOS. A la señora AMPARITO 
CECILZA DUQUE CALISTO, se le adjudica DOS MIL 
OCHOCIENTAS NOVENTA Y OCHO (2.898) acciones de HOTEL 
REAL AUDIENCIA HRA S.A. con un valor de CIENTO QUINCE 

  POLARES CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS. CLAUSULA CUARTA: 
ACEPTACION.- Los hermanos PRANCISCO ENRIQUE DUQUE 
CALISTO, FERNANDO RAFAEL DUQUE CALISTO, PATRICIO 

  

UARDO DUQUE CALISTO, EUGENIA DE LOURDES DUQUE 

  

ISTO y AMPARITO CECILIA DUQUE CALISTO , por sus 
propios y personales derechos ; y la señora LUPE 
MAGDALENA DEL CONSUELO DUQUE CALISTO, a través de su 
apoderado BORIS ALEJANDRO PAIMANN DUQUE , aceptan la 
partición y adjudicación de los bienes que se les 
hace por este instrumento público, aceptándolos en 
todas sus partes sin tener que mediar reclamo alguno 
por este concepto en lo posterior. CLAUSULA QUINTA: 
GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de la 
presente escritura, son de cargo de los 

comparecientes a prorrata del haber hereditario que 
se le adjudica a cada uno de ellos. Quedan 
autorizados todos los adjudicatarios o cualquiera 
de ellos para obtener la inscripción de la presente 
escritura. Usted señor Notario se servirá anteponer    

   
   

   

agregar las demás formalidades de estilo/fara 

plena eficacia y validez del presente instri 
Basta aquí la minuta que gueda elevada a escri 

    

 



DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

la por la 

  

pública, la misma que se encuentra firm 

Abogada Catalina Duque, con matricula profesional 

número diecisiete guion dos mil doce guion 

trescientos sesena y ocho del Foro de Abogados. Para 

la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso y leida 

que les fue por mí el Notario a los comparecientes, 

aquellos se ratifican y firman conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe. 

   =X = 
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=... REPÚBLICA DEL ECUADOR F 
8 ouecon Gonmal de Registr Col Idovuicacion y Codulación    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1700807520 

Nombres del cludadano: DUQUE CALISTO FRANCISCO ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

l Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUAJAMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 8 DE OCTUBRE DE 1946 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MECANICO AUTOMOTRIZ 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: VILLACIS VILLARROEL LILIA OLINDA 

  

Fecha de Matrimonlo: 18 DE OCTUBRE DE 1978 

Nombres del padre: DUQUE YEPEZ CARLOS ENRIQUE 
  

Nombres de la madre: CALISTO PAEZ MAGDALENA. 

Fecha de expedición: 8 DE MAYO DE 2008 

loormació cado eta 280E NOVIEMBRE DE 2017 
Enea MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA QUITONT a 

de cercado 173073-41078 E 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pao 
a a at o nan 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

.-, 

cormcndo ITOSTIAAS, 

A CTA 

Número único de identificación: 1702573666 

Nombres del ciudadano: DUQUE CALISTO FERNANDO RAFAEL: 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAMUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 17 DE JUNIO DE 1949 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Saxo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO. 

Cónyuge: Na Regitra 
Fecha de Matrimonio. No Registra 
"Nombres el padre; DUQUE YEPEZ CARLOS 
Nombres de la madre: CALISTO MAGDALENA | 
Fecha de expedición: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2915 

Pr tal 28 DE NOME E 201 Forner MANO ATOM OUEZADA Va rs 
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Zum REPÚBLICA DEL ECUADOR rnitezción y Cada 

a   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación; 1703595940 

Nombres del cludadano: DUQUE CALISTO PATRICIO EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

  

Fecha do nacimiento. 3DE JUNIO DE 1959 
Nacionalidad. ECUATORIANA 
Sexo. HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ING.CIVIL 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: NOVILLO VALAREZO MARTHA RAQUEL 
Fecha de Matimonlo: 21 DE OCTUBRE DE 1988 
Nombras del padre: 

  

JUQUE CARLOS. 
Nombres de la madre: CALISTO MAGDALENA. 
Fecha de expedición: 16 DE OCTUBRE DE 2014 
Ecce 20 NOVENA 06 297 a E OIDO ELA Mo Mia HAGAN Ya- Pa -auo 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704536182 

Nombres del ciudadano: DUQUE CALISTO EUGENIA DE LOURDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE JULIO DE 1956 

  

| 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER. 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: EMPLEADO 

  

Estado Clvil: CASADO. 
Cónyuge: CASTRO SEGOVIA FABIAN ROBERTO. 
Fecha de Matrimonio: 25 DE ENERO DE 1978 
Nombres del padre: DUQUE YEPEZ CARLOS ENRIQUE 

  

made: CALISTO PAEZ MARIA MAGDALENA 
Fecha de expedición: 26 DE DICIEMBRE DE 2013 
Iolomacinccad ata 28 DE NOVIEMBRE DE 2057 Ets ANO ANTONI QUEZADA VELASCO PICmctR ua (encia 0 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ps 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

1709591428 

  

Número único de Identficació 

"Nombres del cludadano: DUQUE CALISTO AMPARITO CECILIA 

  

  

> Condición del cedulado: CIUDADANO 

E Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA
/QUITO/GONZALEZ 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge. CEVALLOS CUEVA EDGAR FERNANDO. 

Fecha de Matrimonlo: 12 DE DICIEMBRE DE 2005 

Nombres del padro. DUQUE CARLOS ENRIQUE 

Nombres de la macro: CALISTO MAGDALENA 

Fecha de expodición: 22 DE JUNIO DE 2017 

O IA Brocas 7 renta ap Co GATO lacio y Cocó 
e inge, a 

ei 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero Unico de igenericación: 1709027179 

  

ombres del clsdacano: PAALANN DUQUE BORS ALEJANDRO. j 

y os 
FM os erecto: ESADOR PENA QUTOCHALPICAUZ 

Fecha da nacim
iento: 71 DE AGOSTO DE 197

8 

A O 
sc roUe 
nsrucción: SUPERIOR 

bres de la madre: DUCLE CAUSTO y 
CONSUELO FSTO LUPE MAGDALENA DEL 

Foca de expedición: 135€ MAYO DE 2013 
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DUQUE GANIS1O LUPE MAGDALENA DEL CONSUELO. CCA70Z876404 — MANDANIE 

PINMANN DIQUE AVICIA CAROLINA CCATOBNOSS0I  MANOATAJGA 
PAIMANN UNICA BORIS ALEJANDRO CCATOM2T119 MANDATALOO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS =wGp= 
En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 
República del Ecuador, hoy día, NUEVE (09) de MARZO dol 
DOS MIL QUINCE, anto mí, DOCTORA GLENDA ZAPATA 
SILVA, NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO, Comparsco, en calidad de mandante, la señora LUPE MAGDALENA DEL CONSUELO DUQUE CALISTO, casada, 

La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edag, domiciliada en ex; ludad de Quito, legalmente capaz para Quien de conocer doy fe, ya 

Por sus propios derechos.- 

  

Contratar y obligar 
'e presenta sus docu; 
Í, la Notaria 

sea que me 
de Identdad; bien instruida por py anios 

  Doncs Callao 3 206 y A 0,  
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1 
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15 
16 
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20 
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22 
23 
24 
25 
26 
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general que otorga la señora Lupe Magdalena del Consuey, 
Duque Calisto afavor de su hija señora Alicia Caron 
Paimann Duque y Boris Alejandro Paimann Duque, al tenor 
siguiente: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES: Yo, 
Lupe Magdalena del Consuelo Duque Calisto.ciudadana de 
nacionalidad ecuatoriana, de sesenta y siete años edad, de 

estado civil casada, de ocupación jubilada, domiciliada en este 
Distrito Metropolitano de Quito, portadora de la cedula de 
ciudadanía ecuatoriana número Uno siete cero dos cinco siete 
sels cuatro cero cuatro.- CLAUSULA SEGUNDA; DEL PODER 
GENERAL: Yo, Lupe Magdalena del Consuelo Duque Calisto, 

por mis propios y personales derechos, libre y 
voluntariamente, capaz cual en derecho se requiere para esta 
clase de actos, convengo en otorgar un poder general, amplio 
y suficiente cual en derecho se requiere a favor de mis 

hijos, señora Alicia Carolina Paimann Duque y señor Boris 

Alejnadro Paimann Duque, ciudadanos de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este Distrito 
Metropolitano de Quito, portadores de la cedula de ciudadania 
número uno siete cero ocho seis cero seis cinco nueve tres y 
Uno siete cero nueve cero dos siete uno siete nueve, para que 

de forma independiente, a mi nombre y representación-pueda 

realizar los siguientes actos: Uno: Intervéñir, judicial 

   mí nombre, demandar juicios de inventario y de 
conformidad a lo estipulado en el ordenamiento juridico



    
       

      

a 
VULVA 

  

Dra, Glenda Zapata $ 
NOTARIA 

sinos; tomar y despedir obreros y jomaleros; perl a 

rertas, intereses y alquileres, recolectar y vender frutos. y on 
general, practcar todos los actos propios y necesarios para 
una buena administración. Tres: Podrá prometer en venta y 
vender a la persona o personas y por el precio y en las 
condiciones que mejor conviniere, bienes inmueble y/o 

  

muebles, derechos y acciones indivisas de los mismos, 
adqui 

  

y/o aciueicados como consecuencia de operaciones 
paricionales; percibir el precio al contado, etcétera; para este 
efecto estará especialmente facultada para obtener de las 
Autondades pertinentes los documentos necesarios que fueren 

  

del ceso, pero solo de forma conjunta no de forma 
independiente, siendo indispensable la comparecencia y firma 
del contrato a suscribirse de ambos apoderados. Asimismo mis 

mandatarios de igual forma podrá adquirir a mi nombre bienes j 
inmuebles det 

  

minando el vendedor, el precio, la forma de 
pago, entregar el dinero pactado por la compra, etcétera, 
etcétera. En resumen mis apoderados podrán vender y/o ceder 
ylo permutar y/o adquinr cualquier tipo de bien inmueble y/o 4 
muebles; acciones, participaciones y en general ylo | 

aportaciones en todo tipo de Compañías; derechos y acciones 
que en la actualidad posea o que en el futuro pueda tener, sin—. 
limitación alguna, los permute, hipoteque, prende, en Séguridad — ) * 

24 de cualquier contrato y obligaciones, pero soloWde forma Y 
27 conjunta no de forma independiente, siendo indispensable 1 
E comparecencia y firma del contrato a suscribirse de E 

2 
25 

e 
E * 
r 

j  



1 apoderados Asimismo lo: 

  

   

          

   

    

    

   

2 anticro 

  

5 Quatro: Mis mandatarios podran a mí nom > MIS bienes ylo derechos y acciones de los bienes que gy 
» 4 propietaria, en | a forma que considere necesario, pero Solo de 5 forma conjunta no de forma independiente, Siendo £ Indispensable la comparecencia y firma del Contrato a 7  Susenbise de ambos apoderados, para este efecto estarán * especialmente facultado para obtener de fas Autoridades > Pertmnentes los documentos necesarios que fueren del c8s0 ya 9. fmar los instrumentos privados yío publicos y/a escrituras y 11. contratos de donación respectivos.- 

12 
Cinco: Mis mandatanos Para la buena administración de mis bienes tamuién podrán 32, Tecaudar de terceras personas cualquier dinero que me 14 adeuden y/o me deben restitur por terminac: 

  

resolución yla 35 resciliación de contratos, para el efecto incluso podrá iniciar 3 acciones judiciales con esa finalidad. Seis: Mis apoderados 17 especialmente podrán comparecer ante Bancos o instituciones 18 de crédito para retar dineros, depositar, abrir cuentas 13 comentes o de ahoro, etcétera; de tal forma que mi apoderada 30. podrá administrar y disponer de mis dineros de la forma como 21 mejor estme conveniente. Mis mandatanos tendrán 
32 autorización expresa para que obtenga préstamos hipotecarios 
P. y/o prendaros ylo quirogrataos de Mutualstas yio Bancos 
2s Financieras y/o Cooperativas, suscriviendo la respect 
2*_ escritura pública, fjando el monto del préstamo. fgrma de 9250 
35 plazo, interés y más documentos relativos a los prestamos: 
?, Site: Mis mandatarios tendrán sutorzación express para Que 
2el] a mi nombre suscriban la respectiva escritura consifuyendo 

  

 



  

004203 

E Dra. Glenda Zapata Silva 

  

special y señaladamente primera hipoteca o hipoteca pois 

favor de la Mutualista y/o Banco y/o Financiera JloWR 7 

ndatarios - deudor, sobre 10$ . Cooperativa a nombre de los mar y 

benes inmuebles de mi propiedad. Ocho: Mis mandatarios Á EN
 

  

tendrán expresamente autorización para que contrate, cuando 

sea del caso la construcción de vwienda, local o villa 

, vacacional sobre los bienes de mi propiedad, e incluso solicite 

la partición, fraccionamiento o desmembración de los bienes 

Ta raices ante las autondades competentes Nueve: Mis 
Lio mandatarios tendrán autorización expresa para efectuar 

qa depósitos y tios de Ibretas de ahorro que la mandante tenga 
en Mutualistas y/o Bancos y/o Cooperativas, y, autorice débitos 

  

ds a mi nombre, Diez: Mis mandatarios para todos los actos y 
14. contratos anteriormente señalados que se establecen a manera 

5 de ejemplo no taxativamente, podrá comparecer ante los 
16 Jueces, Tribunales y Autondades competentes, de cualquier 
1 clase y grado; en aclos, asuntos y juicios civiles, penales, 
13. administrativos, contenciosos-administrativos, laborales o de 

Y 13 - cualquier clase, siguiendo-en todas sus incidencias y recursos, 
20. incluso casación hasta obtener sentencia o resolución firme y 

É 
E 

E 
E 
E 

E 
F 
fa su ejecución; presentar escritos y ratíficarios, transigir 
¿ 22 diferencias, desistir de los procedimientos iniciados, ejecutar 

, 

i 

¿ 
! 
¿ 

23 cuanto fuere necesario o conveniente para la defensa de mis 
14 intereses, ya sea como actor o representándome ante cualquier 
25. acción judicial que pudiese proponerse en mi contra o. que- 
25 pueda iniciar a terceros; para este efecto; podrá cofíratar al o 
a los Abogados o más personal que estime nececa ar 
a defender mis derechos y/o intereses; os el Abogado o Abogados



    1 solo debe defender mis intereses, no están autoriza! 

  

2 hacer venta de mís benes. Orce: Ms apoderados ep 
  2 autorizados expresamente para que a mi nombre y 

4 representación pueda obtener, actualizar, y/o anular py 
s Registro Único de Contrinuyentes (R.U.C.) personal; obtengr 
€ y/o insenbir otro Regstro Único de Contnouyentes (RUC) 
7 para sucursales y/o estadleam.entos; renovarlo o renovarlos 
2 cuando las Autordaces lo d:spongan o fuere del caso por 

; para lo cual mis apoderados est:     > mandato leg: ar 
10 especialmente facultacos para que ante las Autondades 
13 pertinentes a mi nombre y representación firme todos los 

13 - indispensables para el cbyeto del presente poder que le otorgó, 
14 etcétera. Doce. Mis apocerados podrán expresamente delegar 
15 el podertotal o parcaimente a cualquier persona o un abogado 
14 en el lbbre ejeraicio ce la profesión este pocer para los actos, 
17 contratos O actuacones jud ciales que estime necesano a su 
18  enteno.- Trece, Ms apoceracos comparezcan O deleguen mí 
29 comparecenca a las Juntas Ortinanas yo Extraoráianas de 
20 todas las compañías o socecaces, que soy inversionistas, ses 
22 como Aportante, Accionista o Soco; estando facultado para 
22 votar y deciór a su crieno, Comparezca a todas las Juntas 

32. documentos privados yío públicos que fueren necesaros e | 
í 4 

  

33 Extraordinarias estanco facutado para votar y decidr a su 
24 criterio, estando facutaco en esas Juntas con su voto aprobar 

25 yo autonzar y/o oponerse al estadiecrmiento de sucursales el 

36 aumento o dsmnucón de capíal, la prórroga «el conato 

  

37 social, la transformación, fusón, escisón, cambo de no 
+4 combo de domicio, convalcacin, reactvación “de 
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Dra, Glenda ¿004 
NOTAIGA 

      qa 
compañta en proceso de Iiquidación y disolución anio ada, a 
como. todos los convenios y resoluciones que ateren las 
cláusulas que deban registrarse y publicarso, que reduzcan o amplien la duración de la compañía, o excluyan a alguno de 
sus SOCIOS, O en definitiva produzcan alguna modificación de 
los Estatutos Sociales de las Compañías, al tenor de 
estipulado en el artículo treita y tres de la Ley de E 
vigente. Catorce Mis mandatanos están facultados a hacer 
uso de las atribuciones establecidas en el artículo cuarenta y 
cuatro (44) del Código de Procedimiento Civil. CLAUSULA 
TERCERA: Este poder es tan amplio y suficiente que mis 
mandatarios podrán actuar a mi nombre en cualquier acto o 
contrato o asunto administrativo, judicial y extrajudicial que se 
requiera mi comparecencia sin limitación de ninguna especie, 
que tenga pendiente en la actualidad o se le ofrezcan en lo 
sucesivo; debiendo reiterar, que las facultades establecidas en 

la cláusula anterior solo son ejemplos no enumeraciones 

expresas. CLAUSULA CUARTA: CUANTÍA: La cuantía por su 

naturaleza es indeterminada CLAUSULA QUINTA: 

REVOCATORIA DEL PODERES. Yo, Lupe Magdalena del 

Consuelo Duque Calisto revoco todo poder otorgado con 

anterioridad a esta fecha, sea poder especial o general, siendo 

este el único contrato de mandato que tendrá validez y eficacia 

a partir de su suscripción, facultando expresamente a mis HIJOS; 

señores Alicia Carolina Paimann Duque y Bons Alejandro 

Paimann Duque, mis apoderados generales para que marqinen 

la revocatoria de todo poder anteriormente olorgado por Mm. Y 

sentir este 
de ser el caso inicie acción judicial conducente a inser    
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poder y la revocatoria de todo poder anteriós 

otorgado.- Usted, señora Notaria, se servirá abecgar 1 

cláusulas de ngor para la plena eficacia del presse, 

instrumento.- FIRMADO) Doctor Áyax Suárez Murillo, Abog, 

con matrícula profesional número tres mil seiscientos cincuery 
y siete del Colegio de Abogados de Quito." HASTA AQUI Ly 
MINUTA, la misma que queda elevada a escritura púsica 
con todo el valor legal.- Para la celebración de la presente 
escritura pública se han observado todos los preceptos ¡egales 
del caso y leída que les fue a la compareciente por mí, la 
Notaria, se ratfica en todas y cada una de sus partes, para 
Constancia firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 
fe 

  

e Pri SRA. LUPE MAGDALENA DEL CONSUELO DUQUE CALISTO Cc. IPOBS7LYOS CN. 041 —040/ 

  

A. le 
DOCTORA GLENDA ZAPATA 

SLvA



    
NOTARIA 18 

Cantón Quito Dra. Glenda Zapata Silva     

  

ALICIA CAROLINA PAIMANN DUQUE y el señor BORIS ALEJANDRO PAIMANN——. 
  

    

      AA e DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA    Notario 
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     NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA 

IRIS 

o E 
Dr. Nelsay P. Chávez Muñoz, Dr. Eduardo Orquera Z. 

A y 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES 

SOLICITADO POR: 
IMG. FRANCISCO EMRIQUE DUQUE CALISTO Y HERMANOS 

DELOS BIENES DEJADOS POR: 
SRA. MARIS MAGDALENA. CALISTO PAEZ 

ONDEJINTO DEL IO 
= Mia 

INDETERMINADA. 

2RDE JUNIO DEL 203. 

   
   

  UI 
4la. Piso - Ofic     
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Comparecen- Francisco Ennque Duque Caliso, profesión Ingeniero Mecánico, casado; 
Lupe Magóaleva del Consuelo Duque Calito, profesión quebacer doméstico, casada; 
Fesvardo Rafael Duque Calisto, profesión Ingeniero, soltero, Patricio Eduardo Daque 
Calisto, profesión Ingeniero, casado, Evgena de Lourdes Duque Calisto,.— profesión 
quehacer doméstico, casada, Amparito Cecilia Duque Calisto, casada, profesión 
quehacer domésuco, todos los comparecientes mayores de edad, domiciliados en esta 
rudad de Qui y sohcitan a Usted señor Notano: 

y 
El 24 de enero del 2011, en la parroquia urbana Benalcazar de esta ciudad de Quito 
falleció quien en vida fue la señora MARIA MAGDALENA CALISTO PAEZ, de 
estado civl viuda de Carlos Ennque Duque Yépez, madre de los comparecientes, 
conforme se demuestra con la parida de defunción que se acompaña quedando como 
únucos y universales herederos los señores: Francisco Enrique, Lupe Magdalena del 
Consuelo, Ferando Rafael, Patncio Eduardo, Eugenia de Lourdes, Amparto Cecilia 

Duque Celisto, como se jusufica con las parudas de matrimonio, nscuniento y 
fallecimiento que se adjuntan. 

Con los antecedentes expuestos y con fundamento cn la disposición constante en el 
Artículo 6X5 y siguientes del Código de Procedimuento Civil y en el mumeral 12 del 

13 de la Ley Notarial, solicito que mediante Acta Notarial se sisva conceder la 
Posesión Efecuva, pro indimso, de los bienes dejados por la causante señora MARIA 
MAGDALENA CALISTO PAEZ, a favor de sus prenombrados hos Francisco 
Enrique Duque Calsto, Lupe Magralena del Consuelo Duque Cabo, — Fernando. 
Rafael Duque Caisto, Patncio Eduardo Duque Calisto, Eugenia de 
Calisto, y, Ampanto Cecilia Duque Casto, posesión quese inscrbirá ce Registro de 

la Propiedad del Cantón Quito. 

La cuantía es indeterminada.



  

El trámno es copecaal 

  

Las notificaciones que nos corresponden en caso do ser necesa, la recibiremos en el 
casillero judicial $15 del Dr Onwaldo Tamayo Sánchez, a quien designo mi abogado 
cios 

OS z 
O Lo LUZ JE 

FrazciodLhgu Due Calisto [Pe Matan Dag Clio | 

  

ZO ett Patricio Estado Duque Calo / gsm de Lourdes Dugus Calcio 

A 
Feraando Rátadl Duque Calisto / 
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poraRtA 
Lino Quinta 
Quo 

  

ESCRITURA NRO OJUOOS 

  

a AL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES, 
4 A NOTARIAL DE POSESION EFEGTIVI E BIENES, 

0 
QUE SOLICH A: 

ING. FRANCISCO ENRIQUE NUQUE CALISTO Y 

HERMANOS. 

DE LOS BIENES DEJADOS POR: 

SHA. MAKIA MAGDALENA CALISTO PAEZ. 

CUANTIA. INDETERMINADA. 

DI 3 COPIAS Ñ 

En la crdad de Quito, Distrito Metropolitano, Captal de la República del 
Ecuador, hoy día Máárcoles primero (01) de Junio del año dos mí once, 
ante mi Docior FELIPE ITURRALDE DAVALOS, NOTARIO VISESIMO 
QUINTO DEL CANTON QUITO, comparecen: El Ingeniero FRANCISCO 
ENRIQUE DUQUE CALISTO, de estado civil casado, senora LUPE 
MAGDALENA DEL CONSUELO DUQUE CALISTO, de estado ci asada, Ingeniero FERNANDO RAFAEL DUQUE CALISTO, de estado Evil sotero, Ingeniero. PATRICIO EDUARDO pu 
estado Civil casado, señora EUGE, 

¡QUE CALISTO, de 
'NIA DE LOURDES DUQUE CALISTO. 

 



      
la enusante seño 

  

    
Qu. ec! 

cante (MARÍA 

  

EZ- A su peución auunten os 
6 GUALEMA GALISTO PAEZ- A su petraón ad 

    
documentos. (6) Partida 

A P hecho acaecido el 
GNALENA CALÍSTO PAtEz), hecho acaec 

lcazar, cantón Quito, provincia 
e y cuatro de 

  

4 HA 

  

enero del dos mil once, en lo parroquia Bes 

  

narlos hijos de le 
as Penincha, (0) Paruda de nacimiento de las pelicionarios hijos de 

RATICISCO ENRIQUE LU 

RICIO EDUARDO, LUGENIA. 

  

MAGDALENA DEL 

  

7 causanie señores. F 

O, FERNANDO RAFAEL, PA 

y. AMPARITO CECILIA DUQUE CALISTO.- Al efecto, 6n 
    $ cONsuz 
    OS 

“al doce del articulo dieciocho de 

  

ejercicio de la facultad prevista en el num 

pptar la declaración jurementada de los 

-ALISTO, de 

  

11 la Ley Notenal, procedo a re 

5: Ingeniero FRANCISCO ENRIQUE DUQUI      12 compalecienios 
L CONSUELO 

  

1 estado civil casado, señora LUPE MAGDALENA DEl 

¿14 DUQUE CALISTO, de estado oil casada, Ingeniero FERNANDO 

RAFAEL DUQUE CALISTO, de estado civil soltero. Ingeniero PATRICIO 

EDUARDO DUQUE CALISTO, de estado civil casado, señora EUGENIA 

DE LOURDES DUQUE CALISTO, de estado olvil casada; y, señora 

  

18. AMPARITO CECILIA DUQUE CALISTO, de estado civil casada, todos 
1 19 por sus propios y personales derechos, quieres son de nacionalidad 

2% ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad y Cantón Quito 
21 Dstnto Mevopolitano, a quienes de conocer doy fe, pues me presentan sus 
2 documentos de identidad, bien instruidos por a, el Notario, en el objeto y 

(esulados de esta dilgencia, así como de la responsabilidad que tienen de decir la ver la verdad bre, voluntariamente y por sus propios derechos. con Juramento declran (A) Que la causante señora M, 'ARIA MACDALENA CALISTO PAEZ, de estado civil viuda, falte 
6 

( saló el veinte y cuátro de enero, del dos mi once, en la parroquia Benalcázar, cantón Quito, provincia-de te la Pincha. (6) Que al fatecimiento de la causante quedaron coo.   
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HUERDO, € 

  

  

  CANETO, y e 

  

pUOY 

    

causante antes de Su 

  

  precodon 

  

de le faculas     ejes 

  

ER PUBLICA de la que me hallo im 

  

TIVA, prodiiso de los 

lA CALIETO PAEZ, e           
MARIA NAGDALES 

    

LUPE MAGDALENA     

   

FRANCISCO ENRIO! 

  

FERNARDO RAFAEL, PATRICIO EDUARDO, EUGE: 

y. ARPARITO CECILIA DUQUE CALISTO, 

que terceros podrian tener en esta s.cesión - Elo 

  

identíicados en 

  

y los documentos hab, 

  

incorporan al protocolo de Diigencias Notara'es a mi csrgo, exter 
las copias cerfíficacas que se soliciten a fin de que el señ 

  

  
Cantón Quito, asi como en cualquier otro Registro de la Propisdad de la 
República del Ecuador, o Re 

  

trador Mercantil, ses   án ses el 

  

procedan a la inscripción correspond 

  

bservaron los preceptos legales del caso y leida aye les fue intocram: 

  

a los comparecientes por mi el Notaro, se ret.   'S3n y fiiman conmugo, en 
Unidad de acto, de todo lo cual doy S 

WN 

ING, FRANCISCO ENRISUE DUQUE CALISTO. 
CO. Messors-0     

  
PV. 389-0027 

DOCTOR FUER
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i il uito y 
¡Registro Mercantil de Q , 

cartón: QUITO a 
REGISTRO MERCANTIL! k 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. $ 

EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, cur 0, QUEDA INSCRTO EL ACTOS ENLACILDAD DE QUO, QUEO: 
DETALLESE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

. s 1 BALON DEINSCRICÓN DEL POSESIONES EFECTNAS E ENE 
oO 
carro 2 
co o ENVIAR     

    

2 DATOS DELAS PARTES 
  
  

  

  

  

  

  

  

          

en Ende Domo | idas delas paris | Edo da Hs A TAUSANTE Vido | varas 
| PARSDALENA 

DUGLECaUSTa [Gua FREDERO o 
| PATRICIO EDUARDO 
DUQUE CAUSTO [qua HEREDERO Casado. | ture macosnena 

4 DEL CONSUELO Pas PUSE AUTO ani no a | AMPARO CECILIA a bar A o NA FERNANDO RAFAEL pana SUSTO Pa ———| ps OO Ta [PereDeno asado Lcsrque 
SS A ra EUGEMA DE MEREDERO Gto Liouroes 
A IA | A A) 3 DATOS DELACTO O CONTRATO; [NATURALEZA DELACTO y | comrmaro: 
[recon EscarruRa       
  

POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
- 

Ce 2
 7 E
R
 

 



  

   LDE DÁVALOS Notano Vgésimo Ollé 
des carton Quto, y en le de eso cerñero esta OCTAVA COPIA CERTIFICADA Ae dE 

AC POSES.ON ESECTIVA DE BIENES SOLICITADO POR: ING; 
FRANCISCO ENRIQUE DUQUE CALISTO Y HERMANOS DE LOS BIENES 
DEJADOS POR: SRA. MAR'A MAGDALENA CALISTO PAEZ, a petción verbal de 
GERARDO NEROZO Guzs 
TIRO 

  

NOTARIAL   

  

NN CUASQUER, cen cedula de ciudadania numero 
Sebamert saca frracayrbreada en Quo, ventsetede puro 

¿es año dos mi rece 

         



til de Quito. Registro Mercan 

   

  

o S Descipción 4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: QS = [CA 5 TODOS LOS BIENES a A 

  

     TERR ENVENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TOTO OL LA PRESENTE RAZÓN LA [reno n 

  

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO1í INSCRIPCIÓN, EECÚN LA NORMATIVA VIGENTE     

  

DR RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 3 na ECC PEA DEDCIMIRE 78 GASPAR DE MUA 
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DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
  

ESCRITURA No. 20171701814P92211 
FACTURA No. 002-002-090041721 

ps eS a 
) QUE OTORGA: 

FRANCISCO ENRIQUE DUQUE CALISTO, 
FERNANDO RAFAEL DUQUE CALISTO, 
PATRICIO EDUARDO DUQUE CALISTO, 

EUGENIA DE LOURDES DUQUE CALISTO, 
AMPARITO CECILIA DUQUE CALISTO; Y, 

LUPE MAGDALENA DEL CONSUEZO DUQUE CALISTO 

CUANTÍA: USD 695,20 

Dr: 2 Copras 
DSG.. 

YN aer ebslaa, dé Cotes. DOES Meropenttn, 
Capital de la Repblica del Ecuador, el ata de hoy MARTES VEINTE Y OCHO (20) DE NOVIEMRRE DEL og y    

   
   

DIECISIETE, ante mí, Doctor ALEX 
Motario Décimo Cuarto del cantón Quito, con 
la celebración de la presente Escritura ES 

 



      
    

  

ES FRANCISCO ENRIQUE 
SALISRO, (de jestado: Ci$x1 cusado.. Honteriiacs (SNA 

slde el Tiempo WIT=BA y El comecio de sata ctudad de 
Quito, teléfono número 2258023, correo electrónico: 
fcoduguetrealaudiencia.com, por sus propios y 

  personales derechos; FERNANDO RAFAEL DUQUE CALISTO, 
de e soltero,   ado civil domiciliado en la calle 

”   el Larrea N13-101 y Arenas de esta ciudad de 
Quito, teléfono número 2560997, corseo electrónico: 

dot 
  

    audiercia.com 
  por sus propios y 

personales derechos, PATRICIO EDUARDO DUQUE CALISIO, 
de estado civil casado, domiciliado en El Condado 
573-123 de esta ciudad de Quito, teléfono número 
2560997, correo 
patoduquecalistodgmail,com, 

electrónico: 
por sus propios y 

personales derechos, EUGENIA DE LOURDES DUQUE 
CALISTO, de estado civil casada, domiciliada en el 
Pasaje Turquia El0-11 y Avenida Seis de Diciembre de 
esta ciudad de Quito, teléfono número 2466573, correo 
electrónico: lourdesfcastroec.com, por sus propios y 
personales derechos; AMPARITO CECILIA DUQUE CALISTO, 
de estado civil casada, domiciliada en la calle Rusia 
E9-15 de esta ciudad de Quito, teléfono número 

  

6010758, correo electrónico: ampidufhotmall.com, por 

sus propios y personales derechos; y BORIS ALE. 

PAIMANN DUQUE, de estado civil divgrciado, 

  

domiciliado en la calle Manuel Zlarrea N132 

hrenas de esta ciudad de Quito, teléfono 

  

   



DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

RO PE A 
2660100, correo electrónico: borispsimannógmail com, 

en calidad de mandatario de la señora LUPE MAGDALENA 

DEL CONSUELO DUQUE CALISTO, conforme consta del poder 

que se agrega como habilitante. Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, hábiles para 

contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

conocer doy fe por haberme exhibido su documento de 

identidad, mismos que autorizan y solicitan el 

certificado único digital de datos de identidad de la 

Dirección General Del Registro Civil, Identificación 

Y Cedulación para ser agregado al presente 

instrumento, conforme el artículo setenta y cinco 

(art. 75) de la LOGIDC, advertido que fue por mí el 
Notario de los efectos y resultadas de esta 
escritura, así como examinado que fue en forma 
aislada de que comparece al otorgamiento de esta 
escritura sin coacción, amenazas, tenor reverencial, 
ni promesa o seducción; y, me solicita que eleve a 
Escritura Pública la minuta que hoy me presenta y que 
ranscribo a continuación.- "SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de Escrituras Públicas, sírvase incorporar 
la PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE BIENES, conforme as 
siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA. 
COMPARECIENTES: — Intervienen en la suscripción d ción de 
la presente escritura, por una parte, los ho; 
FRANCISCO ENRIQUE DUQUE CALISTO 

' RAFAEL 
DUQUE 1S2Ó, 

EUGENIA PE LOURDES DUQUE CALISTO; y, nro pá 
z da 

DUQUE CALISTO, PATRICIO EDUARDO



DR. ALEX BARRERA ESPÍN NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUIT| 
DUQUE CALISTO, todos los comparecientes son may. 
sde edad, domiciliados en esta ciudad de Quito 
OMPAreceh por sus propios y personales derechos. Por 

a parte,   Fomparece la señora LUPE MAGDALENA DEL 
CONSUELO DUQUE CALISTO, a través de su apoderado 
BORIS ALEJANDRO PAIMANN DUQUE, facultado mediante 

  
poder otorgado el nueve (9) de Marzo de dos mil 
quince (2015) ante la Notaria Décima Octava del 
Cantón Quito, Doctora Glenda Zapata Silva. CLAUSULA 
SEGUNDA: — ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO (2.1).- Fl 
veinte y cuatro (24) de Enero de dos mil once (2011), 
en la parroquia urbana Benalcázar de esta ciudad de 
Quito, falleció quien en vida fue la señora MARIA 
MAGDALENA CALISTO PAEZ, de estado civil VIUDA de 

  

los Enrique Duque Yépez, madre de los 
comparecientes , conforme se demuestra con la partida 
de defunción que se agrega como documento 
habilitante, quedando como Únicos y universales 
herederos los señores: Francisco Enrique, Lupe 
Magdalena del Consuelo, Fernando Rafael, Patricio 
Eduardo , Eugenia de Lourdes , Amparito Cecília Duque 
Calisto. DOS PUNTO DOS (22)." Mediante Acta 
celebrads el primero (01) de Junio de dos m1 onse 
(2011), el Notario Décimo Vigésimo Quinto del Cantón 
Quito, FELIPE ITURRALOS DÁVALOS, concedió la POSERn 
srscrrva de los bienes dejados por la o vana 
MAGDALENA CALISTO PAEZ. DOS PUNTO TRES (2.3) 

  

El 
acervo hereditario objeto de esta partición, estí 

  

   
      

 



DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

constituido por DIECISIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA   

acciones de la sociedad MOTEL REAL AUDIENCIA HRA S.A. 
CLAUSULA TERCERA: HPARTICION EXTRAJUDICIAL: Con los 

antecedentes señalados y amparados en lo 
establecido por los artículos 1021 y 1023 del Código 
Civil Ecuatoriano nosotros los comparecientes de 

manera libre, voluntaria y espontánea, hemos 

resuelto efectuar extrajudicialmente la partición de 

las acciones anteriormente nombradas, de la siguiente 

manera: Al señor FRANCISCO ENRIQUE DUQUE CALISTO, se 

le adjudica DOS MIL OCBOCIENTAS NOVENTA Y SEIS 

(2.896) acciones de HOTEL REAL AUDIENCIA HRA S.A.con 

un valor de con un valor de CIENTO QUINCE DÓLARES 

CONOCHENTA Y CUATRO CENTAVOS. A la señora LUPE 

MAGDALENA DEL CONSUELO DUQUE CALISTO, se le adjudica 

DOS MIL OCHOCIENTAS NOVENTA Y SEIS (2.896) acciones 

de HOTEL REAL AUDIENCIA HRA S.A. con un valor de 

CIENTO QUINCE DÓLARES CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS. 

AL señor FERNANDO RAFAEL DUQUE CALISTO, se le 

adjudica DOS MIL OCHOCIENTAS NOVENTA Y SEIS (2.896) 

acciones de MOTEL REAL AUDIENCIA KRA S.A. con un 

valor de CIENTO QUINCE DÓLARES CON OCHENTA Y CUATRO 

CENTAVOS. Al señor PATRICIO EDUARDO DUQUE CALISTO, se 

le adjudica DOS MIL OCHOCIENTAS NOVENTA Y OCHO 

(2.898) acciones de HOTEL REAL AUDIENCIA MRA S, 

un valor de CIENTO QUINCE DÓLARES CON NOVENTA Y DOS 

CENTAVOS. A la señora EUGENIA DE LOURDE' 

CALISTO, se le adjudica DOS MIL OCHOCIENTAS NOVIMÍTA Y 

   

   

     
 



  

   Acciones de HOTEL REAL AUDIENCIA 
S.A. Con un valor de CIENTO QUINCE DÓLARES 

  

ENTA Y CURTRO CENTAVOS. A la señora AMPARITO 
CECILZA DUQUE CALISTO, se le adjudica DOS MIL 
OCHOCIENTAS NOVENTA Y OCHO (2.898) acciones de HOTEL 
REAL AUDIENCIA HRA S.A. con un valor de CIENTO QUINCE 

  POLARES CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS. CLAUSULA CUARTA: 
ACEPTACION.- Los hermanos PRANCISCO ENRIQUE DUQUE 
CALISTO, FERNANDO RAFAEL DUQUE CALISTO, PATRICIO 

  

UARDO DUQUE CALISTO, EUGENIA DE LOURDES DUQUE 

  

ISTO y AMPARITO CECILIA DUQUE CALISTO , por sus 
propios y personales derechos ; y la señora LUPE 
MAGDALENA DEL CONSUELO DUQUE CALISTO, a través de su 
apoderado BORIS ALEJANDRO PAIMANN DUQUE , aceptan la 
partición y adjudicación de los bienes que se les 
hace por este instrumento público, aceptándolos en 
todas sus partes sin tener que mediar reclamo alguno 
por este concepto en lo posterior. CLAUSULA QUINTA: 
GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de la 
presente escritura, son de cargo de los 

comparecientes a prorrata del haber hereditario que 
se le adjudica a cada uno de ellos. Quedan 
autorizados todos los adjudicatarios o cualquiera 
de ellos para obtener la inscripción de la presente 
escritura. Usted señor Notario se servirá anteponer    

   
   

   

agregar las demás formalidades de estilo/fara 

plena eficacia y validez del presente instri 
Basta aquí la minuta que gueda elevada a escri 

    

 



DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

la por la 

  

pública, la misma que se encuentra firm 

Abogada Catalina Duque, con matricula profesional 

número diecisiete guion dos mil doce guion 

trescientos sesena y ocho del Foro de Abogados. Para 

la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso y leida 

que les fue por mí el Notario a los comparecientes, 

aquellos se ratifican y firman conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe. 

   =X = 
FRANCISCO ENRIQUE DUQUE CALÍSTO. 
e.c.(toog0752-0 

> 
FERNANDO RAFAEL DUQUE CALISTO. 
ec. (407773666 

    

PATRICIO EDUARDO DUQUE me. + 
ca. ¡ROBE



  

EUGENIA DE LOURDES DUQUE CaLygro ce. 1707 3b6/P 2 

Buques a a ol 
c.0. 1103591429 

LD 
BORIS ALETANDRO PAR DUO. > 
ec. 
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=... REPÚBLICA DEL ECUADOR F 
8 ouecon Gonmal de Registr Col Idovuicacion y Codulación    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1700807520 

Nombres del cludadano: DUQUE CALISTO FRANCISCO ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

l Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUAJAMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 8 DE OCTUBRE DE 1946 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MECANICO AUTOMOTRIZ 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: VILLACIS VILLARROEL LILIA OLINDA 

  

Fecha de Matrimonlo: 18 DE OCTUBRE DE 1978 

Nombres del padre: DUQUE YEPEZ CARLOS ENRIQUE 
  

Nombres de la madre: CALISTO PAEZ MAGDALENA. 

Fecha de expedición: 8 DE MAYO DE 2008 

loormació cado eta 280E NOVIEMBRE DE 2017 
Enea MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA QUITONT a 

de cercado 173073-41078 E 

pl 00    
   

done rona rs vaciar 0 Rot Co ff y Canción cena Sto occ    



    

    
   

    En AIN 
E o TI 
== NAO 

LA 

  

  

¡pra DECDAD CUARTA DEL GATO Gl 
Clriñoo y doy Mae la ln peta 

finca la gol lali 
a du



  

li ani 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pao 
a a at o nan 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

.-, 

cormcndo ITOSTIAAS, 

A CTA 

Número único de identificación: 1702573666 

Nombres del ciudadano: DUQUE CALISTO FERNANDO RAFAEL: 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAMUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 17 DE JUNIO DE 1949 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Saxo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO. 

Cónyuge: Na Regitra 
Fecha de Matrimonio. No Registra 
"Nombres el padre; DUQUE YEPEZ CARLOS 
Nombres de la madre: CALISTO MAGDALENA | 
Fecha de expedición: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2915 

Pr tal 28 DE NOME E 201 Forner MANO ATOM OUEZADA Va rs 
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ad 
Zum REPÚBLICA DEL ECUADOR rnitezción y Cada 

a   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación; 1703595940 

Nombres del cludadano: DUQUE CALISTO PATRICIO EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

  

Fecha do nacimiento. 3DE JUNIO DE 1959 
Nacionalidad. ECUATORIANA 
Sexo. HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ING.CIVIL 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: NOVILLO VALAREZO MARTHA RAQUEL 
Fecha de Matimonlo: 21 DE OCTUBRE DE 1988 
Nombras del padre: 

  

JUQUE CARLOS. 
Nombres de la madre: CALISTO MAGDALENA. 
Fecha de expedición: 16 DE OCTUBRE DE 2014 
Ecce 20 NOVENA 06 297 a E OIDO ELA Mo Mia HAGAN Ya- Pa -auo 
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-* "REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 
AE ocn Gea rn conca y Ca 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704536182 

Nombres del ciudadano: DUQUE CALISTO EUGENIA DE LOURDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE JULIO DE 1956 

  

| 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER. 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: EMPLEADO 

  

Estado Clvil: CASADO. 
Cónyuge: CASTRO SEGOVIA FABIAN ROBERTO. 
Fecha de Matrimonio: 25 DE ENERO DE 1978 
Nombres del padre: DUQUE YEPEZ CARLOS ENRIQUE 

  

made: CALISTO PAEZ MARIA MAGDALENA 
Fecha de expedición: 26 DE DICIEMBRE DE 2013 
Iolomacinccad ata 28 DE NOVIEMBRE DE 2057 Ets ANO ANTONI QUEZADA VELASCO PICmctR ua (encia 0 

de certicado'174-079-40891 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ps 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

1709591428 

  

Número único de Identficació 

"Nombres del cludadano: DUQUE CALISTO AMPARITO CECILIA 

  

  

> Condición del cedulado: CIUDADANO 

E Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA
/QUITO/GONZALEZ 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge. CEVALLOS CUEVA EDGAR FERNANDO. 

Fecha de Matrimonlo: 12 DE DICIEMBRE DE 2005 

Nombres del padro. DUQUE CARLOS ENRIQUE 

Nombres de la macro: CALISTO MAGDALENA 

Fecha de expodición: 22 DE JUNIO DE 2017 

O IA Brocas 7 renta ap Co GATO lacio y Cocó 
e inge, a 

ei 
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a REPÚBLICA E DEL ECU
! ECUADOR 

fo 

E 
  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero Unico de igenericación: 1709027179 

  

ombres del clsdacano: PAALANN DUQUE BORS ALEJANDRO. j 

y os 
FM os erecto: ESADOR PENA QUTOCHALPICAUZ 

Fecha da nacim
iento: 71 DE AGOSTO DE 197

8 

A O 
sc roUe 
nsrucción: SUPERIOR 

bres de la madre: DUCLE CAUSTO y 
CONSUELO FSTO LUPE MAGDALENA DEL 

Foca de expedición: 135€ MAYO DE 2013 
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T dh Dra. Glenda Zapat 
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| ACTO: Ls 

: PODER GENERAL 

| OTORGANTES 
a APELLIDOS Y NOMURES. 

CEDULA e 

2 
a 
a 

la 
ta 

  

DUQUE GANIS1O LUPE MAGDALENA DEL CONSUELO. CCA70Z876404 — MANDANIE 

PINMANN DIQUE AVICIA CAROLINA CCATOBNOSS0I  MANOATAJGA 
PAIMANN UNICA BORIS ALEJANDRO CCATOM2T119 MANDATALOO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS =wGp= 
En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 
República del Ecuador, hoy día, NUEVE (09) de MARZO dol 
DOS MIL QUINCE, anto mí, DOCTORA GLENDA ZAPATA 
SILVA, NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO, Comparsco, en calidad de mandante, la señora LUPE MAGDALENA DEL CONSUELO DUQUE CALISTO, casada, 

La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edag, domiciliada en ex; ludad de Quito, legalmente capaz para Quien de conocer doy fe, ya 

Por sus propios derechos.- 

  

Contratar y obligar 
'e presenta sus docu; 
Í, la Notaria 

sea que me 
de Identdad; bien instruida por py anios 

  Doncs Callao 3 206 y A 0,  
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1 
14 
15 
16 
y 

19 
20 
a 
22 
23 
24 
25 
26 
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general que otorga la señora Lupe Magdalena del Consuey, 
Duque Calisto afavor de su hija señora Alicia Caron 
Paimann Duque y Boris Alejandro Paimann Duque, al tenor 
siguiente: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES: Yo, 
Lupe Magdalena del Consuelo Duque Calisto.ciudadana de 
nacionalidad ecuatoriana, de sesenta y siete años edad, de 

estado civil casada, de ocupación jubilada, domiciliada en este 
Distrito Metropolitano de Quito, portadora de la cedula de 
ciudadanía ecuatoriana número Uno siete cero dos cinco siete 
sels cuatro cero cuatro.- CLAUSULA SEGUNDA; DEL PODER 
GENERAL: Yo, Lupe Magdalena del Consuelo Duque Calisto, 

por mis propios y personales derechos, libre y 
voluntariamente, capaz cual en derecho se requiere para esta 
clase de actos, convengo en otorgar un poder general, amplio 
y suficiente cual en derecho se requiere a favor de mis 

hijos, señora Alicia Carolina Paimann Duque y señor Boris 

Alejnadro Paimann Duque, ciudadanos de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este Distrito 
Metropolitano de Quito, portadores de la cedula de ciudadania 
número uno siete cero ocho seis cero seis cinco nueve tres y 
Uno siete cero nueve cero dos siete uno siete nueve, para que 

de forma independiente, a mi nombre y representación-pueda 

realizar los siguientes actos: Uno: Intervéñir, judicial 

   mí nombre, demandar juicios de inventario y de 
conformidad a lo estipulado en el ordenamiento juridico



    
       

      

a 
VULVA 

  

Dra, Glenda Zapata $ 
NOTARIA 

sinos; tomar y despedir obreros y jomaleros; perl a 

rertas, intereses y alquileres, recolectar y vender frutos. y on 
general, practcar todos los actos propios y necesarios para 
una buena administración. Tres: Podrá prometer en venta y 
vender a la persona o personas y por el precio y en las 
condiciones que mejor conviniere, bienes inmueble y/o 

  

muebles, derechos y acciones indivisas de los mismos, 
adqui 

  

y/o aciueicados como consecuencia de operaciones 
paricionales; percibir el precio al contado, etcétera; para este 
efecto estará especialmente facultada para obtener de las 
Autondades pertinentes los documentos necesarios que fueren 

  

del ceso, pero solo de forma conjunta no de forma 
independiente, siendo indispensable la comparecencia y firma 
del contrato a suscribirse de ambos apoderados. Asimismo mis 

mandatarios de igual forma podrá adquirir a mi nombre bienes j 
inmuebles det 

  

minando el vendedor, el precio, la forma de 
pago, entregar el dinero pactado por la compra, etcétera, 
etcétera. En resumen mis apoderados podrán vender y/o ceder 
ylo permutar y/o adquinr cualquier tipo de bien inmueble y/o 4 
muebles; acciones, participaciones y en general ylo | 

aportaciones en todo tipo de Compañías; derechos y acciones 
que en la actualidad posea o que en el futuro pueda tener, sin—. 
limitación alguna, los permute, hipoteque, prende, en Séguridad — ) * 

24 de cualquier contrato y obligaciones, pero soloWde forma Y 
27 conjunta no de forma independiente, siendo indispensable 1 
E comparecencia y firma del contrato a suscribirse de E 

2 
25 

e 
E * 
r 

j  



1 apoderados Asimismo lo: 

  

   

          

   

    

    

   

2 anticro 

  

5 Quatro: Mis mandatarios podran a mí nom > MIS bienes ylo derechos y acciones de los bienes que gy 
» 4 propietaria, en | a forma que considere necesario, pero Solo de 5 forma conjunta no de forma independiente, Siendo £ Indispensable la comparecencia y firma del Contrato a 7  Susenbise de ambos apoderados, para este efecto estarán * especialmente facultado para obtener de fas Autoridades > Pertmnentes los documentos necesarios que fueren del c8s0 ya 9. fmar los instrumentos privados yío publicos y/a escrituras y 11. contratos de donación respectivos.- 

12 
Cinco: Mis mandatanos Para la buena administración de mis bienes tamuién podrán 32, Tecaudar de terceras personas cualquier dinero que me 14 adeuden y/o me deben restitur por terminac: 

  

resolución yla 35 resciliación de contratos, para el efecto incluso podrá iniciar 3 acciones judiciales con esa finalidad. Seis: Mis apoderados 17 especialmente podrán comparecer ante Bancos o instituciones 18 de crédito para retar dineros, depositar, abrir cuentas 13 comentes o de ahoro, etcétera; de tal forma que mi apoderada 30. podrá administrar y disponer de mis dineros de la forma como 21 mejor estme conveniente. Mis mandatanos tendrán 
32 autorización expresa para que obtenga préstamos hipotecarios 
P. y/o prendaros ylo quirogrataos de Mutualstas yio Bancos 
2s Financieras y/o Cooperativas, suscriviendo la respect 
2*_ escritura pública, fjando el monto del préstamo. fgrma de 9250 
35 plazo, interés y más documentos relativos a los prestamos: 
?, Site: Mis mandatarios tendrán sutorzación express para Que 
2el] a mi nombre suscriban la respectiva escritura consifuyendo 

  

 



  

004203 

E Dra. Glenda Zapata Silva 

  

special y señaladamente primera hipoteca o hipoteca pois 

favor de la Mutualista y/o Banco y/o Financiera JloWR 7 

ndatarios - deudor, sobre 10$ . Cooperativa a nombre de los mar y 

benes inmuebles de mi propiedad. Ocho: Mis mandatarios Á EN
 

  

tendrán expresamente autorización para que contrate, cuando 

sea del caso la construcción de vwienda, local o villa 

, vacacional sobre los bienes de mi propiedad, e incluso solicite 

la partición, fraccionamiento o desmembración de los bienes 

Ta raices ante las autondades competentes Nueve: Mis 
Lio mandatarios tendrán autorización expresa para efectuar 

qa depósitos y tios de Ibretas de ahorro que la mandante tenga 
en Mutualistas y/o Bancos y/o Cooperativas, y, autorice débitos 

  

ds a mi nombre, Diez: Mis mandatarios para todos los actos y 
14. contratos anteriormente señalados que se establecen a manera 

5 de ejemplo no taxativamente, podrá comparecer ante los 
16 Jueces, Tribunales y Autondades competentes, de cualquier 
1 clase y grado; en aclos, asuntos y juicios civiles, penales, 
13. administrativos, contenciosos-administrativos, laborales o de 

Y 13 - cualquier clase, siguiendo-en todas sus incidencias y recursos, 
20. incluso casación hasta obtener sentencia o resolución firme y 

É 
E 

E 
E 
E 

E 
F 
fa su ejecución; presentar escritos y ratíficarios, transigir 
¿ 22 diferencias, desistir de los procedimientos iniciados, ejecutar 

, 

i 

¿ 
! 
¿ 

23 cuanto fuere necesario o conveniente para la defensa de mis 
14 intereses, ya sea como actor o representándome ante cualquier 
25. acción judicial que pudiese proponerse en mi contra o. que- 
25 pueda iniciar a terceros; para este efecto; podrá cofíratar al o 
a los Abogados o más personal que estime nececa ar 
a defender mis derechos y/o intereses; os el Abogado o Abogados



    1 solo debe defender mis intereses, no están autoriza! 

  

2 hacer venta de mís benes. Orce: Ms apoderados ep 
  2 autorizados expresamente para que a mi nombre y 

4 representación pueda obtener, actualizar, y/o anular py 
s Registro Único de Contrinuyentes (R.U.C.) personal; obtengr 
€ y/o insenbir otro Regstro Único de Contnouyentes (RUC) 
7 para sucursales y/o estadleam.entos; renovarlo o renovarlos 
2 cuando las Autordaces lo d:spongan o fuere del caso por 

; para lo cual mis apoderados est:     > mandato leg: ar 
10 especialmente facultacos para que ante las Autondades 
13 pertinentes a mi nombre y representación firme todos los 

13 - indispensables para el cbyeto del presente poder que le otorgó, 
14 etcétera. Doce. Mis apocerados podrán expresamente delegar 
15 el podertotal o parcaimente a cualquier persona o un abogado 
14 en el lbbre ejeraicio ce la profesión este pocer para los actos, 
17 contratos O actuacones jud ciales que estime necesano a su 
18  enteno.- Trece, Ms apoceracos comparezcan O deleguen mí 
29 comparecenca a las Juntas Ortinanas yo Extraoráianas de 
20 todas las compañías o socecaces, que soy inversionistas, ses 
22 como Aportante, Accionista o Soco; estando facultado para 
22 votar y deciór a su crieno, Comparezca a todas las Juntas 

32. documentos privados yío públicos que fueren necesaros e | 
í 4 

  

33 Extraordinarias estanco facutado para votar y decidr a su 
24 criterio, estando facutaco en esas Juntas con su voto aprobar 

25 yo autonzar y/o oponerse al estadiecrmiento de sucursales el 

36 aumento o dsmnucón de capíal, la prórroga «el conato 

  

37 social, la transformación, fusón, escisón, cambo de no 
+4 combo de domicio, convalcacin, reactvación “de 
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Dra, Glenda ¿004 
NOTAIGA 

      qa 
compañta en proceso de Iiquidación y disolución anio ada, a 
como. todos los convenios y resoluciones que ateren las 
cláusulas que deban registrarse y publicarso, que reduzcan o amplien la duración de la compañía, o excluyan a alguno de 
sus SOCIOS, O en definitiva produzcan alguna modificación de 
los Estatutos Sociales de las Compañías, al tenor de 
estipulado en el artículo treita y tres de la Ley de E 
vigente. Catorce Mis mandatanos están facultados a hacer 
uso de las atribuciones establecidas en el artículo cuarenta y 
cuatro (44) del Código de Procedimiento Civil. CLAUSULA 
TERCERA: Este poder es tan amplio y suficiente que mis 
mandatarios podrán actuar a mi nombre en cualquier acto o 
contrato o asunto administrativo, judicial y extrajudicial que se 
requiera mi comparecencia sin limitación de ninguna especie, 
que tenga pendiente en la actualidad o se le ofrezcan en lo 
sucesivo; debiendo reiterar, que las facultades establecidas en 

la cláusula anterior solo son ejemplos no enumeraciones 

expresas. CLAUSULA CUARTA: CUANTÍA: La cuantía por su 

naturaleza es indeterminada CLAUSULA QUINTA: 

REVOCATORIA DEL PODERES. Yo, Lupe Magdalena del 

Consuelo Duque Calisto revoco todo poder otorgado con 

anterioridad a esta fecha, sea poder especial o general, siendo 

este el único contrato de mandato que tendrá validez y eficacia 

a partir de su suscripción, facultando expresamente a mis HIJOS; 

señores Alicia Carolina Paimann Duque y Bons Alejandro 

Paimann Duque, mis apoderados generales para que marqinen 

la revocatoria de todo poder anteriormente olorgado por Mm. Y 

sentir este 
de ser el caso inicie acción judicial conducente a inser    
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poder y la revocatoria de todo poder anteriós 

otorgado.- Usted, señora Notaria, se servirá abecgar 1 

cláusulas de ngor para la plena eficacia del presse, 

instrumento.- FIRMADO) Doctor Áyax Suárez Murillo, Abog, 

con matrícula profesional número tres mil seiscientos cincuery 
y siete del Colegio de Abogados de Quito." HASTA AQUI Ly 
MINUTA, la misma que queda elevada a escritura púsica 
con todo el valor legal.- Para la celebración de la presente 
escritura pública se han observado todos los preceptos ¡egales 
del caso y leída que les fue a la compareciente por mí, la 
Notaria, se ratfica en todas y cada una de sus partes, para 
Constancia firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 
fe 

  

e Pri SRA. LUPE MAGDALENA DEL CONSUELO DUQUE CALISTO Cc. IPOBS7LYOS CN. 041 —040/ 

  

A. le 
DOCTORA GLENDA ZAPATA 

SLvA



    
NOTARIA 18 

Cantón Quito Dra. Glenda Zapata Silva     

  

ALICIA CAROLINA PAIMANN DUQUE y el señor BORIS ALEJANDRO PAIMANN——. 
  

    

      AA e DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA    Notario 

 





QUITO 

  

     NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA 

IRIS 

o E 
Dr. Nelsay P. Chávez Muñoz, Dr. Eduardo Orquera Z. 

A y 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES 

SOLICITADO POR: 
IMG. FRANCISCO EMRIQUE DUQUE CALISTO Y HERMANOS 

DELOS BIENES DEJADOS POR: 
SRA. MARIS MAGDALENA. CALISTO PAEZ 

ONDEJINTO DEL IO 
= Mia 

INDETERMINADA. 

2RDE JUNIO DEL 203. 

   
   

  UI 
4la. Piso - Ofic     
 



  

pr on a 3% ZE 2 Pa 285200 ns 

  

Comparecen- Francisco Ennque Duque Caliso, profesión Ingeniero Mecánico, casado; 
Lupe Magóaleva del Consuelo Duque Calito, profesión quebacer doméstico, casada; 
Fesvardo Rafael Duque Calisto, profesión Ingeniero, soltero, Patricio Eduardo Daque 
Calisto, profesión Ingeniero, casado, Evgena de Lourdes Duque Calisto,.— profesión 
quehacer doméstico, casada, Amparito Cecilia Duque Calisto, casada, profesión 
quehacer domésuco, todos los comparecientes mayores de edad, domiciliados en esta 
rudad de Qui y sohcitan a Usted señor Notano: 

y 
El 24 de enero del 2011, en la parroquia urbana Benalcazar de esta ciudad de Quito 
falleció quien en vida fue la señora MARIA MAGDALENA CALISTO PAEZ, de 
estado civl viuda de Carlos Ennque Duque Yépez, madre de los comparecientes, 
conforme se demuestra con la parida de defunción que se acompaña quedando como 
únucos y universales herederos los señores: Francisco Enrique, Lupe Magdalena del 
Consuelo, Ferando Rafael, Patncio Eduardo, Eugenia de Lourdes, Amparto Cecilia 

Duque Celisto, como se jusufica con las parudas de matrimonio, nscuniento y 
fallecimiento que se adjuntan. 

Con los antecedentes expuestos y con fundamento cn la disposición constante en el 
Artículo 6X5 y siguientes del Código de Procedimuento Civil y en el mumeral 12 del 

13 de la Ley Notarial, solicito que mediante Acta Notarial se sisva conceder la 
Posesión Efecuva, pro indimso, de los bienes dejados por la causante señora MARIA 
MAGDALENA CALISTO PAEZ, a favor de sus prenombrados hos Francisco 
Enrique Duque Calsto, Lupe Magralena del Consuelo Duque Cabo, — Fernando. 
Rafael Duque Caisto, Patncio Eduardo Duque Calisto, Eugenia de 
Calisto, y, Ampanto Cecilia Duque Casto, posesión quese inscrbirá ce Registro de 

la Propiedad del Cantón Quito. 

La cuantía es indeterminada.



  

El trámno es copecaal 

  

Las notificaciones que nos corresponden en caso do ser necesa, la recibiremos en el 
casillero judicial $15 del Dr Onwaldo Tamayo Sánchez, a quien designo mi abogado 
cios 
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ZO ett Patricio Estado Duque Calo / gsm de Lourdes Dugus Calcio 

A 
Feraando Rátadl Duque Calisto / 
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poraRtA 
Lino Quinta 
Quo 

  

ESCRITURA NRO OJUOOS 

  

a AL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES, 
4 A NOTARIAL DE POSESION EFEGTIVI E BIENES, 

0 
QUE SOLICH A: 

ING. FRANCISCO ENRIQUE NUQUE CALISTO Y 

HERMANOS. 

DE LOS BIENES DEJADOS POR: 

SHA. MAKIA MAGDALENA CALISTO PAEZ. 

CUANTIA. INDETERMINADA. 

DI 3 COPIAS Ñ 

En la crdad de Quito, Distrito Metropolitano, Captal de la República del 
Ecuador, hoy día Máárcoles primero (01) de Junio del año dos mí once, 
ante mi Docior FELIPE ITURRALDE DAVALOS, NOTARIO VISESIMO 
QUINTO DEL CANTON QUITO, comparecen: El Ingeniero FRANCISCO 
ENRIQUE DUQUE CALISTO, de estado civil casado, senora LUPE 
MAGDALENA DEL CONSUELO DUQUE CALISTO, de estado ci asada, Ingeniero FERNANDO RAFAEL DUQUE CALISTO, de estado Evil sotero, Ingeniero. PATRICIO EDUARDO pu 
estado Civil casado, señora EUGE, 

¡QUE CALISTO, de 
'NIA DE LOURDES DUQUE CALISTO. 

 



      
la enusante seño 

  

    
Qu. ec! 

cante (MARÍA 

  

EZ- A su peución auunten os 
6 GUALEMA GALISTO PAEZ- A su petraón ad 

    
documentos. (6) Partida 

A P hecho acaecido el 
GNALENA CALÍSTO PAtEz), hecho acaec 

lcazar, cantón Quito, provincia 
e y cuatro de 

  

4 HA 

  

enero del dos mil once, en lo parroquia Bes 

  

narlos hijos de le 
as Penincha, (0) Paruda de nacimiento de las pelicionarios hijos de 

RATICISCO ENRIQUE LU 

RICIO EDUARDO, LUGENIA. 

  

MAGDALENA DEL 

  

7 causanie señores. F 

O, FERNANDO RAFAEL, PA 

y. AMPARITO CECILIA DUQUE CALISTO.- Al efecto, 6n 
    $ cONsuz 
    OS 

“al doce del articulo dieciocho de 

  

ejercicio de la facultad prevista en el num 

pptar la declaración jurementada de los 

-ALISTO, de 

  

11 la Ley Notenal, procedo a re 

5: Ingeniero FRANCISCO ENRIQUE DUQUI      12 compalecienios 
L CONSUELO 

  

1 estado civil casado, señora LUPE MAGDALENA DEl 

¿14 DUQUE CALISTO, de estado oil casada, Ingeniero FERNANDO 

RAFAEL DUQUE CALISTO, de estado civil soltero. Ingeniero PATRICIO 

EDUARDO DUQUE CALISTO, de estado civil casado, señora EUGENIA 

DE LOURDES DUQUE CALISTO, de estado olvil casada; y, señora 

  

18. AMPARITO CECILIA DUQUE CALISTO, de estado civil casada, todos 
1 19 por sus propios y personales derechos, quieres son de nacionalidad 

2% ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad y Cantón Quito 
21 Dstnto Mevopolitano, a quienes de conocer doy fe, pues me presentan sus 
2 documentos de identidad, bien instruidos por a, el Notario, en el objeto y 

(esulados de esta dilgencia, así como de la responsabilidad que tienen de decir la ver la verdad bre, voluntariamente y por sus propios derechos. con Juramento declran (A) Que la causante señora M, 'ARIA MACDALENA CALISTO PAEZ, de estado civil viuda, falte 
6 

( saló el veinte y cuátro de enero, del dos mi once, en la parroquia Benalcázar, cantón Quito, provincia-de te la Pincha. (6) Que al fatecimiento de la causante quedaron coo.   
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HUERDO, € 

  

  

  CANETO, y e 

  

pUOY 

    

causante antes de Su 

  

  precodon 

  

de le faculas     ejes 

  

ER PUBLICA de la que me hallo im 

  

TIVA, prodiiso de los 

lA CALIETO PAEZ, e           
MARIA NAGDALES 

    

LUPE MAGDALENA     

   

FRANCISCO ENRIO! 

  

FERNARDO RAFAEL, PATRICIO EDUARDO, EUGE: 

y. ARPARITO CECILIA DUQUE CALISTO, 

que terceros podrian tener en esta s.cesión - Elo 

  

identíicados en 

  

y los documentos hab, 

  

incorporan al protocolo de Diigencias Notara'es a mi csrgo, exter 
las copias cerfíficacas que se soliciten a fin de que el señ 

  

  
Cantón Quito, asi como en cualquier otro Registro de la Propisdad de la 
República del Ecuador, o Re 

  

trador Mercantil, ses   án ses el 

  

procedan a la inscripción correspond 

  

bservaron los preceptos legales del caso y leida aye les fue intocram: 

  

a los comparecientes por mi el Notaro, se ret.   'S3n y fiiman conmugo, en 
Unidad de acto, de todo lo cual doy S 

WN 

ING, FRANCISCO ENRISUE DUQUE CALISTO. 
CO. Messors-0     

  
PV. 389-0027 

DOCTOR FUER
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i il uito y 
¡Registro Mercantil de Q , 

cartón: QUITO a 
REGISTRO MERCANTIL! k 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. $ 

EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, cur 0, QUEDA INSCRTO EL ACTOS ENLACILDAD DE QUO, QUEO: 
DETALLESE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

. s 1 BALON DEINSCRICÓN DEL POSESIONES EFECTNAS E ENE 
oO 
carro 2 
co o ENVIAR     

    

2 DATOS DELAS PARTES 
  
  

  

  

  

  

  

  

          

en Ende Domo | idas delas paris | Edo da Hs A TAUSANTE Vido | varas 
| PARSDALENA 

DUGLECaUSTa [Gua FREDERO o 
| PATRICIO EDUARDO 
DUQUE CAUSTO [qua HEREDERO Casado. | ture macosnena 

4 DEL CONSUELO Pas PUSE AUTO ani no a | AMPARO CECILIA a bar A o NA FERNANDO RAFAEL pana SUSTO Pa ———| ps OO Ta [PereDeno asado Lcsrque 
SS A ra EUGEMA DE MEREDERO Gto Liouroes 
A IA | A A) 3 DATOS DELACTO O CONTRATO; [NATURALEZA DELACTO y | comrmaro: 
[recon EscarruRa       
  

POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
- 

Ce 2
 7 E
R
 

 



  

   LDE DÁVALOS Notano Vgésimo Ollé 
des carton Quto, y en le de eso cerñero esta OCTAVA COPIA CERTIFICADA Ae dE 

AC POSES.ON ESECTIVA DE BIENES SOLICITADO POR: ING; 
FRANCISCO ENRIQUE DUQUE CALISTO Y HERMANOS DE LOS BIENES 
DEJADOS POR: SRA. MAR'A MAGDALENA CALISTO PAEZ, a petción verbal de 
GERARDO NEROZO Guzs 
TIRO 

  

NOTARIAL   

  

NN CUASQUER, cen cedula de ciudadania numero 
Sebamert saca frracayrbreada en Quo, ventsetede puro 

¿es año dos mi rece 

         



til de Quito. Registro Mercan 

   

  

o S Descipción 4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: QS = [CA 5 TODOS LOS BIENES a A 

  

     TERR ENVENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TOTO OL LA PRESENTE RAZÓN LA [reno n 

  

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO1í INSCRIPCIÓN, EECÚN LA NORMATIVA VIGENTE     

  

DR RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 3 na ECC PEA DEDCIMIRE 78 GASPAR DE MUA 

/ 
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DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
  

ESCRITURA No. 20171701814P92211 
FACTURA No. 002-002-090041721 

ps eS a 
) QUE OTORGA: 

FRANCISCO ENRIQUE DUQUE CALISTO, 
FERNANDO RAFAEL DUQUE CALISTO, 
PATRICIO EDUARDO DUQUE CALISTO, 

EUGENIA DE LOURDES DUQUE CALISTO, 
AMPARITO CECILIA DUQUE CALISTO; Y, 

LUPE MAGDALENA DEL CONSUEZO DUQUE CALISTO 

CUANTÍA: USD 695,20 

Dr: 2 Copras 
DSG.. 

YN aer ebslaa, dé Cotes. DOES Meropenttn, 
Capital de la Repblica del Ecuador, el ata de hoy MARTES VEINTE Y OCHO (20) DE NOVIEMRRE DEL og y    

   
   

DIECISIETE, ante mí, Doctor ALEX 
Motario Décimo Cuarto del cantón Quito, con 
la celebración de la presente Escritura ES 

 



      
    

  

ES FRANCISCO ENRIQUE 
SALISRO, (de jestado: Ci$x1 cusado.. Honteriiacs (SNA 

slde el Tiempo WIT=BA y El comecio de sata ctudad de 
Quito, teléfono número 2258023, correo electrónico: 
fcoduguetrealaudiencia.com, por sus propios y 

  personales derechos; FERNANDO RAFAEL DUQUE CALISTO, 
de e soltero,   ado civil domiciliado en la calle 

”   el Larrea N13-101 y Arenas de esta ciudad de 
Quito, teléfono número 2560997, corseo electrónico: 

dot 
  

    audiercia.com 
  por sus propios y 

personales derechos, PATRICIO EDUARDO DUQUE CALISIO, 
de estado civil casado, domiciliado en El Condado 
573-123 de esta ciudad de Quito, teléfono número 
2560997, correo 
patoduquecalistodgmail,com, 

electrónico: 
por sus propios y 

personales derechos, EUGENIA DE LOURDES DUQUE 
CALISTO, de estado civil casada, domiciliada en el 
Pasaje Turquia El0-11 y Avenida Seis de Diciembre de 
esta ciudad de Quito, teléfono número 2466573, correo 
electrónico: lourdesfcastroec.com, por sus propios y 
personales derechos; AMPARITO CECILIA DUQUE CALISTO, 
de estado civil casada, domiciliada en la calle Rusia 
E9-15 de esta ciudad de Quito, teléfono número 

  

6010758, correo electrónico: ampidufhotmall.com, por 

sus propios y personales derechos; y BORIS ALE. 

PAIMANN DUQUE, de estado civil divgrciado, 

  

domiciliado en la calle Manuel Zlarrea N132 

hrenas de esta ciudad de Quito, teléfono 

  

   



DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

RO PE A 
2660100, correo electrónico: borispsimannógmail com, 

en calidad de mandatario de la señora LUPE MAGDALENA 

DEL CONSUELO DUQUE CALISTO, conforme consta del poder 

que se agrega como habilitante. Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, hábiles para 

contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

conocer doy fe por haberme exhibido su documento de 

identidad, mismos que autorizan y solicitan el 

certificado único digital de datos de identidad de la 

Dirección General Del Registro Civil, Identificación 

Y Cedulación para ser agregado al presente 

instrumento, conforme el artículo setenta y cinco 

(art. 75) de la LOGIDC, advertido que fue por mí el 
Notario de los efectos y resultadas de esta 
escritura, así como examinado que fue en forma 
aislada de que comparece al otorgamiento de esta 
escritura sin coacción, amenazas, tenor reverencial, 
ni promesa o seducción; y, me solicita que eleve a 
Escritura Pública la minuta que hoy me presenta y que 
ranscribo a continuación.- "SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de Escrituras Públicas, sírvase incorporar 
la PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE BIENES, conforme as 
siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA. 
COMPARECIENTES: — Intervienen en la suscripción d ción de 
la presente escritura, por una parte, los ho; 
FRANCISCO ENRIQUE DUQUE CALISTO 

' RAFAEL 
DUQUE 1S2Ó, 

EUGENIA PE LOURDES DUQUE CALISTO; y, nro pá 
z da 

DUQUE CALISTO, PATRICIO EDUARDO



DR. ALEX BARRERA ESPÍN NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUIT| 
DUQUE CALISTO, todos los comparecientes son may. 
sde edad, domiciliados en esta ciudad de Quito 
OMPAreceh por sus propios y personales derechos. Por 

a parte,   Fomparece la señora LUPE MAGDALENA DEL 
CONSUELO DUQUE CALISTO, a través de su apoderado 
BORIS ALEJANDRO PAIMANN DUQUE, facultado mediante 

  
poder otorgado el nueve (9) de Marzo de dos mil 
quince (2015) ante la Notaria Décima Octava del 
Cantón Quito, Doctora Glenda Zapata Silva. CLAUSULA 
SEGUNDA: — ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO (2.1).- Fl 
veinte y cuatro (24) de Enero de dos mil once (2011), 
en la parroquia urbana Benalcázar de esta ciudad de 
Quito, falleció quien en vida fue la señora MARIA 
MAGDALENA CALISTO PAEZ, de estado civil VIUDA de 

  

los Enrique Duque Yépez, madre de los 
comparecientes , conforme se demuestra con la partida 
de defunción que se agrega como documento 
habilitante, quedando como Únicos y universales 
herederos los señores: Francisco Enrique, Lupe 
Magdalena del Consuelo, Fernando Rafael, Patricio 
Eduardo , Eugenia de Lourdes , Amparito Cecília Duque 
Calisto. DOS PUNTO DOS (22)." Mediante Acta 
celebrads el primero (01) de Junio de dos m1 onse 
(2011), el Notario Décimo Vigésimo Quinto del Cantón 
Quito, FELIPE ITURRALOS DÁVALOS, concedió la POSERn 
srscrrva de los bienes dejados por la o vana 
MAGDALENA CALISTO PAEZ. DOS PUNTO TRES (2.3) 

  

El 
acervo hereditario objeto de esta partición, estí 

  

   
      

 



DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

constituido por DIECISIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA   

acciones de la sociedad MOTEL REAL AUDIENCIA HRA S.A. 
CLAUSULA TERCERA: HPARTICION EXTRAJUDICIAL: Con los 

antecedentes señalados y amparados en lo 
establecido por los artículos 1021 y 1023 del Código 
Civil Ecuatoriano nosotros los comparecientes de 

manera libre, voluntaria y espontánea, hemos 

resuelto efectuar extrajudicialmente la partición de 

las acciones anteriormente nombradas, de la siguiente 

manera: Al señor FRANCISCO ENRIQUE DUQUE CALISTO, se 

le adjudica DOS MIL OCBOCIENTAS NOVENTA Y SEIS 

(2.896) acciones de HOTEL REAL AUDIENCIA HRA S.A.con 

un valor de con un valor de CIENTO QUINCE DÓLARES 

CONOCHENTA Y CUATRO CENTAVOS. A la señora LUPE 

MAGDALENA DEL CONSUELO DUQUE CALISTO, se le adjudica 

DOS MIL OCHOCIENTAS NOVENTA Y SEIS (2.896) acciones 

de HOTEL REAL AUDIENCIA HRA S.A. con un valor de 

CIENTO QUINCE DÓLARES CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS. 

AL señor FERNANDO RAFAEL DUQUE CALISTO, se le 

adjudica DOS MIL OCHOCIENTAS NOVENTA Y SEIS (2.896) 

acciones de MOTEL REAL AUDIENCIA KRA S.A. con un 

valor de CIENTO QUINCE DÓLARES CON OCHENTA Y CUATRO 

CENTAVOS. Al señor PATRICIO EDUARDO DUQUE CALISTO, se 

le adjudica DOS MIL OCHOCIENTAS NOVENTA Y OCHO 

(2.898) acciones de HOTEL REAL AUDIENCIA MRA S, 

un valor de CIENTO QUINCE DÓLARES CON NOVENTA Y DOS 

CENTAVOS. A la señora EUGENIA DE LOURDE' 

CALISTO, se le adjudica DOS MIL OCHOCIENTAS NOVIMÍTA Y 

   

   

     
 



  

   Acciones de HOTEL REAL AUDIENCIA 
S.A. Con un valor de CIENTO QUINCE DÓLARES 

  

ENTA Y CURTRO CENTAVOS. A la señora AMPARITO 
CECILZA DUQUE CALISTO, se le adjudica DOS MIL 
OCHOCIENTAS NOVENTA Y OCHO (2.898) acciones de HOTEL 
REAL AUDIENCIA HRA S.A. con un valor de CIENTO QUINCE 

  POLARES CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS. CLAUSULA CUARTA: 
ACEPTACION.- Los hermanos PRANCISCO ENRIQUE DUQUE 
CALISTO, FERNANDO RAFAEL DUQUE CALISTO, PATRICIO 

  

UARDO DUQUE CALISTO, EUGENIA DE LOURDES DUQUE 

  

ISTO y AMPARITO CECILIA DUQUE CALISTO , por sus 
propios y personales derechos ; y la señora LUPE 
MAGDALENA DEL CONSUELO DUQUE CALISTO, a través de su 
apoderado BORIS ALEJANDRO PAIMANN DUQUE , aceptan la 
partición y adjudicación de los bienes que se les 
hace por este instrumento público, aceptándolos en 
todas sus partes sin tener que mediar reclamo alguno 
por este concepto en lo posterior. CLAUSULA QUINTA: 
GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de la 
presente escritura, son de cargo de los 

comparecientes a prorrata del haber hereditario que 
se le adjudica a cada uno de ellos. Quedan 
autorizados todos los adjudicatarios o cualquiera 
de ellos para obtener la inscripción de la presente 
escritura. Usted señor Notario se servirá anteponer    

   
   

   

agregar las demás formalidades de estilo/fara 

plena eficacia y validez del presente instri 
Basta aquí la minuta que gueda elevada a escri 

    

 



DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

la por la 

  

pública, la misma que se encuentra firm 

Abogada Catalina Duque, con matricula profesional 

número diecisiete guion dos mil doce guion 

trescientos sesena y ocho del Foro de Abogados. Para 

la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso y leida 

que les fue por mí el Notario a los comparecientes, 

aquellos se ratifican y firman conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe. 

   =X = 
FRANCISCO ENRIQUE DUQUE CALÍSTO. 
e.c.(toog0752-0 

> 
FERNANDO RAFAEL DUQUE CALISTO. 
ec. (407773666 

    

PATRICIO EDUARDO DUQUE me. + 
ca. ¡ROBE



  

EUGENIA DE LOURDES DUQUE CaLygro ce. 1707 3b6/P 2 

Buques a a ol 
c.0. 1103591429 

LD 
BORIS ALETANDRO PAR DUO. > 
ec. 
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Nosor3 ma 

DR. ALEX 1 ESPÍN j 
NOTARIO, DÉCIMO CUARTO DEL DM. DE QUITO 
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=... REPÚBLICA DEL ECUADOR F 
8 ouecon Gonmal de Registr Col Idovuicacion y Codulación    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1700807520 

Nombres del cludadano: DUQUE CALISTO FRANCISCO ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

l Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUAJAMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 8 DE OCTUBRE DE 1946 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MECANICO AUTOMOTRIZ 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: VILLACIS VILLARROEL LILIA OLINDA 

  

Fecha de Matrimonlo: 18 DE OCTUBRE DE 1978 

Nombres del padre: DUQUE YEPEZ CARLOS ENRIQUE 
  

Nombres de la madre: CALISTO PAEZ MAGDALENA. 

Fecha de expedición: 8 DE MAYO DE 2008 

loormació cado eta 280E NOVIEMBRE DE 2017 
Enea MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA QUITONT a 

de cercado 173073-41078 E 

pl 00    
   

done rona rs vaciar 0 Rot Co ff y Canción cena Sto occ    
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== NAO 

LA 
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li ani 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pao 
a a at o nan 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

.-, 

cormcndo ITOSTIAAS, 

A CTA 

Número único de identificación: 1702573666 

Nombres del ciudadano: DUQUE CALISTO FERNANDO RAFAEL: 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAMUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 17 DE JUNIO DE 1949 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Saxo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO. 

Cónyuge: Na Regitra 
Fecha de Matrimonio. No Registra 
"Nombres el padre; DUQUE YEPEZ CARLOS 
Nombres de la madre: CALISTO MAGDALENA | 
Fecha de expedición: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2915 

Pr tal 28 DE NOME E 201 Forner MANO ATOM OUEZADA Va rs 
     

  

   

    

  

y 
Mts 
ES PA



 



ad 
Zum REPÚBLICA DEL ECUADOR rnitezción y Cada 

a   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación; 1703595940 

Nombres del cludadano: DUQUE CALISTO PATRICIO EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

  

Fecha do nacimiento. 3DE JUNIO DE 1959 
Nacionalidad. ECUATORIANA 
Sexo. HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ING.CIVIL 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: NOVILLO VALAREZO MARTHA RAQUEL 
Fecha de Matimonlo: 21 DE OCTUBRE DE 1988 
Nombras del padre: 

  

JUQUE CARLOS. 
Nombres de la madre: CALISTO MAGDALENA. 
Fecha de expedición: 16 DE OCTUBRE DE 2014 
Ecce 20 NOVENA 06 297 a E OIDO ELA Mo Mia HAGAN Ya- Pa -auo 

  

Neo ceriicado 1ISOT3A1018 

4 IIA 101 e E 0 dy omnia e 
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-* "REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 
AE ocn Gea rn conca y Ca 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704536182 

Nombres del ciudadano: DUQUE CALISTO EUGENIA DE LOURDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE JULIO DE 1956 

  

| 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER. 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: EMPLEADO 

  

Estado Clvil: CASADO. 
Cónyuge: CASTRO SEGOVIA FABIAN ROBERTO. 
Fecha de Matrimonio: 25 DE ENERO DE 1978 
Nombres del padre: DUQUE YEPEZ CARLOS ENRIQUE 

  

made: CALISTO PAEZ MARIA MAGDALENA 
Fecha de expedición: 26 DE DICIEMBRE DE 2013 
Iolomacinccad ata 28 DE NOVIEMBRE DE 2057 Ets ANO ANTONI QUEZADA VELASCO PICmctR ua (encia 0 

de certicado'174-079-40891 

EA ce 
730 nc Garan ad agil id Mar 
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ci deliái, 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ps 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

1709591428 

  

Número único de Identficació 

"Nombres del cludadano: DUQUE CALISTO AMPARITO CECILIA 

  

  

> Condición del cedulado: CIUDADANO 

E Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA
/QUITO/GONZALEZ 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge. CEVALLOS CUEVA EDGAR FERNANDO. 

Fecha de Matrimonlo: 12 DE DICIEMBRE DE 2005 

Nombres del padro. DUQUE CARLOS ENRIQUE 

Nombres de la macro: CALISTO MAGDALENA 

Fecha de expodición: 22 DE JUNIO DE 2017 

O IA Brocas 7 renta ap Co GATO lacio y Cocó 
e inge, a 

ei 

    

  

r   + Ditto omo oro 
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! ECUADOR 

fo 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero Unico de igenericación: 1709027179 

  

ombres del clsdacano: PAALANN DUQUE BORS ALEJANDRO. j 

y os 
FM os erecto: ESADOR PENA QUTOCHALPICAUZ 

Fecha da nacim
iento: 71 DE AGOSTO DE 197

8 

A O 
sc roUe 
nsrucción: SUPERIOR 

bres de la madre: DUCLE CAUSTO y 
CONSUELO FSTO LUPE MAGDALENA DEL 

Foca de expedición: 135€ MAYO DE 2013 

a 1 om 2 aos e ae ar a —Ñ 
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: PODER GENERAL 

| OTORGANTES 
a APELLIDOS Y NOMURES. 

CEDULA e 

2 
a 
a 

la 
ta 

  

DUQUE GANIS1O LUPE MAGDALENA DEL CONSUELO. CCA70Z876404 — MANDANIE 

PINMANN DIQUE AVICIA CAROLINA CCATOBNOSS0I  MANOATAJGA 
PAIMANN UNICA BORIS ALEJANDRO CCATOM2T119 MANDATALOO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS =wGp= 
En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 
República del Ecuador, hoy día, NUEVE (09) de MARZO dol 
DOS MIL QUINCE, anto mí, DOCTORA GLENDA ZAPATA 
SILVA, NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO, Comparsco, en calidad de mandante, la señora LUPE MAGDALENA DEL CONSUELO DUQUE CALISTO, casada, 

La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edag, domiciliada en ex; ludad de Quito, legalmente capaz para Quien de conocer doy fe, ya 

Por sus propios derechos.- 

  

Contratar y obligar 
'e presenta sus docu; 
Í, la Notaria 

sea que me 
de Identdad; bien instruida por py anios 

  Doncs Callao 3 206 y A 0,  
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1 
14 
15 
16 
y 

19 
20 
a 
22 
23 
24 
25 
26 
2 

  

general que otorga la señora Lupe Magdalena del Consuey, 
Duque Calisto afavor de su hija señora Alicia Caron 
Paimann Duque y Boris Alejandro Paimann Duque, al tenor 
siguiente: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES: Yo, 
Lupe Magdalena del Consuelo Duque Calisto.ciudadana de 
nacionalidad ecuatoriana, de sesenta y siete años edad, de 

estado civil casada, de ocupación jubilada, domiciliada en este 
Distrito Metropolitano de Quito, portadora de la cedula de 
ciudadanía ecuatoriana número Uno siete cero dos cinco siete 
sels cuatro cero cuatro.- CLAUSULA SEGUNDA; DEL PODER 
GENERAL: Yo, Lupe Magdalena del Consuelo Duque Calisto, 

por mis propios y personales derechos, libre y 
voluntariamente, capaz cual en derecho se requiere para esta 
clase de actos, convengo en otorgar un poder general, amplio 
y suficiente cual en derecho se requiere a favor de mis 

hijos, señora Alicia Carolina Paimann Duque y señor Boris 

Alejnadro Paimann Duque, ciudadanos de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este Distrito 
Metropolitano de Quito, portadores de la cedula de ciudadania 
número uno siete cero ocho seis cero seis cinco nueve tres y 
Uno siete cero nueve cero dos siete uno siete nueve, para que 

de forma independiente, a mi nombre y representación-pueda 

realizar los siguientes actos: Uno: Intervéñir, judicial 

   mí nombre, demandar juicios de inventario y de 
conformidad a lo estipulado en el ordenamiento juridico



    
       

      

a 
VULVA 

  

Dra, Glenda Zapata $ 
NOTARIA 

sinos; tomar y despedir obreros y jomaleros; perl a 

rertas, intereses y alquileres, recolectar y vender frutos. y on 
general, practcar todos los actos propios y necesarios para 
una buena administración. Tres: Podrá prometer en venta y 
vender a la persona o personas y por el precio y en las 
condiciones que mejor conviniere, bienes inmueble y/o 

  

muebles, derechos y acciones indivisas de los mismos, 
adqui 

  

y/o aciueicados como consecuencia de operaciones 
paricionales; percibir el precio al contado, etcétera; para este 
efecto estará especialmente facultada para obtener de las 
Autondades pertinentes los documentos necesarios que fueren 

  

del ceso, pero solo de forma conjunta no de forma 
independiente, siendo indispensable la comparecencia y firma 
del contrato a suscribirse de ambos apoderados. Asimismo mis 

mandatarios de igual forma podrá adquirir a mi nombre bienes j 
inmuebles det 

  

minando el vendedor, el precio, la forma de 
pago, entregar el dinero pactado por la compra, etcétera, 
etcétera. En resumen mis apoderados podrán vender y/o ceder 
ylo permutar y/o adquinr cualquier tipo de bien inmueble y/o 4 
muebles; acciones, participaciones y en general ylo | 

aportaciones en todo tipo de Compañías; derechos y acciones 
que en la actualidad posea o que en el futuro pueda tener, sin—. 
limitación alguna, los permute, hipoteque, prende, en Séguridad — ) * 

24 de cualquier contrato y obligaciones, pero soloWde forma Y 
27 conjunta no de forma independiente, siendo indispensable 1 
E comparecencia y firma del contrato a suscribirse de E 

2 
25 

e 
E * 
r 

j  



1 apoderados Asimismo lo: 

  

   

          

   

    

    

   

2 anticro 

  

5 Quatro: Mis mandatarios podran a mí nom > MIS bienes ylo derechos y acciones de los bienes que gy 
» 4 propietaria, en | a forma que considere necesario, pero Solo de 5 forma conjunta no de forma independiente, Siendo £ Indispensable la comparecencia y firma del Contrato a 7  Susenbise de ambos apoderados, para este efecto estarán * especialmente facultado para obtener de fas Autoridades > Pertmnentes los documentos necesarios que fueren del c8s0 ya 9. fmar los instrumentos privados yío publicos y/a escrituras y 11. contratos de donación respectivos.- 

12 
Cinco: Mis mandatanos Para la buena administración de mis bienes tamuién podrán 32, Tecaudar de terceras personas cualquier dinero que me 14 adeuden y/o me deben restitur por terminac: 

  

resolución yla 35 resciliación de contratos, para el efecto incluso podrá iniciar 3 acciones judiciales con esa finalidad. Seis: Mis apoderados 17 especialmente podrán comparecer ante Bancos o instituciones 18 de crédito para retar dineros, depositar, abrir cuentas 13 comentes o de ahoro, etcétera; de tal forma que mi apoderada 30. podrá administrar y disponer de mis dineros de la forma como 21 mejor estme conveniente. Mis mandatanos tendrán 
32 autorización expresa para que obtenga préstamos hipotecarios 
P. y/o prendaros ylo quirogrataos de Mutualstas yio Bancos 
2s Financieras y/o Cooperativas, suscriviendo la respect 
2*_ escritura pública, fjando el monto del préstamo. fgrma de 9250 
35 plazo, interés y más documentos relativos a los prestamos: 
?, Site: Mis mandatarios tendrán sutorzación express para Que 
2el] a mi nombre suscriban la respectiva escritura consifuyendo 

  

 



  

004203 

E Dra. Glenda Zapata Silva 

  

special y señaladamente primera hipoteca o hipoteca pois 

favor de la Mutualista y/o Banco y/o Financiera JloWR 7 

ndatarios - deudor, sobre 10$ . Cooperativa a nombre de los mar y 

benes inmuebles de mi propiedad. Ocho: Mis mandatarios Á EN
 

  

tendrán expresamente autorización para que contrate, cuando 

sea del caso la construcción de vwienda, local o villa 

, vacacional sobre los bienes de mi propiedad, e incluso solicite 

la partición, fraccionamiento o desmembración de los bienes 

Ta raices ante las autondades competentes Nueve: Mis 
Lio mandatarios tendrán autorización expresa para efectuar 

qa depósitos y tios de Ibretas de ahorro que la mandante tenga 
en Mutualistas y/o Bancos y/o Cooperativas, y, autorice débitos 

  

ds a mi nombre, Diez: Mis mandatarios para todos los actos y 
14. contratos anteriormente señalados que se establecen a manera 

5 de ejemplo no taxativamente, podrá comparecer ante los 
16 Jueces, Tribunales y Autondades competentes, de cualquier 
1 clase y grado; en aclos, asuntos y juicios civiles, penales, 
13. administrativos, contenciosos-administrativos, laborales o de 

Y 13 - cualquier clase, siguiendo-en todas sus incidencias y recursos, 
20. incluso casación hasta obtener sentencia o resolución firme y 

É 
E 

E 
E 
E 

E 
F 
fa su ejecución; presentar escritos y ratíficarios, transigir 
¿ 22 diferencias, desistir de los procedimientos iniciados, ejecutar 

, 

i 

¿ 
! 
¿ 

23 cuanto fuere necesario o conveniente para la defensa de mis 
14 intereses, ya sea como actor o representándome ante cualquier 
25. acción judicial que pudiese proponerse en mi contra o. que- 
25 pueda iniciar a terceros; para este efecto; podrá cofíratar al o 
a los Abogados o más personal que estime nececa ar 
a defender mis derechos y/o intereses; os el Abogado o Abogados



    1 solo debe defender mis intereses, no están autoriza! 

  

2 hacer venta de mís benes. Orce: Ms apoderados ep 
  2 autorizados expresamente para que a mi nombre y 

4 representación pueda obtener, actualizar, y/o anular py 
s Registro Único de Contrinuyentes (R.U.C.) personal; obtengr 
€ y/o insenbir otro Regstro Único de Contnouyentes (RUC) 
7 para sucursales y/o estadleam.entos; renovarlo o renovarlos 
2 cuando las Autordaces lo d:spongan o fuere del caso por 

; para lo cual mis apoderados est:     > mandato leg: ar 
10 especialmente facultacos para que ante las Autondades 
13 pertinentes a mi nombre y representación firme todos los 

13 - indispensables para el cbyeto del presente poder que le otorgó, 
14 etcétera. Doce. Mis apocerados podrán expresamente delegar 
15 el podertotal o parcaimente a cualquier persona o un abogado 
14 en el lbbre ejeraicio ce la profesión este pocer para los actos, 
17 contratos O actuacones jud ciales que estime necesano a su 
18  enteno.- Trece, Ms apoceracos comparezcan O deleguen mí 
29 comparecenca a las Juntas Ortinanas yo Extraoráianas de 
20 todas las compañías o socecaces, que soy inversionistas, ses 
22 como Aportante, Accionista o Soco; estando facultado para 
22 votar y deciór a su crieno, Comparezca a todas las Juntas 

32. documentos privados yío públicos que fueren necesaros e | 
í 4 

  

33 Extraordinarias estanco facutado para votar y decidr a su 
24 criterio, estando facutaco en esas Juntas con su voto aprobar 

25 yo autonzar y/o oponerse al estadiecrmiento de sucursales el 

36 aumento o dsmnucón de capíal, la prórroga «el conato 

  

37 social, la transformación, fusón, escisón, cambo de no 
+4 combo de domicio, convalcacin, reactvación “de 
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Dra, Glenda ¿004 
NOTAIGA 

      qa 
compañta en proceso de Iiquidación y disolución anio ada, a 
como. todos los convenios y resoluciones que ateren las 
cláusulas que deban registrarse y publicarso, que reduzcan o amplien la duración de la compañía, o excluyan a alguno de 
sus SOCIOS, O en definitiva produzcan alguna modificación de 
los Estatutos Sociales de las Compañías, al tenor de 
estipulado en el artículo treita y tres de la Ley de E 
vigente. Catorce Mis mandatanos están facultados a hacer 
uso de las atribuciones establecidas en el artículo cuarenta y 
cuatro (44) del Código de Procedimiento Civil. CLAUSULA 
TERCERA: Este poder es tan amplio y suficiente que mis 
mandatarios podrán actuar a mi nombre en cualquier acto o 
contrato o asunto administrativo, judicial y extrajudicial que se 
requiera mi comparecencia sin limitación de ninguna especie, 
que tenga pendiente en la actualidad o se le ofrezcan en lo 
sucesivo; debiendo reiterar, que las facultades establecidas en 

la cláusula anterior solo son ejemplos no enumeraciones 

expresas. CLAUSULA CUARTA: CUANTÍA: La cuantía por su 

naturaleza es indeterminada CLAUSULA QUINTA: 

REVOCATORIA DEL PODERES. Yo, Lupe Magdalena del 

Consuelo Duque Calisto revoco todo poder otorgado con 

anterioridad a esta fecha, sea poder especial o general, siendo 

este el único contrato de mandato que tendrá validez y eficacia 

a partir de su suscripción, facultando expresamente a mis HIJOS; 

señores Alicia Carolina Paimann Duque y Bons Alejandro 

Paimann Duque, mis apoderados generales para que marqinen 

la revocatoria de todo poder anteriormente olorgado por Mm. Y 

sentir este 
de ser el caso inicie acción judicial conducente a inser    

     
    

    

 



m 
14 
15 
16 
17 
10 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 

       
poder y la revocatoria de todo poder anteriós 

otorgado.- Usted, señora Notaria, se servirá abecgar 1 

cláusulas de ngor para la plena eficacia del presse, 

instrumento.- FIRMADO) Doctor Áyax Suárez Murillo, Abog, 

con matrícula profesional número tres mil seiscientos cincuery 
y siete del Colegio de Abogados de Quito." HASTA AQUI Ly 
MINUTA, la misma que queda elevada a escritura púsica 
con todo el valor legal.- Para la celebración de la presente 
escritura pública se han observado todos los preceptos ¡egales 
del caso y leída que les fue a la compareciente por mí, la 
Notaria, se ratfica en todas y cada una de sus partes, para 
Constancia firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 
fe 

  

e Pri SRA. LUPE MAGDALENA DEL CONSUELO DUQUE CALISTO Cc. IPOBS7LYOS CN. 041 —040/ 

  

A. le 
DOCTORA GLENDA ZAPATA 

SLvA



    
NOTARIA 18 

Cantón Quito Dra. Glenda Zapata Silva     

  

ALICIA CAROLINA PAIMANN DUQUE y el señor BORIS ALEJANDRO PAIMANN——. 
  

    

      AA e DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA    Notario 

 





QUITO 

  

     NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA 

IRIS 

o E 
Dr. Nelsay P. Chávez Muñoz, Dr. Eduardo Orquera Z. 

A y 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES 

SOLICITADO POR: 
IMG. FRANCISCO EMRIQUE DUQUE CALISTO Y HERMANOS 

DELOS BIENES DEJADOS POR: 
SRA. MARIS MAGDALENA. CALISTO PAEZ 

ONDEJINTO DEL IO 
= Mia 

INDETERMINADA. 

2RDE JUNIO DEL 203. 

   
   

  UI 
4la. Piso - Ofic     
 



  

pr on a 3% ZE 2 Pa 285200 ns 

  

Comparecen- Francisco Ennque Duque Caliso, profesión Ingeniero Mecánico, casado; 
Lupe Magóaleva del Consuelo Duque Calito, profesión quebacer doméstico, casada; 
Fesvardo Rafael Duque Calisto, profesión Ingeniero, soltero, Patricio Eduardo Daque 
Calisto, profesión Ingeniero, casado, Evgena de Lourdes Duque Calisto,.— profesión 
quehacer doméstico, casada, Amparito Cecilia Duque Calisto, casada, profesión 
quehacer domésuco, todos los comparecientes mayores de edad, domiciliados en esta 
rudad de Qui y sohcitan a Usted señor Notano: 

y 
El 24 de enero del 2011, en la parroquia urbana Benalcazar de esta ciudad de Quito 
falleció quien en vida fue la señora MARIA MAGDALENA CALISTO PAEZ, de 
estado civl viuda de Carlos Ennque Duque Yépez, madre de los comparecientes, 
conforme se demuestra con la parida de defunción que se acompaña quedando como 
únucos y universales herederos los señores: Francisco Enrique, Lupe Magdalena del 
Consuelo, Ferando Rafael, Patncio Eduardo, Eugenia de Lourdes, Amparto Cecilia 

Duque Celisto, como se jusufica con las parudas de matrimonio, nscuniento y 
fallecimiento que se adjuntan. 

Con los antecedentes expuestos y con fundamento cn la disposición constante en el 
Artículo 6X5 y siguientes del Código de Procedimuento Civil y en el mumeral 12 del 

13 de la Ley Notarial, solicito que mediante Acta Notarial se sisva conceder la 
Posesión Efecuva, pro indimso, de los bienes dejados por la causante señora MARIA 
MAGDALENA CALISTO PAEZ, a favor de sus prenombrados hos Francisco 
Enrique Duque Calsto, Lupe Magralena del Consuelo Duque Cabo, — Fernando. 
Rafael Duque Caisto, Patncio Eduardo Duque Calisto, Eugenia de 
Calisto, y, Ampanto Cecilia Duque Casto, posesión quese inscrbirá ce Registro de 

la Propiedad del Cantón Quito. 

La cuantía es indeterminada.



  

El trámno es copecaal 

  

Las notificaciones que nos corresponden en caso do ser necesa, la recibiremos en el 
casillero judicial $15 del Dr Onwaldo Tamayo Sánchez, a quien designo mi abogado 
cios 

OS z 
O Lo LUZ JE 

FrazciodLhgu Due Calisto [Pe Matan Dag Clio | 

  

ZO ett Patricio Estado Duque Calo / gsm de Lourdes Dugus Calcio 

A 
Feraando Rátadl Duque Calisto / 
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poraRtA 
Lino Quinta 
Quo 

  

ESCRITURA NRO OJUOOS 

  

a AL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES, 
4 A NOTARIAL DE POSESION EFEGTIVI E BIENES, 

0 
QUE SOLICH A: 

ING. FRANCISCO ENRIQUE NUQUE CALISTO Y 

HERMANOS. 

DE LOS BIENES DEJADOS POR: 

SHA. MAKIA MAGDALENA CALISTO PAEZ. 

CUANTIA. INDETERMINADA. 

DI 3 COPIAS Ñ 

En la crdad de Quito, Distrito Metropolitano, Captal de la República del 
Ecuador, hoy día Máárcoles primero (01) de Junio del año dos mí once, 
ante mi Docior FELIPE ITURRALDE DAVALOS, NOTARIO VISESIMO 
QUINTO DEL CANTON QUITO, comparecen: El Ingeniero FRANCISCO 
ENRIQUE DUQUE CALISTO, de estado civil casado, senora LUPE 
MAGDALENA DEL CONSUELO DUQUE CALISTO, de estado ci asada, Ingeniero FERNANDO RAFAEL DUQUE CALISTO, de estado Evil sotero, Ingeniero. PATRICIO EDUARDO pu 
estado Civil casado, señora EUGE, 

¡QUE CALISTO, de 
'NIA DE LOURDES DUQUE CALISTO. 

 



      
la enusante seño 

  

    
Qu. ec! 

cante (MARÍA 

  

EZ- A su peución auunten os 
6 GUALEMA GALISTO PAEZ- A su petraón ad 

    
documentos. (6) Partida 

A P hecho acaecido el 
GNALENA CALÍSTO PAtEz), hecho acaec 

lcazar, cantón Quito, provincia 
e y cuatro de 

  

4 HA 

  

enero del dos mil once, en lo parroquia Bes 

  

narlos hijos de le 
as Penincha, (0) Paruda de nacimiento de las pelicionarios hijos de 

RATICISCO ENRIQUE LU 

RICIO EDUARDO, LUGENIA. 

  

MAGDALENA DEL 

  

7 causanie señores. F 

O, FERNANDO RAFAEL, PA 

y. AMPARITO CECILIA DUQUE CALISTO.- Al efecto, 6n 
    $ cONsuz 
    OS 

“al doce del articulo dieciocho de 

  

ejercicio de la facultad prevista en el num 

pptar la declaración jurementada de los 

-ALISTO, de 

  

11 la Ley Notenal, procedo a re 

5: Ingeniero FRANCISCO ENRIQUE DUQUI      12 compalecienios 
L CONSUELO 

  

1 estado civil casado, señora LUPE MAGDALENA DEl 

¿14 DUQUE CALISTO, de estado oil casada, Ingeniero FERNANDO 

RAFAEL DUQUE CALISTO, de estado civil soltero. Ingeniero PATRICIO 

EDUARDO DUQUE CALISTO, de estado civil casado, señora EUGENIA 

DE LOURDES DUQUE CALISTO, de estado olvil casada; y, señora 

  

18. AMPARITO CECILIA DUQUE CALISTO, de estado civil casada, todos 
1 19 por sus propios y personales derechos, quieres son de nacionalidad 

2% ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad y Cantón Quito 
21 Dstnto Mevopolitano, a quienes de conocer doy fe, pues me presentan sus 
2 documentos de identidad, bien instruidos por a, el Notario, en el objeto y 

(esulados de esta dilgencia, así como de la responsabilidad que tienen de decir la ver la verdad bre, voluntariamente y por sus propios derechos. con Juramento declran (A) Que la causante señora M, 'ARIA MACDALENA CALISTO PAEZ, de estado civil viuda, falte 
6 

( saló el veinte y cuátro de enero, del dos mi once, en la parroquia Benalcázar, cantón Quito, provincia-de te la Pincha. (6) Que al fatecimiento de la causante quedaron coo.   



» 
1“ 
15 
16 
Y 

19 

20 

2 

2 

25 
2 
» 
2 

HUERDO, € 

  

  

  CANETO, y e 

  

pUOY 

    

causante antes de Su 

  

  precodon 

  

de le faculas     ejes 

  

ER PUBLICA de la que me hallo im 

  

TIVA, prodiiso de los 

lA CALIETO PAEZ, e           
MARIA NAGDALES 

    

LUPE MAGDALENA     

   

FRANCISCO ENRIO! 

  

FERNARDO RAFAEL, PATRICIO EDUARDO, EUGE: 

y. ARPARITO CECILIA DUQUE CALISTO, 

que terceros podrian tener en esta s.cesión - Elo 

  

identíicados en 

  

y los documentos hab, 

  

incorporan al protocolo de Diigencias Notara'es a mi csrgo, exter 
las copias cerfíficacas que se soliciten a fin de que el señ 

  

  
Cantón Quito, asi como en cualquier otro Registro de la Propisdad de la 
República del Ecuador, o Re 

  

trador Mercantil, ses   án ses el 

  

procedan a la inscripción correspond 

  

bservaron los preceptos legales del caso y leida aye les fue intocram: 

  

a los comparecientes por mi el Notaro, se ret.   'S3n y fiiman conmugo, en 
Unidad de acto, de todo lo cual doy S 

WN 

ING, FRANCISCO ENRISUE DUQUE CALISTO. 
CO. Messors-0     

  
PV. 389-0027 

DOCTOR FUER





a A A A IN 

i il uito y 
¡Registro Mercantil de Q , 

cartón: QUITO a 
REGISTRO MERCANTIL! k 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. $ 

EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, cur 0, QUEDA INSCRTO EL ACTOS ENLACILDAD DE QUO, QUEO: 
DETALLESE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

. s 1 BALON DEINSCRICÓN DEL POSESIONES EFECTNAS E ENE 
oO 
carro 2 
co o ENVIAR     

    

2 DATOS DELAS PARTES 
  
  

  

  

  

  

  

  

          

en Ende Domo | idas delas paris | Edo da Hs A TAUSANTE Vido | varas 
| PARSDALENA 

DUGLECaUSTa [Gua FREDERO o 
| PATRICIO EDUARDO 
DUQUE CAUSTO [qua HEREDERO Casado. | ture macosnena 

4 DEL CONSUELO Pas PUSE AUTO ani no a | AMPARO CECILIA a bar A o NA FERNANDO RAFAEL pana SUSTO Pa ———| ps OO Ta [PereDeno asado Lcsrque 
SS A ra EUGEMA DE MEREDERO Gto Liouroes 
A IA | A A) 3 DATOS DELACTO O CONTRATO; [NATURALEZA DELACTO y | comrmaro: 
[recon EscarruRa       
  

POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
- 

Ce 2
 7 E
R
 

 



  

   LDE DÁVALOS Notano Vgésimo Ollé 
des carton Quto, y en le de eso cerñero esta OCTAVA COPIA CERTIFICADA Ae dE 

AC POSES.ON ESECTIVA DE BIENES SOLICITADO POR: ING; 
FRANCISCO ENRIQUE DUQUE CALISTO Y HERMANOS DE LOS BIENES 
DEJADOS POR: SRA. MAR'A MAGDALENA CALISTO PAEZ, a petción verbal de 
GERARDO NEROZO Guzs 
TIRO 

  

NOTARIAL   

  

NN CUASQUER, cen cedula de ciudadania numero 
Sebamert saca frracayrbreada en Quo, ventsetede puro 

¿es año dos mi rece 

         



til de Quito. Registro Mercan 

   

  

o S Descipción 4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: QS = [CA 5 TODOS LOS BIENES a A 

  

     TERR ENVENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TOTO OL LA PRESENTE RAZÓN LA [reno n 

  

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO1í INSCRIPCIÓN, EECÚN LA NORMATIVA VIGENTE     

  

DR RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 3 na ECC PEA DEDCIMIRE 78 GASPAR DE MUA 
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DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
  

ESCRITURA No. 20171701814P92211 
FACTURA No. 002-002-090041721 

ps eS a 
) QUE OTORGA: 

FRANCISCO ENRIQUE DUQUE CALISTO, 
FERNANDO RAFAEL DUQUE CALISTO, 
PATRICIO EDUARDO DUQUE CALISTO, 

EUGENIA DE LOURDES DUQUE CALISTO, 
AMPARITO CECILIA DUQUE CALISTO; Y, 

LUPE MAGDALENA DEL CONSUEZO DUQUE CALISTO 

CUANTÍA: USD 695,20 

Dr: 2 Copras 
DSG.. 

YN aer ebslaa, dé Cotes. DOES Meropenttn, 
Capital de la Repblica del Ecuador, el ata de hoy MARTES VEINTE Y OCHO (20) DE NOVIEMRRE DEL og y    

   
   

DIECISIETE, ante mí, Doctor ALEX 
Motario Décimo Cuarto del cantón Quito, con 
la celebración de la presente Escritura ES 

 



      
    

  

ES FRANCISCO ENRIQUE 
SALISRO, (de jestado: Ci$x1 cusado.. Honteriiacs (SNA 

slde el Tiempo WIT=BA y El comecio de sata ctudad de 
Quito, teléfono número 2258023, correo electrónico: 
fcoduguetrealaudiencia.com, por sus propios y 

  personales derechos; FERNANDO RAFAEL DUQUE CALISTO, 
de e soltero,   ado civil domiciliado en la calle 

”   el Larrea N13-101 y Arenas de esta ciudad de 
Quito, teléfono número 2560997, corseo electrónico: 

dot 
  

    audiercia.com 
  por sus propios y 

personales derechos, PATRICIO EDUARDO DUQUE CALISIO, 
de estado civil casado, domiciliado en El Condado 
573-123 de esta ciudad de Quito, teléfono número 
2560997, correo 
patoduquecalistodgmail,com, 

electrónico: 
por sus propios y 

personales derechos, EUGENIA DE LOURDES DUQUE 
CALISTO, de estado civil casada, domiciliada en el 
Pasaje Turquia El0-11 y Avenida Seis de Diciembre de 
esta ciudad de Quito, teléfono número 2466573, correo 
electrónico: lourdesfcastroec.com, por sus propios y 
personales derechos; AMPARITO CECILIA DUQUE CALISTO, 
de estado civil casada, domiciliada en la calle Rusia 
E9-15 de esta ciudad de Quito, teléfono número 

  

6010758, correo electrónico: ampidufhotmall.com, por 

sus propios y personales derechos; y BORIS ALE. 

PAIMANN DUQUE, de estado civil divgrciado, 

  

domiciliado en la calle Manuel Zlarrea N132 

hrenas de esta ciudad de Quito, teléfono 

  

   



DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

RO PE A 
2660100, correo electrónico: borispsimannógmail com, 

en calidad de mandatario de la señora LUPE MAGDALENA 

DEL CONSUELO DUQUE CALISTO, conforme consta del poder 

que se agrega como habilitante. Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, hábiles para 

contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

conocer doy fe por haberme exhibido su documento de 

identidad, mismos que autorizan y solicitan el 

certificado único digital de datos de identidad de la 

Dirección General Del Registro Civil, Identificación 

Y Cedulación para ser agregado al presente 

instrumento, conforme el artículo setenta y cinco 

(art. 75) de la LOGIDC, advertido que fue por mí el 
Notario de los efectos y resultadas de esta 
escritura, así como examinado que fue en forma 
aislada de que comparece al otorgamiento de esta 
escritura sin coacción, amenazas, tenor reverencial, 
ni promesa o seducción; y, me solicita que eleve a 
Escritura Pública la minuta que hoy me presenta y que 
ranscribo a continuación.- "SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de Escrituras Públicas, sírvase incorporar 
la PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE BIENES, conforme as 
siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA. 
COMPARECIENTES: — Intervienen en la suscripción d ción de 
la presente escritura, por una parte, los ho; 
FRANCISCO ENRIQUE DUQUE CALISTO 

' RAFAEL 
DUQUE 1S2Ó, 

EUGENIA PE LOURDES DUQUE CALISTO; y, nro pá 
z da 

DUQUE CALISTO, PATRICIO EDUARDO



DR. ALEX BARRERA ESPÍN NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUIT| 
DUQUE CALISTO, todos los comparecientes son may. 
sde edad, domiciliados en esta ciudad de Quito 
OMPAreceh por sus propios y personales derechos. Por 

a parte,   Fomparece la señora LUPE MAGDALENA DEL 
CONSUELO DUQUE CALISTO, a través de su apoderado 
BORIS ALEJANDRO PAIMANN DUQUE, facultado mediante 

  
poder otorgado el nueve (9) de Marzo de dos mil 
quince (2015) ante la Notaria Décima Octava del 
Cantón Quito, Doctora Glenda Zapata Silva. CLAUSULA 
SEGUNDA: — ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO (2.1).- Fl 
veinte y cuatro (24) de Enero de dos mil once (2011), 
en la parroquia urbana Benalcázar de esta ciudad de 
Quito, falleció quien en vida fue la señora MARIA 
MAGDALENA CALISTO PAEZ, de estado civil VIUDA de 

  

los Enrique Duque Yépez, madre de los 
comparecientes , conforme se demuestra con la partida 
de defunción que se agrega como documento 
habilitante, quedando como Únicos y universales 
herederos los señores: Francisco Enrique, Lupe 
Magdalena del Consuelo, Fernando Rafael, Patricio 
Eduardo , Eugenia de Lourdes , Amparito Cecília Duque 
Calisto. DOS PUNTO DOS (22)." Mediante Acta 
celebrads el primero (01) de Junio de dos m1 onse 
(2011), el Notario Décimo Vigésimo Quinto del Cantón 
Quito, FELIPE ITURRALOS DÁVALOS, concedió la POSERn 
srscrrva de los bienes dejados por la o vana 
MAGDALENA CALISTO PAEZ. DOS PUNTO TRES (2.3) 

  

El 
acervo hereditario objeto de esta partición, estí 

  

   
      

 



DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

constituido por DIECISIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA   

acciones de la sociedad MOTEL REAL AUDIENCIA HRA S.A. 
CLAUSULA TERCERA: HPARTICION EXTRAJUDICIAL: Con los 

antecedentes señalados y amparados en lo 
establecido por los artículos 1021 y 1023 del Código 
Civil Ecuatoriano nosotros los comparecientes de 

manera libre, voluntaria y espontánea, hemos 

resuelto efectuar extrajudicialmente la partición de 

las acciones anteriormente nombradas, de la siguiente 

manera: Al señor FRANCISCO ENRIQUE DUQUE CALISTO, se 

le adjudica DOS MIL OCBOCIENTAS NOVENTA Y SEIS 

(2.896) acciones de HOTEL REAL AUDIENCIA HRA S.A.con 

un valor de con un valor de CIENTO QUINCE DÓLARES 

CONOCHENTA Y CUATRO CENTAVOS. A la señora LUPE 

MAGDALENA DEL CONSUELO DUQUE CALISTO, se le adjudica 

DOS MIL OCHOCIENTAS NOVENTA Y SEIS (2.896) acciones 

de HOTEL REAL AUDIENCIA HRA S.A. con un valor de 

CIENTO QUINCE DÓLARES CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS. 

AL señor FERNANDO RAFAEL DUQUE CALISTO, se le 

adjudica DOS MIL OCHOCIENTAS NOVENTA Y SEIS (2.896) 

acciones de MOTEL REAL AUDIENCIA KRA S.A. con un 

valor de CIENTO QUINCE DÓLARES CON OCHENTA Y CUATRO 

CENTAVOS. Al señor PATRICIO EDUARDO DUQUE CALISTO, se 

le adjudica DOS MIL OCHOCIENTAS NOVENTA Y OCHO 

(2.898) acciones de HOTEL REAL AUDIENCIA MRA S, 

un valor de CIENTO QUINCE DÓLARES CON NOVENTA Y DOS 

CENTAVOS. A la señora EUGENIA DE LOURDE' 

CALISTO, se le adjudica DOS MIL OCHOCIENTAS NOVIMÍTA Y 

   

   

     
 



  

   Acciones de HOTEL REAL AUDIENCIA 
S.A. Con un valor de CIENTO QUINCE DÓLARES 

  

ENTA Y CURTRO CENTAVOS. A la señora AMPARITO 
CECILZA DUQUE CALISTO, se le adjudica DOS MIL 
OCHOCIENTAS NOVENTA Y OCHO (2.898) acciones de HOTEL 
REAL AUDIENCIA HRA S.A. con un valor de CIENTO QUINCE 

  POLARES CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS. CLAUSULA CUARTA: 
ACEPTACION.- Los hermanos PRANCISCO ENRIQUE DUQUE 
CALISTO, FERNANDO RAFAEL DUQUE CALISTO, PATRICIO 

  

UARDO DUQUE CALISTO, EUGENIA DE LOURDES DUQUE 

  

ISTO y AMPARITO CECILIA DUQUE CALISTO , por sus 
propios y personales derechos ; y la señora LUPE 
MAGDALENA DEL CONSUELO DUQUE CALISTO, a través de su 
apoderado BORIS ALEJANDRO PAIMANN DUQUE , aceptan la 
partición y adjudicación de los bienes que se les 
hace por este instrumento público, aceptándolos en 
todas sus partes sin tener que mediar reclamo alguno 
por este concepto en lo posterior. CLAUSULA QUINTA: 
GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de la 
presente escritura, son de cargo de los 

comparecientes a prorrata del haber hereditario que 
se le adjudica a cada uno de ellos. Quedan 
autorizados todos los adjudicatarios o cualquiera 
de ellos para obtener la inscripción de la presente 
escritura. Usted señor Notario se servirá anteponer    

   
   

   

agregar las demás formalidades de estilo/fara 

plena eficacia y validez del presente instri 
Basta aquí la minuta que gueda elevada a escri 

    

 



DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

la por la 

  

pública, la misma que se encuentra firm 

Abogada Catalina Duque, con matricula profesional 

número diecisiete guion dos mil doce guion 

trescientos sesena y ocho del Foro de Abogados. Para 

la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso y leida 

que les fue por mí el Notario a los comparecientes, 

aquellos se ratifican y firman conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe. 

   =X = 
FRANCISCO ENRIQUE DUQUE CALÍSTO. 
e.c.(toog0752-0 

> 
FERNANDO RAFAEL DUQUE CALISTO. 
ec. (407773666 

    

PATRICIO EDUARDO DUQUE me. + 
ca. ¡ROBE



  

EUGENIA DE LOURDES DUQUE CaLygro ce. 1707 3b6/P 2 

Buques a a ol 
c.0. 1103591429 

LD 
BORIS ALETANDRO PAR DUO. > 
ec. 
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=... REPÚBLICA DEL ECUADOR F 
8 ouecon Gonmal de Registr Col Idovuicacion y Codulación    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1700807520 

Nombres del cludadano: DUQUE CALISTO FRANCISCO ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

l Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUAJAMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 8 DE OCTUBRE DE 1946 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MECANICO AUTOMOTRIZ 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: VILLACIS VILLARROEL LILIA OLINDA 

  

Fecha de Matrimonlo: 18 DE OCTUBRE DE 1978 

Nombres del padre: DUQUE YEPEZ CARLOS ENRIQUE 
  

Nombres de la madre: CALISTO PAEZ MAGDALENA. 

Fecha de expedición: 8 DE MAYO DE 2008 

loormació cado eta 280E NOVIEMBRE DE 2017 
Enea MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA QUITONT a 

de cercado 173073-41078 E 

pl 00    
   

done rona rs vaciar 0 Rot Co ff y Canción cena Sto occ    
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li ani 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pao 
a a at o nan 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

.-, 

cormcndo ITOSTIAAS, 

A CTA 

Número único de identificación: 1702573666 

Nombres del ciudadano: DUQUE CALISTO FERNANDO RAFAEL: 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAMUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 17 DE JUNIO DE 1949 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Saxo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO. 

Cónyuge: Na Regitra 
Fecha de Matrimonio. No Registra 
"Nombres el padre; DUQUE YEPEZ CARLOS 
Nombres de la madre: CALISTO MAGDALENA | 
Fecha de expedición: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2915 

Pr tal 28 DE NOME E 201 Forner MANO ATOM OUEZADA Va rs 
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Zum REPÚBLICA DEL ECUADOR rnitezción y Cada 

a   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación; 1703595940 

Nombres del cludadano: DUQUE CALISTO PATRICIO EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

  

Fecha do nacimiento. 3DE JUNIO DE 1959 
Nacionalidad. ECUATORIANA 
Sexo. HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ING.CIVIL 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: NOVILLO VALAREZO MARTHA RAQUEL 
Fecha de Matimonlo: 21 DE OCTUBRE DE 1988 
Nombras del padre: 

  

JUQUE CARLOS. 
Nombres de la madre: CALISTO MAGDALENA. 
Fecha de expedición: 16 DE OCTUBRE DE 2014 
Ecce 20 NOVENA 06 297 a E OIDO ELA Mo Mia HAGAN Ya- Pa -auo 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704536182 

Nombres del ciudadano: DUQUE CALISTO EUGENIA DE LOURDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE JULIO DE 1956 

  

| 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER. 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: EMPLEADO 

  

Estado Clvil: CASADO. 
Cónyuge: CASTRO SEGOVIA FABIAN ROBERTO. 
Fecha de Matrimonio: 25 DE ENERO DE 1978 
Nombres del padre: DUQUE YEPEZ CARLOS ENRIQUE 

  

made: CALISTO PAEZ MARIA MAGDALENA 
Fecha de expedición: 26 DE DICIEMBRE DE 2013 
Iolomacinccad ata 28 DE NOVIEMBRE DE 2057 Ets ANO ANTONI QUEZADA VELASCO PICmctR ua (encia 0 

de certicado'174-079-40891 
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ci deliái, 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ps 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

1709591428 

  

Número único de Identficació 

"Nombres del cludadano: DUQUE CALISTO AMPARITO CECILIA 

  

  

> Condición del cedulado: CIUDADANO 

E Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA
/QUITO/GONZALEZ 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge. CEVALLOS CUEVA EDGAR FERNANDO. 

Fecha de Matrimonlo: 12 DE DICIEMBRE DE 2005 

Nombres del padro. DUQUE CARLOS ENRIQUE 

Nombres de la macro: CALISTO MAGDALENA 

Fecha de expodición: 22 DE JUNIO DE 2017 

O IA Brocas 7 renta ap Co GATO lacio y Cocó 
e inge, a 

ei 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero Unico de igenericación: 1709027179 

  

ombres del clsdacano: PAALANN DUQUE BORS ALEJANDRO. j 

y os 
FM os erecto: ESADOR PENA QUTOCHALPICAUZ 

Fecha da nacim
iento: 71 DE AGOSTO DE 197

8 

A O 
sc roUe 
nsrucción: SUPERIOR 

bres de la madre: DUCLE CAUSTO y 
CONSUELO FSTO LUPE MAGDALENA DEL 

Foca de expedición: 135€ MAYO DE 2013 

a 1 om 2 aos e ae ar a —Ñ 
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DUQUE GANIS1O LUPE MAGDALENA DEL CONSUELO. CCA70Z876404 — MANDANIE 

PINMANN DIQUE AVICIA CAROLINA CCATOBNOSS0I  MANOATAJGA 
PAIMANN UNICA BORIS ALEJANDRO CCATOM2T119 MANDATALOO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS =wGp= 
En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 
República del Ecuador, hoy día, NUEVE (09) de MARZO dol 
DOS MIL QUINCE, anto mí, DOCTORA GLENDA ZAPATA 
SILVA, NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO, Comparsco, en calidad de mandante, la señora LUPE MAGDALENA DEL CONSUELO DUQUE CALISTO, casada, 

La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edag, domiciliada en ex; ludad de Quito, legalmente capaz para Quien de conocer doy fe, ya 

Por sus propios derechos.- 

  

Contratar y obligar 
'e presenta sus docu; 
Í, la Notaria 

sea que me 
de Identdad; bien instruida por py anios 

  Doncs Callao 3 206 y A 0,  
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1 
14 
15 
16 
y 

19 
20 
a 
22 
23 
24 
25 
26 
2 

  

general que otorga la señora Lupe Magdalena del Consuey, 
Duque Calisto afavor de su hija señora Alicia Caron 
Paimann Duque y Boris Alejandro Paimann Duque, al tenor 
siguiente: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES: Yo, 
Lupe Magdalena del Consuelo Duque Calisto.ciudadana de 
nacionalidad ecuatoriana, de sesenta y siete años edad, de 

estado civil casada, de ocupación jubilada, domiciliada en este 
Distrito Metropolitano de Quito, portadora de la cedula de 
ciudadanía ecuatoriana número Uno siete cero dos cinco siete 
sels cuatro cero cuatro.- CLAUSULA SEGUNDA; DEL PODER 
GENERAL: Yo, Lupe Magdalena del Consuelo Duque Calisto, 

por mis propios y personales derechos, libre y 
voluntariamente, capaz cual en derecho se requiere para esta 
clase de actos, convengo en otorgar un poder general, amplio 
y suficiente cual en derecho se requiere a favor de mis 

hijos, señora Alicia Carolina Paimann Duque y señor Boris 

Alejnadro Paimann Duque, ciudadanos de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este Distrito 
Metropolitano de Quito, portadores de la cedula de ciudadania 
número uno siete cero ocho seis cero seis cinco nueve tres y 
Uno siete cero nueve cero dos siete uno siete nueve, para que 

de forma independiente, a mi nombre y representación-pueda 

realizar los siguientes actos: Uno: Intervéñir, judicial 

   mí nombre, demandar juicios de inventario y de 
conformidad a lo estipulado en el ordenamiento juridico



    
       

      

a 
VULVA 

  

Dra, Glenda Zapata $ 
NOTARIA 

sinos; tomar y despedir obreros y jomaleros; perl a 

rertas, intereses y alquileres, recolectar y vender frutos. y on 
general, practcar todos los actos propios y necesarios para 
una buena administración. Tres: Podrá prometer en venta y 
vender a la persona o personas y por el precio y en las 
condiciones que mejor conviniere, bienes inmueble y/o 

  

muebles, derechos y acciones indivisas de los mismos, 
adqui 

  

y/o aciueicados como consecuencia de operaciones 
paricionales; percibir el precio al contado, etcétera; para este 
efecto estará especialmente facultada para obtener de las 
Autondades pertinentes los documentos necesarios que fueren 

  

del ceso, pero solo de forma conjunta no de forma 
independiente, siendo indispensable la comparecencia y firma 
del contrato a suscribirse de ambos apoderados. Asimismo mis 

mandatarios de igual forma podrá adquirir a mi nombre bienes j 
inmuebles det 

  

minando el vendedor, el precio, la forma de 
pago, entregar el dinero pactado por la compra, etcétera, 
etcétera. En resumen mis apoderados podrán vender y/o ceder 
ylo permutar y/o adquinr cualquier tipo de bien inmueble y/o 4 
muebles; acciones, participaciones y en general ylo | 

aportaciones en todo tipo de Compañías; derechos y acciones 
que en la actualidad posea o que en el futuro pueda tener, sin—. 
limitación alguna, los permute, hipoteque, prende, en Séguridad — ) * 

24 de cualquier contrato y obligaciones, pero soloWde forma Y 
27 conjunta no de forma independiente, siendo indispensable 1 
E comparecencia y firma del contrato a suscribirse de E 

2 
25 

e 
E * 
r 

j  



1 apoderados Asimismo lo: 

  

   

          

   

    

    

   

2 anticro 

  

5 Quatro: Mis mandatarios podran a mí nom > MIS bienes ylo derechos y acciones de los bienes que gy 
» 4 propietaria, en | a forma que considere necesario, pero Solo de 5 forma conjunta no de forma independiente, Siendo £ Indispensable la comparecencia y firma del Contrato a 7  Susenbise de ambos apoderados, para este efecto estarán * especialmente facultado para obtener de fas Autoridades > Pertmnentes los documentos necesarios que fueren del c8s0 ya 9. fmar los instrumentos privados yío publicos y/a escrituras y 11. contratos de donación respectivos.- 

12 
Cinco: Mis mandatanos Para la buena administración de mis bienes tamuién podrán 32, Tecaudar de terceras personas cualquier dinero que me 14 adeuden y/o me deben restitur por terminac: 

  

resolución yla 35 resciliación de contratos, para el efecto incluso podrá iniciar 3 acciones judiciales con esa finalidad. Seis: Mis apoderados 17 especialmente podrán comparecer ante Bancos o instituciones 18 de crédito para retar dineros, depositar, abrir cuentas 13 comentes o de ahoro, etcétera; de tal forma que mi apoderada 30. podrá administrar y disponer de mis dineros de la forma como 21 mejor estme conveniente. Mis mandatanos tendrán 
32 autorización expresa para que obtenga préstamos hipotecarios 
P. y/o prendaros ylo quirogrataos de Mutualstas yio Bancos 
2s Financieras y/o Cooperativas, suscriviendo la respect 
2*_ escritura pública, fjando el monto del préstamo. fgrma de 9250 
35 plazo, interés y más documentos relativos a los prestamos: 
?, Site: Mis mandatarios tendrán sutorzación express para Que 
2el] a mi nombre suscriban la respectiva escritura consifuyendo 

  

 



  

004203 

E Dra. Glenda Zapata Silva 

  

special y señaladamente primera hipoteca o hipoteca pois 

favor de la Mutualista y/o Banco y/o Financiera JloWR 7 

ndatarios - deudor, sobre 10$ . Cooperativa a nombre de los mar y 

benes inmuebles de mi propiedad. Ocho: Mis mandatarios Á EN
 

  

tendrán expresamente autorización para que contrate, cuando 

sea del caso la construcción de vwienda, local o villa 

, vacacional sobre los bienes de mi propiedad, e incluso solicite 

la partición, fraccionamiento o desmembración de los bienes 

Ta raices ante las autondades competentes Nueve: Mis 
Lio mandatarios tendrán autorización expresa para efectuar 

qa depósitos y tios de Ibretas de ahorro que la mandante tenga 
en Mutualistas y/o Bancos y/o Cooperativas, y, autorice débitos 

  

ds a mi nombre, Diez: Mis mandatarios para todos los actos y 
14. contratos anteriormente señalados que se establecen a manera 

5 de ejemplo no taxativamente, podrá comparecer ante los 
16 Jueces, Tribunales y Autondades competentes, de cualquier 
1 clase y grado; en aclos, asuntos y juicios civiles, penales, 
13. administrativos, contenciosos-administrativos, laborales o de 

Y 13 - cualquier clase, siguiendo-en todas sus incidencias y recursos, 
20. incluso casación hasta obtener sentencia o resolución firme y 

É 
E 

E 
E 
E 

E 
F 
fa su ejecución; presentar escritos y ratíficarios, transigir 
¿ 22 diferencias, desistir de los procedimientos iniciados, ejecutar 

, 

i 

¿ 
! 
¿ 

23 cuanto fuere necesario o conveniente para la defensa de mis 
14 intereses, ya sea como actor o representándome ante cualquier 
25. acción judicial que pudiese proponerse en mi contra o. que- 
25 pueda iniciar a terceros; para este efecto; podrá cofíratar al o 
a los Abogados o más personal que estime nececa ar 
a defender mis derechos y/o intereses; os el Abogado o Abogados



    1 solo debe defender mis intereses, no están autoriza! 

  

2 hacer venta de mís benes. Orce: Ms apoderados ep 
  2 autorizados expresamente para que a mi nombre y 

4 representación pueda obtener, actualizar, y/o anular py 
s Registro Único de Contrinuyentes (R.U.C.) personal; obtengr 
€ y/o insenbir otro Regstro Único de Contnouyentes (RUC) 
7 para sucursales y/o estadleam.entos; renovarlo o renovarlos 
2 cuando las Autordaces lo d:spongan o fuere del caso por 

; para lo cual mis apoderados est:     > mandato leg: ar 
10 especialmente facultacos para que ante las Autondades 
13 pertinentes a mi nombre y representación firme todos los 

13 - indispensables para el cbyeto del presente poder que le otorgó, 
14 etcétera. Doce. Mis apocerados podrán expresamente delegar 
15 el podertotal o parcaimente a cualquier persona o un abogado 
14 en el lbbre ejeraicio ce la profesión este pocer para los actos, 
17 contratos O actuacones jud ciales que estime necesano a su 
18  enteno.- Trece, Ms apoceracos comparezcan O deleguen mí 
29 comparecenca a las Juntas Ortinanas yo Extraoráianas de 
20 todas las compañías o socecaces, que soy inversionistas, ses 
22 como Aportante, Accionista o Soco; estando facultado para 
22 votar y deciór a su crieno, Comparezca a todas las Juntas 

32. documentos privados yío públicos que fueren necesaros e | 
í 4 

  

33 Extraordinarias estanco facutado para votar y decidr a su 
24 criterio, estando facutaco en esas Juntas con su voto aprobar 

25 yo autonzar y/o oponerse al estadiecrmiento de sucursales el 

36 aumento o dsmnucón de capíal, la prórroga «el conato 

  

37 social, la transformación, fusón, escisón, cambo de no 
+4 combo de domicio, convalcacin, reactvación “de 
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Dra, Glenda ¿004 
NOTAIGA 

      qa 
compañta en proceso de Iiquidación y disolución anio ada, a 
como. todos los convenios y resoluciones que ateren las 
cláusulas que deban registrarse y publicarso, que reduzcan o amplien la duración de la compañía, o excluyan a alguno de 
sus SOCIOS, O en definitiva produzcan alguna modificación de 
los Estatutos Sociales de las Compañías, al tenor de 
estipulado en el artículo treita y tres de la Ley de E 
vigente. Catorce Mis mandatanos están facultados a hacer 
uso de las atribuciones establecidas en el artículo cuarenta y 
cuatro (44) del Código de Procedimiento Civil. CLAUSULA 
TERCERA: Este poder es tan amplio y suficiente que mis 
mandatarios podrán actuar a mi nombre en cualquier acto o 
contrato o asunto administrativo, judicial y extrajudicial que se 
requiera mi comparecencia sin limitación de ninguna especie, 
que tenga pendiente en la actualidad o se le ofrezcan en lo 
sucesivo; debiendo reiterar, que las facultades establecidas en 

la cláusula anterior solo son ejemplos no enumeraciones 

expresas. CLAUSULA CUARTA: CUANTÍA: La cuantía por su 

naturaleza es indeterminada CLAUSULA QUINTA: 

REVOCATORIA DEL PODERES. Yo, Lupe Magdalena del 

Consuelo Duque Calisto revoco todo poder otorgado con 

anterioridad a esta fecha, sea poder especial o general, siendo 

este el único contrato de mandato que tendrá validez y eficacia 

a partir de su suscripción, facultando expresamente a mis HIJOS; 

señores Alicia Carolina Paimann Duque y Bons Alejandro 

Paimann Duque, mis apoderados generales para que marqinen 

la revocatoria de todo poder anteriormente olorgado por Mm. Y 

sentir este 
de ser el caso inicie acción judicial conducente a inser    

     
    

    

 



m 
14 
15 
16 
17 
10 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 

       
poder y la revocatoria de todo poder anteriós 

otorgado.- Usted, señora Notaria, se servirá abecgar 1 

cláusulas de ngor para la plena eficacia del presse, 

instrumento.- FIRMADO) Doctor Áyax Suárez Murillo, Abog, 

con matrícula profesional número tres mil seiscientos cincuery 
y siete del Colegio de Abogados de Quito." HASTA AQUI Ly 
MINUTA, la misma que queda elevada a escritura púsica 
con todo el valor legal.- Para la celebración de la presente 
escritura pública se han observado todos los preceptos ¡egales 
del caso y leída que les fue a la compareciente por mí, la 
Notaria, se ratfica en todas y cada una de sus partes, para 
Constancia firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 
fe 

  

e Pri SRA. LUPE MAGDALENA DEL CONSUELO DUQUE CALISTO Cc. IPOBS7LYOS CN. 041 —040/ 

  

A. le 
DOCTORA GLENDA ZAPATA 

SLvA



    
NOTARIA 18 

Cantón Quito Dra. Glenda Zapata Silva     

  

ALICIA CAROLINA PAIMANN DUQUE y el señor BORIS ALEJANDRO PAIMANN——. 
  

    

      AA e DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA    Notario 

 





QUITO 

  

     NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA 

IRIS 

o E 
Dr. Nelsay P. Chávez Muñoz, Dr. Eduardo Orquera Z. 

A y 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES 

SOLICITADO POR: 
IMG. FRANCISCO EMRIQUE DUQUE CALISTO Y HERMANOS 

DELOS BIENES DEJADOS POR: 
SRA. MARIS MAGDALENA. CALISTO PAEZ 

ONDEJINTO DEL IO 
= Mia 

INDETERMINADA. 

2RDE JUNIO DEL 203. 

   
   

  UI 
4la. Piso - Ofic     
 



  

pr on a 3% ZE 2 Pa 285200 ns 

  

Comparecen- Francisco Ennque Duque Caliso, profesión Ingeniero Mecánico, casado; 
Lupe Magóaleva del Consuelo Duque Calito, profesión quebacer doméstico, casada; 
Fesvardo Rafael Duque Calisto, profesión Ingeniero, soltero, Patricio Eduardo Daque 
Calisto, profesión Ingeniero, casado, Evgena de Lourdes Duque Calisto,.— profesión 
quehacer doméstico, casada, Amparito Cecilia Duque Calisto, casada, profesión 
quehacer domésuco, todos los comparecientes mayores de edad, domiciliados en esta 
rudad de Qui y sohcitan a Usted señor Notano: 

y 
El 24 de enero del 2011, en la parroquia urbana Benalcazar de esta ciudad de Quito 
falleció quien en vida fue la señora MARIA MAGDALENA CALISTO PAEZ, de 
estado civl viuda de Carlos Ennque Duque Yépez, madre de los comparecientes, 
conforme se demuestra con la parida de defunción que se acompaña quedando como 
únucos y universales herederos los señores: Francisco Enrique, Lupe Magdalena del 
Consuelo, Ferando Rafael, Patncio Eduardo, Eugenia de Lourdes, Amparto Cecilia 

Duque Celisto, como se jusufica con las parudas de matrimonio, nscuniento y 
fallecimiento que se adjuntan. 

Con los antecedentes expuestos y con fundamento cn la disposición constante en el 
Artículo 6X5 y siguientes del Código de Procedimuento Civil y en el mumeral 12 del 

13 de la Ley Notarial, solicito que mediante Acta Notarial se sisva conceder la 
Posesión Efecuva, pro indimso, de los bienes dejados por la causante señora MARIA 
MAGDALENA CALISTO PAEZ, a favor de sus prenombrados hos Francisco 
Enrique Duque Calsto, Lupe Magralena del Consuelo Duque Cabo, — Fernando. 
Rafael Duque Caisto, Patncio Eduardo Duque Calisto, Eugenia de 
Calisto, y, Ampanto Cecilia Duque Casto, posesión quese inscrbirá ce Registro de 

la Propiedad del Cantón Quito. 

La cuantía es indeterminada.



  

El trámno es copecaal 

  

Las notificaciones que nos corresponden en caso do ser necesa, la recibiremos en el 
casillero judicial $15 del Dr Onwaldo Tamayo Sánchez, a quien designo mi abogado 
cios 

OS z 
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FrazciodLhgu Due Calisto [Pe Matan Dag Clio | 

  

ZO ett Patricio Estado Duque Calo / gsm de Lourdes Dugus Calcio 

A 
Feraando Rátadl Duque Calisto / 
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poraRtA 
Lino Quinta 
Quo 

  

ESCRITURA NRO OJUOOS 

  

a AL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES, 
4 A NOTARIAL DE POSESION EFEGTIVI E BIENES, 

0 
QUE SOLICH A: 

ING. FRANCISCO ENRIQUE NUQUE CALISTO Y 

HERMANOS. 

DE LOS BIENES DEJADOS POR: 

SHA. MAKIA MAGDALENA CALISTO PAEZ. 

CUANTIA. INDETERMINADA. 

DI 3 COPIAS Ñ 

En la crdad de Quito, Distrito Metropolitano, Captal de la República del 
Ecuador, hoy día Máárcoles primero (01) de Junio del año dos mí once, 
ante mi Docior FELIPE ITURRALDE DAVALOS, NOTARIO VISESIMO 
QUINTO DEL CANTON QUITO, comparecen: El Ingeniero FRANCISCO 
ENRIQUE DUQUE CALISTO, de estado civil casado, senora LUPE 
MAGDALENA DEL CONSUELO DUQUE CALISTO, de estado ci asada, Ingeniero FERNANDO RAFAEL DUQUE CALISTO, de estado Evil sotero, Ingeniero. PATRICIO EDUARDO pu 
estado Civil casado, señora EUGE, 

¡QUE CALISTO, de 
'NIA DE LOURDES DUQUE CALISTO. 

 



      
la enusante seño 

  

    
Qu. ec! 

cante (MARÍA 

  

EZ- A su peución auunten os 
6 GUALEMA GALISTO PAEZ- A su petraón ad 

    
documentos. (6) Partida 

A P hecho acaecido el 
GNALENA CALÍSTO PAtEz), hecho acaec 

lcazar, cantón Quito, provincia 
e y cuatro de 

  

4 HA 

  

enero del dos mil once, en lo parroquia Bes 

  

narlos hijos de le 
as Penincha, (0) Paruda de nacimiento de las pelicionarios hijos de 

RATICISCO ENRIQUE LU 

RICIO EDUARDO, LUGENIA. 

  

MAGDALENA DEL 

  

7 causanie señores. F 

O, FERNANDO RAFAEL, PA 

y. AMPARITO CECILIA DUQUE CALISTO.- Al efecto, 6n 
    $ cONsuz 
    OS 

“al doce del articulo dieciocho de 

  

ejercicio de la facultad prevista en el num 

pptar la declaración jurementada de los 

-ALISTO, de 

  

11 la Ley Notenal, procedo a re 

5: Ingeniero FRANCISCO ENRIQUE DUQUI      12 compalecienios 
L CONSUELO 

  

1 estado civil casado, señora LUPE MAGDALENA DEl 

¿14 DUQUE CALISTO, de estado oil casada, Ingeniero FERNANDO 

RAFAEL DUQUE CALISTO, de estado civil soltero. Ingeniero PATRICIO 

EDUARDO DUQUE CALISTO, de estado civil casado, señora EUGENIA 

DE LOURDES DUQUE CALISTO, de estado olvil casada; y, señora 

  

18. AMPARITO CECILIA DUQUE CALISTO, de estado civil casada, todos 
1 19 por sus propios y personales derechos, quieres son de nacionalidad 

2% ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad y Cantón Quito 
21 Dstnto Mevopolitano, a quienes de conocer doy fe, pues me presentan sus 
2 documentos de identidad, bien instruidos por a, el Notario, en el objeto y 

(esulados de esta dilgencia, así como de la responsabilidad que tienen de decir la ver la verdad bre, voluntariamente y por sus propios derechos. con Juramento declran (A) Que la causante señora M, 'ARIA MACDALENA CALISTO PAEZ, de estado civil viuda, falte 
6 

( saló el veinte y cuátro de enero, del dos mi once, en la parroquia Benalcázar, cantón Quito, provincia-de te la Pincha. (6) Que al fatecimiento de la causante quedaron coo.   
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HUERDO, € 

  

  

  CANETO, y e 

  

pUOY 

    

causante antes de Su 

  

  precodon 

  

de le faculas     ejes 

  

ER PUBLICA de la que me hallo im 

  

TIVA, prodiiso de los 

lA CALIETO PAEZ, e           
MARIA NAGDALES 

    

LUPE MAGDALENA     

   

FRANCISCO ENRIO! 

  

FERNARDO RAFAEL, PATRICIO EDUARDO, EUGE: 

y. ARPARITO CECILIA DUQUE CALISTO, 

que terceros podrian tener en esta s.cesión - Elo 

  

identíicados en 

  

y los documentos hab, 

  

incorporan al protocolo de Diigencias Notara'es a mi csrgo, exter 
las copias cerfíficacas que se soliciten a fin de que el señ 

  

  
Cantón Quito, asi como en cualquier otro Registro de la Propisdad de la 
República del Ecuador, o Re 

  

trador Mercantil, ses   án ses el 

  

procedan a la inscripción correspond 

  

bservaron los preceptos legales del caso y leida aye les fue intocram: 

  

a los comparecientes por mi el Notaro, se ret.   'S3n y fiiman conmugo, en 
Unidad de acto, de todo lo cual doy S 

WN 

ING, FRANCISCO ENRISUE DUQUE CALISTO. 
CO. Messors-0     

  
PV. 389-0027 

DOCTOR FUER





a A A A IN 

i il uito y 
¡Registro Mercantil de Q , 

cartón: QUITO a 
REGISTRO MERCANTIL! k 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. $ 

EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, cur 0, QUEDA INSCRTO EL ACTOS ENLACILDAD DE QUO, QUEO: 
DETALLESE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

. s 1 BALON DEINSCRICÓN DEL POSESIONES EFECTNAS E ENE 
oO 
carro 2 
co o ENVIAR     

    

2 DATOS DELAS PARTES 
  
  

  

  

  

  

  

  

          

en Ende Domo | idas delas paris | Edo da Hs A TAUSANTE Vido | varas 
| PARSDALENA 

DUGLECaUSTa [Gua FREDERO o 
| PATRICIO EDUARDO 
DUQUE CAUSTO [qua HEREDERO Casado. | ture macosnena 

4 DEL CONSUELO Pas PUSE AUTO ani no a | AMPARO CECILIA a bar A o NA FERNANDO RAFAEL pana SUSTO Pa ———| ps OO Ta [PereDeno asado Lcsrque 
SS A ra EUGEMA DE MEREDERO Gto Liouroes 
A IA | A A) 3 DATOS DELACTO O CONTRATO; [NATURALEZA DELACTO y | comrmaro: 
[recon EscarruRa       
  

POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
- 

Ce 2
 7 E
R
 

 



  

   LDE DÁVALOS Notano Vgésimo Ollé 
des carton Quto, y en le de eso cerñero esta OCTAVA COPIA CERTIFICADA Ae dE 

AC POSES.ON ESECTIVA DE BIENES SOLICITADO POR: ING; 
FRANCISCO ENRIQUE DUQUE CALISTO Y HERMANOS DE LOS BIENES 
DEJADOS POR: SRA. MAR'A MAGDALENA CALISTO PAEZ, a petción verbal de 
GERARDO NEROZO Guzs 
TIRO 

  

NOTARIAL   

  

NN CUASQUER, cen cedula de ciudadania numero 
Sebamert saca frracayrbreada en Quo, ventsetede puro 

¿es año dos mi rece 

         



til de Quito. Registro Mercan 

   

  

o S Descipción 4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: QS = [CA 5 TODOS LOS BIENES a A 

  

     TERR ENVENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TOTO OL LA PRESENTE RAZÓN LA [reno n 

  

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO1í INSCRIPCIÓN, EECÚN LA NORMATIVA VIGENTE     

  

DR RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 3 na ECC PEA DEDCIMIRE 78 GASPAR DE MUA 

/ 
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N GENERAL DE REGISTRO Cl IFICACIÓN Y CEDULA: 

JPIA INTEGRE 

No 8251190 USD. 0.50 

  

1 CHINCHA usd VEINTE Y CMATRO 

€ Civil, extien 

/ Lx 

p( 4 4 et o 
E 4 y Ll ) 

5 CALA 

  

AAAÑAÑAR AR AR ARA AL LADA 

    

ANA. HIPERTENSIÓN PUl 

al 1 

  

 


